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SECCION ADMINISTRATIYA

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N? 3194-E.
SALTA, Mayo 29 de 1956.
Expedente N9 1323|C|956.
—VISTO este expediente por el que la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la provincia so
licita se liquide.a su faivor la suma de $ 477.83, 

. en concipto de aportas patronales no realiza
dos oportunamente sobre los haberes correspon 
dientes a la señora Telésfora Segura de Acuña;

“ MESES y DIECIOCHO (18) DIAZ y formular 
“ a tal eízcto cargos al mencionado afiliado y 
“al patronal, por las sumas de $ 1.499.05 m|n. 
“ (UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
“ NUEVE PESOS CON CINCO CENTAVOS MO- 
“ NEDA NACIONAL) a cada uno, de acuerdo 
“a lo dispuesto por el articulo 24 de la Ley 

1628, debiendo atenderse los mismos, 
“lo establece el artículo 25, párrafo 
“citada Ley.

conforme 
2? de la

—Por ello, atento a que por pertenecer di
cho gasto a un ejercicio vencido y ya cerrado, 
ha caído bajo la sanción deil Art. 659 de la Dey 
de Contabil dad, según informe de Contaduría 
General,

El Interventor Federal de la Provine!» de Salta 
D E C R E T A :

“Art. 2?.— ACEPTAR que la Sra.
‘ MANUELA IBAÑEZ DE LAZARTE abone a la 
“Succión Ley 4349 del instituto Nacional de 
“Previsión Social, la suma de $ 257.26 m|n.

(DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
“ CON VEINTISEIS CENTAVOS MONEDA NA 
“ CIONAL) en concepto de reintegro de apor- 
‘tes correspondientes a servicios prestados en 
“la Administración Pública de esta Provincia, 
“por el 
“ en pl 
“ 1924 a 
“ fueran
“manera reconocidos dichos servicios.

BLANCA

señor ANDRES FAVIAN LAZARTE, 
lapso comprendido desde Octubre de 
Marzo de 1932 y que oportunamente'le 
devueltos al mismo, quedando de esta

-CONSII ERANDO

- -Qu é ( en 
se cbnsdo

suma del $!

- -Por. (elle

IntervenEl

PAG. 1979

el artículo i9 
igna en letras 
1.2Í8-.57 m|ri.;,

■dril Decreto expresa- 
equivocadamente, la

or Federal de
DECRETA: '

la Provincia de Salta -

Art. 19.— Réflonócesp un crédito por el con
cepto indicado precedentemente, a favor de la 
CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE 
LA PROVINCIA, por la suma de S 477.83 (CUA 
TROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS. 
CON 83|oo MONEDA NACIONAL).

Art. 29.— Resérvense las presentes actuacio
nes en Contaduría General dn la Provincia, has 
ta tanto se arbitren los fondos necesarios para 

•su cancelación.
Art. 3’ — Comuniqúese publiquese inserirse 
en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz 

Es eqíiia.
Mariano Coll Arias)

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

“Art, 39.— DECLARAR COMPUTADLES 'en 
“la forma y Condiciones establecidas por Dc- 
'creto Lsy Nacional N9 9316(46, DIECISIETE 
“ (17) AÑOS y ONCE (1(1) DEAS de Servicios 
“prestados en la Administración Pública de la 

■ “ Provincia, por el señor ANDRES FAVIAN LA- 
“ ZARTE para acreditarlos en el beneficio so- 
“ licitado por la cónyuge supérstite señora Blan 
“ ca Manuela Ibáñcz de Lazarte ante la SUc- 
“ clon Ley 4349 del Instituto Nacional de Previ- 
“ s'ón Social.

DECRETO N9 3195-E.
SALTA, Mayo 29 de 1956. 

. Expediente N’ 65|L|56.
—VISTO este expediente en el qu|3 la señora 

BLANCA MANUELA IBAÑEZ DE LAZARTE 
solicita reconocimiento y computación de los 

_ servicies prestados en la Administración Pública 
de esta Provincia por su extinto esposo, don 
ANDRES PAITAN LAZARTE para hacerlos va
ler ante lá Sb-cción Ley 4349 del Instituto Na
cional de Previsión Social, en donde ha solici
tado pensión; y

“Art. 4?.— ESTABLECER en la suma iJe $ 
“6. 209.21 m|n. (SEIS MIL • DOSCIENTOS 
" NUEVE PES|OS CON1 VEINTIUN CENTAVOS 
“ MONEDA NACIONAL) la cantidad que a su 
•’ requerimiento debe ser ingresada o t-ansferi- 
“da a la Sección L'iy'4349 del Instituto Nácio- 
“ nal de Previsión Social en concepto de ,apor- 
“ tes ingresados, cargos -por aplicación de la Ley 
“N? 1628 y diferencia del cargo artículo 20 del 
“Decreto Ley Nacional N9 9316|46.

—considerando :

N“Art. 59.— La suma de $ 945.19 m|n. (NO
VECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
“ CON DIEZ Y NUEVE CENTAVOS MONEDA 
“ NACIONAL) en concepto de diferencia del car- 
“ go articulo 20 del Decreto Ley Nacional N? 
“931'6(46, deberá ser ingresada ante la Sección 
“ Ley 4349 dial instituto Nacional ój-, Previsión 
“Social, por la señora Blanca Manuela Ibáñez 
“de Lazarte”. ' .

Art 2’ — Comunf<iu0s<» ptiblíQuMe, inserto- 
pn el lleaistro Oficial y archívese-—

“Que mediante resolución N9 6 de fecha 4 de 
Enero del año en cürso, la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones dn la Prov’ncia hace lugar a 10 
Kolictiado por el recurrente por encontrarse COiñ 
prendido en las disposiciones de la Ley 1623;

—Por 0110, ■ ■

§1 Interventor Federal de ta Provincia de Sulla 
DECRETA:

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz

Es copia

Mariano Cotí Arias.
Oficial Mayor de Economía E. y O. Públicas
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BÁRTOLOI 
cita el ber 
voluntario <

e N9 1528|K|56. . ..
este expedienta en el que el 2? Jefe 
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’rovinc’.a hace.lugar a
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—Por elle,
Bcr Fiscal :

El íntervei tor Federal'th Irr Priivlnria <le Salta
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, atento a lo dictaminado por.el-se
je Estado a' fi. 54, . ■ ’

DECRETO N9 3196-E,
SALTA, Mayo 29 dé 1956.
—VlSTÓ las actuaciones del presente SXpe- 

diéntj-, -en las que corre agregado él Decreto N9 
2680 .—Orden de Pago 101 -Míe fecha 20 de 

- Abril ppdo. a favor de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones- de la Provincia, en 'cancelación del

A~t. l9.— Apruébase la rés.olufiióh N9 6 de fe
cha 4 de Enero del año r-n curso, dictada por la
Caja ele jubiláéiones y Pénsibnés de la ProVin-

■ irá, cliya párté dispositiva establece:
“Art. 1?.— RÉcpNÓCÉR los servicios presta- 

“ dos en la Administración Pública de ésta Pro
vincia, por él señor ANDRES PA VIAN LAZAR
“TE durante NUEVE'(9) AñOS,-.SIETE '(•» / crédito réeonodido-por'Decreto N9 2186|56; y

.d'écr'eta: •_ _

• Apruébase Te resolución N9 .299.de 
Mayo-del aña en cursó; dictada-pói” 
Jubilaciones y Pensionas de la Pro- '

1 parte dispositiva establece.; '

Art, 19.- 
fe día 2’ de 
te Caja! de

nc'a, 'cuy

“Art.! 19
dos por
KOVACI jviCH .en Tai administración Públipa 
dé esta ’ 
UÍN (i) 
formular 
afiliado ; 
m|n. (SE
OTNOpE
NACION
posicione
77156, i de

Vi

(t

(Í

7- RECONOCER los servicios presta- 
I sqñor BARTOLOME FRANCISCO

Provincia, durmte' DOS (2) AÑOS, 
MES y DIECINUEVE (19) DIAS y 
a tal. efecto 
patronal, por

ISCIENTOS VEINTIUN PESOS CON 
ITA Y SEIS; CENTAVOS MONEDA 
AL a cada uno, de -acuerdo a las dis- 
1 del articulo 20.del Decreto-Ley'N? 
pernio atenderse' los mismos,- confon 

me ló Aitabl^cé el -artículo .18 dol citado De- 
¥■ ■

cargos al imncioñado 
.las sumas de $ 621.56

creto! Ir
culo .18 del citado De-

ACEPTAR■ “ Arij. 2‘
' LOME l’RAXCISCp líOVACEVíCH' abóne a
' esta Caj
del diez
sus jqbiiatoi-ipL una Vía. acordado 9’1

.que el. señor- BARTO-

1 mediante amortizaciones mensuales 
Cl’Q.%-) por >.cim.to. _a 'descontarse, de

en.su
299.de


Salta,. júN£j3'7;JJEii)56 ;.. / -? BOLETIN"-OFiCÍAL-.10 : ■ '

“beneficio de los cargos que a continuación .se 
. “ detallan,: f
“ SECCION LEY 10.650 JJEL INSTITUTO-NA- 
‘CIONAL DE PREVISION SOCIAL $ 749.22 
“m|n. (SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
“FESOS CON VEINTIDOS CENTAVOS MO- 
» NEDA NACIONAL) por cargo art. 20 del -Dolo. 
“Ley N9 9316(46, $ 582.73 m|n. (QUINIENTOS 
“OCHENTA Y DOS PESOS CON SETENTA 
“ Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
“ cargo art. 48. Ley 10650.

“SECCION LEY 316G5|44 DEL INSTITUTO. ¡ÑA 
“ OTOÑAL DE PREVISION SOCIAL $ 351.29 
“m|n. (TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUA- 
“TRO PESOS CON VEINTINUEVE CENTA- 
“ VOS MONEDA NACIONAL) por diferencia 
“cargo art. 20 Doto. Ley Nacional N? 9316|46. 

■“ CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE 
“LAS MUNICIPALIDADES DE LA PROVIN- 
4 CIA DE CORDOBA..
“$ 66.64 m|n. (SESENTA Y SEIS PESOS CON 
“SESENTA Y CUATRO CENTAVOS MONE
ADA NACIONAL) diferencia cargo art. 20 del 
“Beto. Ley N? 9316|46.

“Art. 3L— ACORDAR al 2? Jefe de la Ad- 
“ íiiinlstración de Vialidad d® Salta, don BAR- 
'TOLOME FRANCISCO KOVACEVICH Mat. 
“Ind. 2.758.481 el. beneficio de una jubilación 
“pór retiro voluntario o cesantía d& confornii- 
“ dad a las disposiciones del artículo 20 del De- 
" ereto-Ley 77|56, con la computación de ser- 
" vicios reconocidos por las Secciones Leyes 10650 
“y 31665|44 del Instituto Nacional de Previsión 
“ Social, Caja Provincial de Jubilaciones y Pen- 
“slon'ss de Córdoba y Caja de Jubilaciones y 
“ Pensiones de las Municipalidades de la Pro- 
“Víncia de Córdoba, con un haber jubilatorio 
‘‘ básico mensual de $ 881.02 m|n. (OCHOCIEN 
“TOS OCHENTA Y UN PE6|OS CON POS 
“CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a liqui- 
" darse desde la fecha en que dejó de prestar 
“ servicios, con más la bonificación establecida 
“pói' si artículo 34 del citado Decreto-Ley ,

“Art. 4L— El pago del beneficio acordado 
Sil gí artículo 39, queda condicionado ñl in- 

“ freso previo de los cargos que a continuación 
“se iñenciónaii, formulados por las Secciones 
“Leyes y Cajas que se especifican;

gECÜáÜN LEY 31.665|44 DÉL INSTITUTO 
‘ÑÁCIONAL DE PREVISION SOCIAL § S58.59 
“á|n, (OOSOOÍSNTOS CINCUENTA Y OCHO 
“ Pesos con cincuenta y nueve cén- 
“TáVPS MONEDA NACIONAL) pór articuló 
“ ¿Ó del DJícrét&iéy N? &316|46.
1 CÁ3A PROVINCIAL DE JUBILACIONES % 
” PENSIONES DÉ CORDOBA,

■<*$  1.450.20 m|n. (UN MIL OUATRÓCiEN'iOS 
“'CINCUENTA PESOS CÓN VEINTE CEnTA- 
“VOB MONEDA NACIONAL). -

“$-¡565.99 Mía. (QUÍÑESÑTOS SESENTA Y' 
«ÓÍNCO PESOS CON NOVENTA Y NUEVE 
“CENTAVOS MONEDA NaCIÓNIAL) Art. 5? 

■“ apartado' 2? dél Convenio da Réciprocítiad.
“S 242.57 m|n; (DpSUÍENTOS CUARENTA Y 
“ DOS PESOS CON CfiTOUENTA Y SIETE CEN 
“TAVOS MONEDA NACIONAL) por diferan- 
i: Ola cargo árt, 20 dél Decreto Ley Nacional N? 
»8318146. , .¡

«caía de jüBíWíones y Pensiones 
“DÉ LAS MUN.'CÍPALÍDÁDÉS dé la íso- 
“VÍÑCSa su ÓOSDÓBÁ.
“8 1404,72 (UNíMIL novecientos noven 
,! ¥ WaW© p^qs' con y

“ DOS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) por 
“ aportes é intereses. — § 155.50 m|n. (CIENTO 
“ CINCUENTA Y CINCO PESOS' CON CIN- 
“ CUENTA' CENTAVOS- MONEDA NACIONAL) 
“por. d'fereñcia cargó art,' . 20 , del .Doto.. Ley 
“•9316146’’. ; ' ' '

Art. '¿" — Comuniqúese, pnbliquese, insórteso 
en el Rcgluuro Oti’cíary archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz

Es Copia: .
Mariano Coll Arias

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N*  319S-E.
SALTA, ’Mayo 29 de 1956.
Expediente N9 3290¡O!956.
—VISTO el Dvcreto-Ley N9 6938 d otado por 

di Gobierno Provisional de la Nación, con fe
cha 17 de Abril del año en curso, dejando sin 
efecto las multas aplicadas no- ingresadas con 
carácter definitivo, como así también los pro
cedimientos en trámite correspondientes a in
fracciones a la Ley N’ 12.830, sus comul'menta
rías y su reglamentación con las limitaciones 
previstas en el artículo 3?; y

—CONSIDERANDO;

—Qtte el Decreto-Ley de re’e”encfa, en su ar
tículo 5?, establece que <?1 nrsmo irgfeá en to
do el país, correspondiendo a Las autoridades 
pertinentes, en el orden provincial, tomar las 
providencias necesarias para sus más estricto 
Ginnir.Jtaiento;

—Que corresponde al organismo encargado de 
ía vigilancia del cump imiento d: ¡as Le.es qro 
reprimen el agio y la espeeu'áción observar y 
hacer cumplir las disposiciones contenidas en 
el DecretosLey citado, por delegación de esta 
intervención;

—Por ello,

El Interventor Federal do ía Provincia tle Salla 
D É O R É T A i

Art. 1’.— Por la Intervención d? OONTRA- 
ÚÓR DE PRECIOS Y ABASTECIMIENTO ió- 
tnesé las medidas pertinentes y las providencias 
hócésbr'fis para el estricto cümplin'lmto de las 
flisnosicíoties contenidas en . el Decreto-Ley Ñ? 
6933IÜ6, dictado por el Gobierno Provisional de 
la Nación, en todo él territorio de la provincia, 

A’t. 2’ — Comuniqúese, pubifquese, inserte- 
xí- ¡m a! ftcvUrro Oficial y árcfitv<’»e.—

ALEÍ ANDRÓ LASTRA 
Alfredo Marimez dé Hüs

Máriiúio Colí Artes,
Oficial Mayor de Üéonómítí. F. y Q. Páb’ifios

DÉCRÉTÓ Nf álSS-'ií.
SALTA, Mayo 29 de 1956.
Expediente N? 3280|Ñ|1056.
—VISTO este expediente por él qüé la Maes

tra dé la Dirección General de Enseñanza Pri
maria del Ministerio de Educación de la Nación, 
tefiorá María Esthgr Juncosa de NoVotny soli
cita ©1 beneficio de utlá jubilación por retiro 
volUntarló, de Conformidad a las disnoslciones 
dél artlóiilo gó del Decreto Loy Ñ« 77|56; y

—ÓíiÑáíDÉfiÁNDÓ: •
■^QUe, medíante •gesoítición. NV 321 dictada 

pór-la.dájá de. jubiíáóionés. y .Pénáionesi dk,lá 
fepviiic^ s@-rugarÁy.io.sfilQlftóo gfe'üik 

cuadrarse la reéuníent.é eií las disposiciones de! 
Decreto N? 77|56; •

—Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado,

El Interventor Federal de lá Provincia tic Sal. ti 
D E C H >■: T A ;

Art. 1?.— Apruébase la Resolución N9 321 
dictada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia en fecha 7 de Mayó del año 
en curso, cuya pacta dispositiva establece:

“Art. I9.— ACEPTAR que la señora MARIA 
“ESTHER JUNCOSA DE NOVOTNY abone a 
“ esta Caja de -una sola vez, a descontarse de 
‘ su primer haber jubilatorio, la suma do $ 288,72 
‘ % (DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
CON SETENTA Y DOS CENTAVOS MONEDA 

“ NACIONAL) en concepto de d® reacia del car 
“go artículo 20 del Decreto Ley Nacional Ñ? 
“9316|46, formulado por la Sección Ley 4349 
“del Instituto Nacional de Previsión Social.

“Art. 29.— ACORDAR a la Maestra de la 
“Dirección General de Enseñanza Primaria del 
“Ministerio efe Educación de la Nación, seiio- 
,*  ra MARIA ESTHER'JUNCOSA DE NOVOTNY 
“Libreta Cívica N? 9.497.989 el benef.cio de 
“una jubilación por retiro voluntario, de con- 
“formidad a las disposiciones del artículo 30 
“del Decreto Ley 77|56, con la computación de 
“servicios reconocidos por la Sección Ley 4349 
“ del Instituto Nacional de Pie-visión Social, con 
“ un haber jubilatorio básico mensual de $ 416,45 
“m|n. (CUATROCIENTOS DIEZ Y SAIS PE- 
“ SOS qON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS 
“MONEDA NACIONAL) debiendo reajustar el 
“mismo en la suma de § 700_ _ m|n. (SETS-
“ CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) por 
“imposición del .articulo 34, párrafo 4? del ci- 
“tado Decreto Ley, a liquidarse desde la fe- 
" Cha en qufe, déje de prestar servicios.

“Art. S9.—* El pago del beneficio acordado eil 
“el artículo 2’, queda condicionado al ingreso 
"previo por parte de la Sección Ley 4349 del 
“ Instituto Nacional de Previsión Social, de la 
“suma de $ 12.088.29 mjn. (DOCE MIL OCHEN 
“TA Y OCHO PESOS CON VEINTINUEVE 
“CENTAVOS MONEDA NACIONAL), por oas« 
“go artículo 20 del Decreto Li.y 9816Í46”.
Art. 29 Comuniqúese, publíquese,' Insérteos aíl 
Si Registro Of:e>Hi y ni chívese.

ALEJANDRO t LASTRA
Alfredo Martínez de Hoi

Es cop a.
Mariano Coíl Arias

Guclai Piuyo, Ce ti-x-uomío. f í;¿Í5ii^cg

DECRETÓ Ñ? S2ÓÜ-É.
SALTA, Mayó 29 de lá56,
Expediente N? 1634|O|56,
—VISTO esté eXpediéntá én el que el Cabo de 

Policía de la Capital, don RAFAEL COLQUE so
licita el beneficio de .una jubilación ordinaria 
de conformidad a las disposiciones del artículo 
28 del Decreto-Ley 77|56; y,

—CONSIDERANDO: ’.v •

—Que mediante resolución N? -338 de fecha 15 
de- Mayo del año en • curso,- la Caja de Jubila- 

‘ clones y Pensiones de la provincia, hace lugar 
a lo solicitado por eWeburrente- por. encontrar-, - 
i,-’ -comprendido en las disposiciones del ’ Decré- 

¿ i¿ Ley:-77¡56j. ' ó ■ te > i L' - ó
.................................................. ■ .'..-.A



SALTA,. JUNIO IT DE .1956: ,RAG. J 981.¿teÉEÍ^OFieiAL-

■Mppriellp.^atgnto^a/lp, clfetondriMio por el" se- 
•ñorlFIscál.dé.Ifetódip a fs.. !®,’ ■ ' ' ■

■El;I)nterventor;-Feda'aI en.-Ia^Proyincia.de, Salta
.DEO.RBTA:

Art. I?.— Apruébase la resolución fN9,338 de . 
fMlia 15 .de Mayo .del año,.pn..quiso,;idicttóa 
ppn la -paja^de Jybilaciopqsyy Reneiones^de .la 
Prqj(incia,<jcuy'a1*5arte...d^p.átiya j,i^tah;Iea^:

•“ Art. -19.—'RECONOCER-los-servicios presta- 
" dos- por el- señor--RAFAEL COLQUE ' en la 
“‘Administración ‘¡Pública de la-'Provincia, du- 
“■rante “UN (1) AÑO,- NUEVE (9) MESES y 
11 VEINTICUATRO (24) DIAS, y formular a tal 
“'efecto cargos al mencionado afiliado-y*al  pa- 
“tronal, por las.sumas- de $- 326.20 m|n. (TRES 
“CIENTOS 'VEINTISÉiS PESOS’-CONo VEIN- 
“ TE CENTAVOS MONEDA-NACIONAL) a ca- 
"da uno; de acuerdo a lo dispuesto por él ar- 
“tiento 20 del'Decreto’ Líiy 77|56, importes que 
“ serán atendidos ■ de conformidad a las dispo- 
“siciones del artículo 18'del citado Decreto 
.“Ley.

“Art. 69.— APROBAR'lá información suma-
“.Tia. corriente,<a¡ fsi.í>18.;. • J -'.

Art 2V — Cómjiniq^je, .^pjiblljluese, inserta
se en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJAÑBR©. EAS^RA 
ÁÚjredó Mqftinez de Hoz 

•Es -copia ’ 'i ‘ ■ ••
Mariano Coll Arias.

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N’. 32ÓÍ-&
SALTA, Mayo *29  de 1956.
Expediente N9 21.661)56.
—VISTO este .expediente, y atento. lo. infor

mado por el Departamento Contable del Ministe
rio del rubro,

El Interventor Federal de la-Provincia - de .Salta. 
DECRETA:

“Art.-29.— ACEPTAR .que. el •señor ¡RAFAEL 
ríCOLQUE /abone a ésta.'Caja‘.mediante ¿amor- 
'‘.tizaciones miensuales del diez (10%) por cien- 
“ to a. descontarse. de '.sus haberes. jubílatenos, 
“.una vez acordado el benéficipjr la suma de $ 
"1.513.54 m|n. (UN MIL QUINIENTOS TRE- 
“CE PESOS, CON CINCUENTA Y CUATRO 
"CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en con- 
Kcapto de diferencia d:l cargo -artílclúlo 20,del 
"Decr.eto II iy 9316|46,. formulado por 
‘tuto Nacional de Previsión Social 
“Ley 4349).

Art. 19.— Reconócense los servicios prestados 
sn. la. Dirección General ¡de Sanidad, por él si
guiente personal de servicio, en las categorías 
y durante el tiempo que se indica: 
E?RIMO MARTINEZ — Auxiliar Mayor 
cante 29 días del mes -d¡e Abril ppdo.. 
GERARDO BORJA — Auxiliar. ¡Primero 
rante 20 .días del -mes de Abril .ppdo.. 
NATIVIDAD GUANGA — Ofical 79 — 
te 21 días del mes de Abril ppdo..

Art. 2?.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente Drnreto, será, atendido con 
imputación a la .partida global preyistá en el 
Anexo E— Inciso I— Gastos en Personal— Prin 
cipal a) 4— Parcial 2)1— de la Ley de Presu
puesto en, vigencia.

Ari. — 3o comuniqúese, publíquese. inserte 
en el üesíistro Oficial y. archívese.— 

ALEJANDRO LASTRA
Germán. O. López

.— du-

— du-

duran-

el Insti- 
(Sección

la Poli-"Art: 39.— ACORDAR al Cabo de
'•EÍa .de la. Capital, don RAFAEL COLQUE Mat. 
Mnd. -N9 3.878.578 el beneficio de una jubila- 
“Ción. ordinaria, dé conformidad a las disposi
ciones .del--.artícufo 28 del; Décurto-Ley 77)56 
"con la computación de'servicios reconocidos 
“por Ja Sección Ley 4349 del Instituto Nacio- 
“nal de Previsión Social, con ¡un haber j.ubilato- 
“rio básico mensual de $ 652;58 m|n. (SEIS- 
“ CIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON 

• “'.CINCUENTA Y . OCHO CENTAVOS MONE-
“DA NACIONAL) a liquidarse-desde-la feoha 
“en que clije.de prestar .servicios con más lá 
"•bonificación establecida por el-artículo 34 del 
"mencionado Decreto-Ley.

se

-Es CQpia:
Andrés Mendieta

J^fc de -Despacho,de--Salud, P. y A. Social

“Art., 49.— REQUERIR-,de la Sección. Ley 
“.4349 del Instituto -Nacional de Previsión So- 
“ ciaf el ingreso de $ 7,442.62 m|n. (SIEJTE, MIL 
“'CUATROCIENTOS CUARENTA -Y ,r(OSvPE- 
“ SOS .CON.SESENTA Y DOS CENTAVOS -MO 

del cargoNEDA NACIONAL) por aplicación 
art. 20 del Decreto-Ley 9316(46.

señor RA- 
las sumas

'MIGUEL FETEPÉ
— Qon •. v—‘■’-'J'-i ' Vi-- .TLE?*.'<r en .curso, y,mlen-

ó—al- señóí:
L L. "de E. Í N9 3.'9O8..TO1 -,. I; 7 ÍW''J -T'V -"Vanterioridad :al día 2 de-Mays------ --

*■— dé'dicho cargo’ don .Juan Garios
ii de T^atiofr'de CeiriUos,_se enr

tórió
“'cbi

tras

’ á. Suele 
BADAN” rprr? vi'. *1

él tittflál 
Arroyo —{Féó

ltre en i so de licencia extraordinaria sin 4 *l  ,.l ..‘i'nr. ■’v >J5de sueko, 1
Ait. 49 ;1— El gasto que 

miento deí piesenté Decreto a c-v ij-s. f r i.-f' • ■ 
con- [impútaci p. al Anexó) E ■ 
cipal á) 4j— 1 ‘arciaí 2fl de li Ley de Presupues
to en vigénci 1.

Art. 59I —
.1

so en el ■ Re

de * ÚeiriUos, sé’ en-
CUKI 
goce

ETi gasto que temando el .cumpli- 
deberá ser atendido •t íA . _ _.— Inciso I— Prm-

Comuniqúese, 
jistro Oficial

publíquese,' insérte- 
y archívese.—'

ALEJANDRO LASJRA . 
, Germán,O. Liópez

__ _ . f.endiela. j
-tefe de Dcspi cíio dé 'SoIñd

l!s; copia:
Apdrés 1

Pública y A. Social

3203-S.
yo 29 de 195(.
Nos. 21.884|56; 21.534)66 (2). 

titos expedientes; y. atento a lo in- 
■ Oficina .de, Personal, del, Ministe-

DECRETO N? 3202-S.
..SALTA,,Mayo 29.de 1956.
..Expedientes.-Nos. 21.391|56, y 21.-787J56.
-AVISTO-estos .expedientes; y atento a lo mar 

nifestado por oficina de.Personal del Ministe
rio del rubro,

El Interventor Federal de la Provincia de Salía 
D E C R E T A :

Art. r?.— Acéptase la renuncia presentada 
p.or :el señor .ROMAN APARICIO, como Peón 
d|j Profilaids, Categoría Quinta —Personal Tran 
siforio a Sueldo— con anterioridad al día 24 de 
Febrero del corriente año, fecharen que terminó 
su. licencia reglamentaria.

Art. 29.— Reconócense los servicios prestados 
por el tenor GERONIMO GUANTAY, como 
Peón de Profilaxis — Categoría Quinta —Per
sonal Transitorio a Sueldo— durante el tiem-

“Art. 59.— FORMULAR cargos al 
‘-‘FAEL ¡COLQUE y al patronal, por 
‘■‘de $■ 404.-19 m|n. (CUATROCIENTOS CUA- 
‘ TRO-PESOS CON DIECINUEVE CENTAVOS 
“MONEDA NACIONAL) y $ 514.46 m|n. (QUI-
“-NÍENTOS’ CATORCE PESOS CON GUAREN-' .po comprendido desdé el día 6 de Febrero del 
“TA Y SEIS 'CENTAVOS- MONEDA NACIO- 
“NAL) respectivamente, por .aportes no reali- 
"zádos enejas .r_ernuneia.cipnes peiicib-'das por
" ^obneasignación, ..importe...-que¡: el,- señor Colque

deblfrá .--cancelar .mediante ■ el’ descuento men- 
“sfaal dér diez (Í0%) .por ciento sobre sus habe- 
“ res” jubilatorios y,reclamarse la ■ narte.i.que le 

■“corresponde al patronal”.

DECRETO N
SALTA, i M
■Expié|di)iínteE
—VISTO ei 

formado por. 
rio,del rúbról

J -' ■ 1
afervente r Federal en la Provincia dé Salta

•i ' [ DECREljÁ'': " " L '
EJ

dos
Reconócense'-íos servicios presta

por él Doctor JUAN- CARLOS- MARTEA-.. .j. .• |. _ - .. , -... . .... ,...
REhTA, como
dia

pficial.Mayoi| —Médico de Guar
de la í sistencia Públ: cá,. durairte ,él tiem- 

pc. :qmprénd do .desde el ’ctf "r
razón‘de haberse desempeñado en 

ceeii¡plazp( de. titular de di
— í e Encotraba iér. uso dé líbencia por

en tur so, jen

Samán que í 
enfermedad.

Art; .291 — 
por el sdos 

como Aiíxili 
ia Asisteñcii 
pre 
■yo

a lo al 14. de. Mayo.

;ho. cargo Dr, Tufik

■ Reconócense tos servicios presta-
1 ñor JUAN Ah IONIO -VILLÁGRA, 

ir 49 —Enfermero Nocturna— dé 
Pública, durante el tiempo com

bes pu el 21 de Áb: 'ii ppdo. al 5 de Ma-.
en.razón dé haberse desempeñado 
del .titular; ce dicho . cargo,, Don

s adido ¡< 
en curso, 
reemplaz

; lóh Aguí re, . que se ¡encontraba , en .uso de 
licencia i-egl imentaria. ¡i

Irt. 3’¡.— El gasto que 
míe nto, del ] resente Decret 
imputación il Anexo Ri-

1— ÍPanial. 2|1 de la 
viglentía. 
Art. k»'

41 ppdo. al 5 de Ma-

Od:

a) 
en

El gasto que demande el cúmpli- 
o, será atendido' con 
Inciso I— Principal 
Ley'dé Presupuesto

Comunique
tese en ¡el Segistro Oficie

¡ ALEJANDRÓ LASTRA.
Germán O. Eápez

;e, pubiíquese, 
.1 y archívese.

Es copi»
A. MENÉ~ ' 1Jere de. De<

¡JETA. . 
pacho de Salu i Pública y A. Social

corriente' año hasta el 20 de Abril último, con 
una asignación mensual de $ 650.— (Seiscien
tos ¡cincuenta pesos), en -reemplazo de Román 
Aparicio , que se. encontraba: con- licencia por en
fermedad y licencia reglamentaria.
»Art.-S?.— Designase én carácter-interino pjsón 

Jardinero del Hospital “Melchora- F.- de- Corne
jo”--dé'Rosario -de Ia>Frontera, .en la-'Catégóría 
tSúinta-con-$ 650.—-(Seiscientos-cincuenta pe-
-sos) mensuales —Personal de Servicio Transí-teñí

DECRETO
SALTA, íllayo 29 de 1956.
Expedieni 
—VISTO 

Oficina-' ¡de

N9 3204-S.

e N? 21.045)56 
en este exped

/2).
lénte’lo'-solicitado por

Personal! ’dél' Ministerio del rubro,

E InteryeTílor Federal de
D..E- C _R.;i ..T A : •

i Prorrógase'¿la vigencia del Art. 4? 
N9 1319 de';M dé XtoL’w 
',eí que.se designa a lá señora''CA-

Árt. 19.
' 1 •

la ProvinC¡aae, saltó

del Dfecretc 
te 
611DÁ ¡B. DE VARGAS,’Lavandera de la Asis
tía Públi

añojpó:
N9 1319 de ,10 dé Enero del corrien-

la —Personal Transitorio a Suel-

Proyincia.de
clije.de
29.de


SALTA, JUNIO DE 1956¿ ■ '■> - _jpag-^982 ’ ~ ■

’ do—■ en reanlpiázo de la‘señorita'-Mereedes:-Bus« 
to,.y mientras ésta $e encuen-tre_ en usoj dé, líj’ 

•• ’ cenciá extraordinaria, a contar desde. S iX'dé 
^ébrero últinipLcoií una, remnm,eraci&ti mensual 
de'X'600.4-. (Seiscientos pesos); debiendo aten-" 

¿ '■ - cí:-rse sus ¡haberes coii cargo ai Anexo E—Inciso 
tr/Principal- a) 4—, Parcial. 2|1 dé la'Ley de 

\ ~r;; Présupuesto en. vigencia. '
■ Art. 3’ C'>tnuníque’fe, Publique -o. ini:'!>fe«p eñ 

él Registro Oficial y á?c.tiii'ñsiK
¿ Alejandro lastra " 

Germán O. López 
5 Fs Copia:

Andrés Mendieta
Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

' ; DECRETO N9 3205-S.
ó ■' SALTA, Mayo 29 de 1956.
•. Expedientes Nos. 21.849(56, 21.854|.56 y 21.761(55. 
Ir- - ~ ,—VISTO estos expedientes; y atento a lo ma-
’/ nifestado por Oficina dja Personal del Ministe

rio del rubro, en los respectivos expedientes,

• El Interventor Federal en la Provincia de Salta
?■. DECRETA:

Art. 1?.— Reconócense los servicios presta
dos por el Dr. MARIO SALUM, como Ofical Ma
yor —¡Médico de Guardia— de la Asistencia P¿- 

.? tilica, por una guardia efectuada el día .7 dfi 
" Mayo en curso, en reemplazo del titular Dr. 
Martín Vülagrán. qué se encontraba en uso de 
licencia por enfermedad.

Art. 2?.— Reconócense los servicios puesta- 
dos por la señora CARMEN NICACIA LA-MAS- 
DE GUZMA-N, como Auxiliar 5? ^-¿Enfermera— 

. del Consultorio Barrio Sud, durante ’ el tiem
po comprendido desde el 1? de Febrero a-1 1» 
de Marzo del corriente año, en reemplazó de la 
Sra. Rosa Medrano que se encontraba con li
cencia reglamentaria, y desdé el día 2 al 15 de 
Marzo último, en reemplazo de la señora Anda- 
lina M. dé Mercado, por encontrarse la misma 
en uso de licencia reglamentaria.

Art. 3?.— Reconócense los servicios presta- 
' dós por la señora CELINA L. C. VDA. DE 

? BURT, como Auxiliar 4’ —Enfermera— del Hos- 
>/ pital “Dr. Vicente Atrroyabe” de Pichana!, du- 
? ‘ . rante el tifómpo comprendido desde el día 6 al

* :23 de Abril del corriente año.

... ■ ’ - Art. 49.— Él gasto que demande éTcumpli- 
' 'miento del presente Decreto deberá ser atendi- 

./■-. do. con imputación af! Anlsxo E —Inciso-!— 
- ¡. . . Principal a) 1— Parcial 2(1 de la Ley de Pre

supuesto en vigencia.

;. - Art. 5? — Comuniqúese, publiques^, insértese 
. / - en el Registro Oficia.; y arcliíveae.—

fr - ALEJANDRO LASTRA
Germán O. López

* / Andrés Mendieta
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social.

DECRETO -N» 3206-S. 
SALTA, Mayo 29 de 1956.

'. • —Hallándose de regreso en esta ciudad el se
ñor Subsecretario de Salud Pública y Asisten- 

_ - cia Social, Don Jorge Luis Fernández Pastor, 
-..a quien se le confiara .una misión de carácter 
oficial en la GapitaJ. Federal, .iiasjia,.'donde.-.se 

'?■, - trasladó el junes”2Ldel’-corriente, mes,ratento. 
’ ' jalo que dispone él -Art. .7’ diel Decreto-N?-584(55,’

que reglamenta el -funcionamiento dei-'Citado 
¡Dépa¿ta¿neñtq-da Estado; ,

■ El Interventor -í'ejlérál ilé-Ia Fró vlíici á'úc- Salí á 
' / P'E'CdELÉ T A •' ’ /

Art. 1?.— Reintégrase” a sus funciones ál se
ñor Subsecretario -déil?A$to4É^rio7d^'-^Íud Búbll- 
ca y.^istloncia Social,: Don. JORGE LITIS FER 
ÑANDEZ PASTOR, á partir del día 28 de Mayo 
en curso. . /- ■-

. -«ri'.-jy . 'Co.'íiuajqrieae, -.pubbquere, l>ner 
tesa en el Registro Oficial y archivaos.

ALEJANDRO LASTRA 
Germán O. López 

fs ce pía-
Andrés Mendieia . -

Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social'

DECRETO N9- 3207-S;
SALTA, Mayo 29 de 1956.
Exptes. Nos. 21.821, 21/859 y 21.858|56.
—VISTOS estos expedientes en los que la 

Intervención dé Hospitales de la Capital, so
licita él reconocimiento de los dsrvicios presta
dos por diverso personal en los establecimientos 
de su dependencia, durante los_meses de Marzo 
y Abril del año en curso, y atonto a -lo infor
mado por reí Departamento Contable del Minis
terio del rubro, con fecha 17 del corriente,

El Interventor Federal de’Ia-Frpvineia de Salta 
DECRETA ■■ •

Art. I?.— Reconócense los servicios presta
dos por la Srta. BETTY GAUNA, durante el 
tiempo comprendido desda el 19 al 31 de ¡Marzo 
y desde leí 19 a! 30 de. Abril del año en curso, 
como Auxiliar Administrativa, de la Oficina de 
Personal y con una remuneración mensual. de 
Seiscientos pesos m|n. (■$ 600.-—).

Art. 29.— Reconócense los servicios presta
dos por el Sr. ANTONIO AGUDO, durante el 
tiempo comprimdido desde el 19 -al 31 de Marzo 
y desde el .19 al 30 de Abril idel año en .curso, 
como Colcih.on.ero del Hospital del “Señor del 
Milagro”, con una remuneración mensual de 
Seiscientos pesos m|n. ($ 600.—),

Art. 39..— Reconócense los servicios presta
dos por al Sr. HUGO ’ CALISAYA, durante el 
tiempo comprendido desde él i? al 31 de Marzo 
y desde el 1? al 30 de- Abril’ del año en curso, 
como (Mucamo del Centro de Vías Respiratorias 
para Vamnos, con una remuneración mensual de 
Scfsri ntcs pesos m|n. (S 600.—).

Art. 49.— Reconócense los- servicios presta- 
des por la Sra. MARIA ANTONIA. LAZO DE 
LOPEZ, durante el tiempo comprendido desdé 
él 19 a' 31 Marzo y desde el i? aí 30 de Abril 
del año en curso,' como- Enfermera' Nocturna de 
la Sala Santa Teresa y Santa Isabel, con .una 
isavmeración mensual de Seiscientos pesos m|n. 
($ 600.—).

■ Art. 59,—. Reconócense los servicios presta
dos” por la Sita’. ■ MARIA- ESTHER VILLENA, 
durantla el tiempo comprendido desde él 19 al 
31 de M!arzo y desde.e! 1? al 30/ de Abril del -año 
en curso, como Mucama de la Sala San Luis, 
con una remuneración mensual d'e Seiscientos 
pesos m|n. ($ 600.—). ; ’
. Art, -O?.—--Reconócense íbs . servicios presta
dos por la Sra, BERTA ROMERO DE BELLI
DO; durante ,el. tiempo comprendido desdé el. 1’ 

■al/ai/dfe.-Marzp.y desde d 19 al 30 de Abril del 
.año .en curso, como /Mucama ; de la v-Maternidád 
.¿‘iLuíss B. de- -Villar”., /con uriá; .remuneración 
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-mensual de-Seiscientos pesos m|n, ($ 600, —)- 
!Aft.'-,79;~ Recáriócense.lo’s .atrviclos pr.estad.os 

.por’la Brta. HIÓAi^ÍN'A ÉDláÉ^Á-ÁI¿WAr. 
durante el tiempo comprendido desde el 19 .al 
31 -dé Marzp y'desde-el ¡19- al’ 30 de’Abril del año- 
en curso, como -Mucama-dé la-Sala. “San José” 
con*un.a  remuneración mensual d|=. Seiscientos pe. 
sos mjn. ($ 600.—).

Árt'. 89.—i ’Recónóceiísé los servicios presta--- 
dos por la Sra. ELSA JESUS VELARDE DÉ 
VILDOZA, durante el tiempo comprendido des
de el 19 al 31 de Marzo y desde el 1? al 30 de 
Abril del año (en curso, como Ayudante Enfer
mera de la Sala del Huerto, con una remune
ración mensual de Seiscientos pesos m|n.- .($■ 
600.—). • !■ |IT]]-

Art. 99.— Reconócense los Servicios presta
dos por la Sra. AZUCENA. BRACAMONTE. DE 
YAPíüRA, durante el tiempo comprendido des
de el l9 al 31 de Marzo y desde el 19 al 30 de 
Abril del año en curso, como Ayudante de Co
cina del Centro de Vías Respiratorias para Mu
jeres, con una - rietmuneración mensual de Seis
cientos pesos m|n. ($ 600.—). .-•< •

Art. 10.— Reconócense los servicios presta
dos por la Srta. JOSEFA ESTELA LARRAIN, 
durante el tiempo comprendido desde el l9 al 31 
de Marzo y desde el l9 al 30 de Abril del año 
en curso, como Mucama de la Sala San Miguel 
Con .una remuneración mensual de Seiscientos 
pesos m|n. ($ 600.—).

Art. 11.— Reconócense. los servicios presta
dos por la Sra. LILIA FLORES DE RAMOS’, 
durante iel tiempo comprendido.'desde él l9 al 
31 de Marzo y.desdé el l9 al 30 de Abril, del año 
en curso, como Cocinera del pensionado del Hos
pital del Milagro, con una remuneración, ¡men
sual de Seiscientos pesos m|n. ($ 600.—).

Art. 12.— Reconéctense los servicios presta
dos por la Srta. LUCILA LOPEZ, durante el 
tiempo comprendido desde el 1? ál 31 dé Míarzo 
y desde el 1? al 30 de Abril del año en curso, 
como Mucama del pensionado, Planta Alta, con 
una remuneración mensual de •Sfe-iscientos pesos' 
m|n. ($ -600.—). '

Art. 13.— Reconócense los servicios presta
dos por e. Sr. DULCIDIO DE JESUS CASTI
LLO, durante el tiempo comprendido desde «l 
l9 al ’31 de Marzo y desde el 1? al 30 (te Abril 
del año en curso, como Mucamo del Centro de- 
Vías Respiratorias para Varones, con . una re
muneración mensual de Seiscientos -pesos m|n. 
($ 600.—<). "

Art. .14.— Reconócense los. servicios presta
dos por la Sra. MARIA FELICIANA GALLO- 
DE TEJERINA, durante el tiempo comprendi
do desde el l9 al ®1 de Marzp.y. desde el l9 al 
30 de Abril del año en curso, como Enfermera 
Nocturna de la ¡Maternidad “Luisa B. dja Villar” 
con una remuneración mensual dé Seiscientos 
pesos m|naCional.

■ Art. 15.— Reconócense los servicios presta
dos por la Srta. TERESITA DEL CARMEN O. 
DE PISTAN, durante el tiempo comprendido 
desóje el 1? al 31 de Marzo y. desde el 19 al 30- 
de Abril del año .en curso,, como Enfermera de ' 
la Maternidad “Luisa B. de VUlar” con una re
muneración mensual de Setecientos setenta y 
cinco pesos mjnacional ($ 775.—).

Art. 16.— Recoñócensls los servicios presta
dos por la Srta. VICTORIA TOLEDO, durante- 
el tiempo -comprendido desde el 1? ál'81-dfí- 
Marzo y desde _él l9-al 30-de Abril; del año en 
curso, como. Enfermera de ,1a.Sala Uriburu, cómT 

.. uña remuneración nilm'suarde; Seteciéntos.seten-i’ - - 
t¿ y1.ciñ¿bjpesos"m|ñ. .,($; 575;—). .-
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Art.' 17.— Reconócese los/serrólos .préstt- 
.dos por la Srta. BERNARDINA CONDORI, du
rante el tiempo comprendido desdé -el'i9 al 31 
•de Marzo’ y desde el 1’ al 30 dé !A¡bril del año 
raí curso, como Mucama dé la Sala “Santa Te
resa”, con una remuneración mensual de Seis
cientos ¿esos m|n. ($ 600.—).

Art. 18.— Reconócense los servicios presta
dos por la Sra. PETRONA CHOQUE DE GUE- 

; RRERO, durante, él tiempo comprendido desde 
■- el I9 al 31 de Marzo y díesde el 1? al 30 de Abril 

■del año en curso, como Mucama de la Sala 
‘San Roque”, con una remuneración mensual de 
Seiscientos pesos m|n. - ($ 600.—).

■ Art. 19.— Reconócense los servicios presta
dos por la Sra. AURORA ISABEL ARIAS DE 
MORALES, durante el tiempo compiiendido des
de él í? al 31 de Marzo y desde el l9.tal 30 de 
Abril del año en curso, como Mucama de la 
•Sala San Camilo, con una remuneración men
sual de Seiscientos pesos m|n. ($ 600.—).

Art. 20.— Reconéctase los servicios presta
dos por la sra. PATRfOGINIA A. DE PEDRO- 
ZA, durante el tiempo comprendido desde el 1? 
■al 31 de Marzo y desde el I9 al 25 de Abril del 
año en curso, como Mucama del Pensionado, 
Planta Baja, con una remuneración mensual de 
Seiscientos pesos m|n. ($ 600.—).

Art. 21.— Reconócense los servicios presta
dos por la Srta. JUANA TERRAZA,, durante 
el tiempo ecmprend’do 'desde-- el 1? al 31 de 
Marzo y desdé él l9 al 30 de ¡Abril del año en 
cur«o, 'como Mucama de la Sala Santa Isabel, 
con una remuneración mensual de Seiscientos 
pesos "m|n. ($ 6Ó0.—).

Art. 22.— Reconócense los servicios prestados 
por el Sr. QUIRINO LUCCAS, durante el tiem
po. comprendido desde di l9 ál 31 de Marzo y 
desde el I9 al 30 dé Abril del ¡año en curso, co
mo Cabo Enflermero del Pensionado Planta Al
ta, con una remuneración mensual de Ocho
cientos pesos’m|ñacional ($ 800.—).

Art. 23’.— Reconócense los servicios presta? 
•dos por el sr. ANGEL MOISES GUTIERREZ, 
durante el tiempo comprendido desde el I9 al 
31 de Marzo y desóje el 1’ al 30 de Abril del’ 
año en curso, cómo Auxiliar Adininistrativo de 
la Oficina ’de' Registro de Enfermeros, con .una 
remuneración mensual de Setecientos cincuenta 
pesos m|nacional ($ 750.—).

Art. 24.— Reconócense los servicios presta
dos por la Srta. MARIA JACINTA LOPEZ, du
rante el tiempo comprendido desde el 1? al 31 
de Marzo y desdé el 1? al 30 de Abril del año 
F.n curso, como Enfermera del Centro de Vías 
■Respiratorias pata Mujeres, con una remunera
ción mensual de Seiscientos pesos mjnacional 
($ 600.—). ■

Art. 25.— Reconócense los: servicios prestados 
*■' por la Srta. ANTONIA CASTELLANOS, duran

te el tiempo comprendido desde ¡el I9 al 31 de 
f Marzo y desde el 1? al 30 de Abril dél año en 

curso, como Costurera del Hospital deí Mila
gro, con .una remuneración mensual de Seis- 
•dentos pesos mjnacional ($ 600.—).

Art. 26.— Reconéctase los servicios presta
dos por el Sr. ENRIQUE CARMELO LOPEZ, 
durante el tiempo comprendido desde el 1? al 
<H de Marzo y desdé el I9 al 27 de Abril del 
año -en curso, como Enfermero Nocturno de 'Ja 
Sala San. Juan di? Dios, 'con una . remunfera- 
■ción mensual de Seiscientos pesos mjn. ($ 600).

Aft. 27.— Reconócense los- servicios pr’esta- 
•ttos. por él Sr¡ -DEMETRIO • SOiip, dufsnté; él 
tiempo • comprendido desde ¿1 I9 a! ’& d? Marzo 
y desdé leí .1? al 30 de Abril dél' año en curso,

como Portero del Hospital del Milagro, con una 
remuneración mensualde Seiscientos pesos. m|n. 
($.600.—),. 1

Art. 28.— Reconócepse los servicios presta
dos por la Srta. VIRGINIA PEZZINI, .durante 
el.tiempo comprendido dtade el l9 al 31 de Mar
zo y desde - d-l’ ¿1 30 de Abril del año en cur
so, como Mucama .dé la Sala Cuña con una re
muneración mensual de Seiscientos pesos m|n. 
($ 600.—).

Art. 29.— Reconócense los servicios puesta- 
dos por el Sr. CARLOS NIEVA, durante el tiem 
po comprendido desde el 1° al 31 de Marzo y. 
desdé el I9 al 30 de Abril del año en curso, co
mo Ayudante del servició de Lavadero y obras 
Sanitarias del Hospital .del Milagro, con una*  
remuneración mensual dé Seiscientos pesos m. 
nacional ($ 600.—)..

Art. 30.— Reconócense los servicios presta
dos por la Srta JUANA CATp, durante el tiem 
po. comprendido desQ^ el 1° al 31 de Marzo y 
desde el 19 al 30 de Abril dél año mi curso, 
como Ayudante de Cocina del Centro dé Vías 
Respiratorias para Mujeres, con una remune
ración mensual de Seiscientos' pesos m|nacio- 
ñal ($ 600.—).

Art. 31.— Reicc-ncceñse los servicios presta
dos por la srta, FELICIANA FABIAN, duran
te el tiempo comprendido desdé él I9 al 31 de 
Marzo y desde él l9 al’ 30 de Abril del año en 
curso, como Ayudante de Cocina del Centro dé 
Vías Respiratorias para Mujeres, con una remu
neración mensual de Seiscientos pesos mjnacio- 
nal ($ 600.—).

Art. 32.— Reconéctase los • servicios presta
dos por la Sra. MARIA IVEAMjANI DE CRUZ, 
durante el tiempo comprendido desde el I9 al 
31 de Marzo y desde el l9 al 3ft de Abril del año 
en curso, como Ayudante de Cocina del Centro 
de Vías Respiratorias -para Mujferés, con una re
muneración mensual dé Seiscientos pesos m|na- 
cional ($ 600.—).

Art. 33.— Reconócense los servicios presta
dos por la Srta. DEOLIDIA GONZALEZ, du
rante el tiempo comprendido desde el l9 al 31 
de Marzo y desde el l9 al 80 de Abril del año 
en curso, como Auxiliar Administrativa de la 
Sala San José, con una remuneración’ mensual “’i 
de-Seiscientos pesos m|nacionai ($ 600.—).

Art. 34.— Reconócense los servicios presta
dos por la Srta. ANA ISABEL BAGUR, duran
te el tiempo comprendido desde -el l’al 31 
de Marzo y desde el I9 al 30 de Abril del año 
en curso, como 'Auxiliar Administrativa de la 
Sala Santa Rosa, con una remuneración men
sual de Seiscientos pesos m|nacional ($ 600.—).

Art. 35.— Rhconóeénse los servicios presta
dos por la Sra. LORENZA,- BÜLACTO DE TO
RRES, durante el tiempo comprendido desde 
el I9 al 31 de - Marzo y desde el l9 al 30 de 
Abril del .año en ¡curso, como Cocinera del Hos
pital del Milagro, con .una remuneración men
sual de Seiscientos pesos-m|nacional ($ 608.—).

Art. 36.— Reconócense los ’ servicios presta
dos por la Sra. IRMA OLGA ROMERO DE 
ESOANDELL,’ durante él tiempo comprendido 
désde el I9 al 31 de Marzo y desde- el I9 al 30 
de Abril del año en curso, como Mucama de la 
.Sala Cuna-, con una remuneración mensual de 
Seise'entos pesos binacional ($ 600.—).

Art. 37.— Reconócense lós servicios presta
dos por la Srta. ROSA CANCECP,' durante el : 
tiempo comprendido desdé el l?’al 31.de Mlañzo 
y desde el I9 al 30. de"Abril del año len curso, . 
•cómo • Mucama’ de-la' Sala -®an""José, con una: 
r^fcuaéración mensual de Seiscientos pesos m. \

nacional ($ 6(0.—). ’ ’ p ’ "' ’’ ’ 
. Art. 38 .4- ¡Réconóeensé i los' serrólos -préste^ 
dos por lájSr a. MARIA ÉÉSA .GAYON, duran ’ 
te él] tiempo i óñ¿prtadido:] desde el T9 al ’31 de 
Marzo [y ¿ésd$ el 1? ¿1 25; d|‘ Abril , dél año -en , 
curso, como Mucama de lá Portería del Hospi
tal del MÜagfo, con úna remuneración mensual- • 
de sjeiscientoa pesos m|ñaciónal ($ 600.—).

Art. '39.4— 'Recoñódsnse * los servicios présta- 
dos. por lál Sita. N1LDA -ÍGONZALES, -durante, 
él tiáíñpo com ?—-,n ——~
y desde - él i9 
como Mucánií 
aeración ríiers 
($ 600.—);.]- ' ]

Aak’ 409-1 i 
dos |ppr -ia £ -a. ¡ORMECÍNTiA 
DAipD, durí' ’ " i; 1
el 1? ' al 41 4

Í
'rendido desde jel I9 al 31 de marzo 
al 30 dé abril del año en cursó 
de’la Sala Cuna, con una remu- 

mal de Seiscientos pesos m|nal’. ■

con uña rémurtera-

nal ($ 825.—) 
Reconéctense I

en. curso, foomó’ Mucamo dél-Centro- de Vías Res

[Reconócense los seróios ¡presta- 
' . GOMEZ DE 

[ñté el tiempo] comprendido desde 
Le Marzo. y ¡desdé el I9 al 30 de 

abri|- ¿el año |]en curso, como Partera de ja Ma- 
ternidad Luisa Bí de Villa: 
cióñl mensual]] de OchócientLs veinticinco pesos 
moneda ñ¿ci< 

Art; .419 -] 
dos por é.l S¡ 
ranve el ’tiei 
de :marz¿ y 1 
en. curso, fcor 
pirltórias] pe 
mensual; ¿e i. l 
($ 600.—)'.—''

L'- ’’
Art'. 42? 

dos por el. 
el | tiempo 
marzo y]di 
cwjsó, comc| 
con ama] re minoración nú 
pesos moneia nacional (q

Art. 439 • 
do]s ¿orí el 
BRÉZ, dur; 
I9[ai 3l] dB 
del 'año [en 
Camilo,i'cotf 

___ [los senvicios: presta- 
,1 Sf: JOSE ARÍtURÓ SANCHEZ, du- 
tierípo comprendido desde, si*  í-9 al..31 
' - desda el I9 al] 30 de abril dd alio

ra Varones, pon .una remuneración’ 
Seiscientos ¿ésos moneda nacioúár

lós servicios presta

I
Reconóceñiíé

'. CARLOS JÍ 3SUS RIOS’,, durante: 
reprendido; desde- el I9 al 31- de. 
e el I9 al 27 de abril del año on 
Mucamo d¿’ la Sala' San Camilo/

de abril - del año' on 
Jamilo, 

¡nsual dé Seiscientos.
600.—

- Reconócense1 los servicios presta- - 
Sr.. EDUARD6 NICOLAS G.ÜT^Er • 
ñte el tiempo: comprendido desde' el 
marzo y. d'ésd j. el 1? ¿T10 de abril' 

[curso, como .¡Mucamo de la Sala Sáñ; 
una rénruríeración mensual dé Seis 

cientos -pesis moheda nacional ($.600.—).— 
¡Art. :.449p- Reconócensé los servicios .préstá- 

prta. JACINTA. CALDERON,-duran-.
té él tiem] ó compréndldó desdjs el I9 al-3i'de -. 

-----  jj ¡S(je el ¿1 de abril del año enc
una remuneración mensual- de Seis-
M monieda nacional ($ 6Ó0.—Jhar / 
esempéñado como Ayudante Enferme 
amiento de' Niños de la Sála. San Mi-

dos por ¡la

hiarzo./y dí1 - • t Til c^rso, con 
cientos [pes] 
biéhdosé d't
,ra del. AisíE

’guel.—r j

•Art. .45
forelSr.
i o. coiijpr^hdido • desde ¿.si]

Reconócense]
AMERICO CORREA,, durante, el tiem-

los servicios prestados

--------- ---;,«.;]dia .15 al. 31 del mes.de 
marzo! [ppko., como Carnicero del Hospital def ' 

:{|on una Temimeración . mensual de:
í pesos moneda, nacional ($ 600.—).
— Risconócense los servicios' .presta- 
Sra. JACOBA GONZALEZ DE CUE- 

mte el tiempo- comprendido ’ desde -él- 
Ee marzo -y [desde el l9 al-30 dé abril .

n curso, como Ayudante de Cocina - 
¥;ai aei ivniagiro, con una remuner.a- 

ual d/c Seiscientos-pesos moneda- na-’ . 
600.—).— j ;
. — Reconoce
! Sr-, PEDRO

Mitos-pesos moneda- na-/

Seiscieptó s 
’ Art, ¡46?

■ • ios por ít 
LLO,: [dui m 
.17 aí'31; -'~ 
leí año : si_ ___ --— —v —-— __ ______
del- Hosp tal del Milagro, con una remunera
ción mei 
cional (í

Arti 45? 
dos -por i >1

I ; I < ■ I - ■ ■ . -
tiempo c emprendido dé(sde'el 21 al 31 do mar- • 
■zó. y-.des e ql ITal 5! de abril del'año en.curso,’ 
ppmpfÑr üánm-ero Ñocturno dé la -Sala San Car 
milo,:¡ coi - ~_T-
cientós j ¡ésos moneda nñicional -($'600.—).— . 
íM-i-T .. /fl.:- ■

mse los servicios: presta- 
CHOQUE, durante' el

uña. -remuneración mensual de Seis-* t . ,'k ' . _'• v? Ann •<

31.de
mes.de
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Ait. 48? — Reconóceñsélos~servieios presta?.
dos por el Sr. FELICINDO CARRIZO, durante 
él ^tiempo...comprendido desie jstLlé^aT 31 de 
marzo y desde el 19..al.30r uíe,’afiril deL añonen 
curso,, como Enfermero Nocturno de la Sala' 
San Roque, con- una remuneración mensual de 
Seiscientos 'pesos mópeda nacioñai‘ (l'eop.-^)'.

■Áit. 499. —. .Reconóceñse. “íós seijvicioit*  presta/ 
dos jjor la Srta.. SSüÉ^NTA UQUIN, durante él 
tiempo comprendido d^gé,. di 24 alv 31 de mar-’ 
zo y desde, el í’. al 30 de. abril deí año en curso, 
;comq Ayudante dfe. Cocina-.dél ’ Centro de Vías 
Respiratorias pana Varones, con una remunera
ción mensual de Seiscientos'pesos moneda'na
cional ($ 600.—).—

Art. 50.— Relconócense los servicios presta
dos por la Srta. GENOVEVA PALOWÍQÜÉ, 
durante el tiempo comprendido desfija ■ el 2i al 
31 y desde el l9 al 10 de Marzo y Abril respec
tivamente, del año en curso, como Enfermera 
Nocturna-de la Sala Cuna, con una remunera
ción mensual dja Seiscientos pesos m|n. ($ .600)..

Art. 91.— Reconóce-nse los servicios presta
dos por el Sr. VIVIANO PEREZ, durante el 
tiempo compredidp desde el 4 al 30 do Abril p¡pdó. 
como-Mucamo.de la Sala San Camilo, con tina- 
remuneración mensual de SeiscF-ntos pesos m|n. 
CS.6CÍ0.—).

Art. 52.— Reconóceme los servicios presta
dos por Ja Srta. MARTHA FABIAN, durante 
el, tiempo comprendido desde el 10 al 30 de Abril 
ppdo., como Mucama Retadora, con una remu
neración mensual dfe Seiscientos pesos moneda 
nacional ($ 60Í).—). (
. Art.. 53.—t Réconócéns'e los servicios presta
dos por la Era. DOLORJES. EIÁ ÉCHÁZli DÉ 
DIAZ,, durante..el.tiempo Co'ñiprenqído óesdb el 
5<;al^l8 . de Abril ppdó., comb Mucama dé la 
Maternidad Luisa B. de .Villar, cón lá remune
ración mensriáí 'Seiscientos' petos rimnetiá’na
cional ($ GOÓ,.—),.

Ark 54.— Rscoñóceñsp los. seuyicíós. jxre'sta- 
dos ,por la Srta.. PfeAÑbíáÜA dSl Oí hkildó 
DE.'ARJÓNA, durante el tiempo ‘cóáíp’réríáido r- J • *|. • • . ; ■’ X . . . . ’ fP i
desde el 13 al 30 de Abril ppdo., cotóo Muca
ma 'dé lá Sala Curia cón lá, remuneración meri- i - . ■ , ... .- .
suai de Seiscientos pisos moneda riacional ($ 
600.—).

Art- 55.— Reepnócense los servicios prestado^ 
por la Srta. CLEMENCIA .ÍMAfej durante .el 
tiempo comprendido desde él 1"4 al. 30 de Abril 
ppdo., ccmo Mucama del Anexo de la Sala San
ta ‘Rosa, con una remuneración mrri’saál ds Seis 
-cientos.pesos moneda'nacional,. ($ 600.—).

Art. 56.— Reconóceme íós servicios presta-'' 
dos por la Srta. YOLANDA SOTO, durante el 
tiempo comprendido desde él día 19 a¿ 30 de 
Abril ppdo., como MMcarna de la Maternidad 
Modelo Lwsa B. d(-. Villar, con una remuneración 
mensual dé Seiscientos pesos moneda nacional 
($ 600.—).

•Art. .57.— Recóriócerise los servicios presta
dos por ?a Srta: MARIA OOSTANZA MAMAN!, 
durante el tiériiipó comprendido desde el 19 ál 
3o de Abril ppdo., como Mucama, y cón una 
■j'rioiiméreriióh mferisual dé Seiscientos petos m|n. 
($‘606.— ).

Art. 58.— Re'conócense los sérvtcios presta
dos por la Sía. BERNARDINA .’DE FRIAS,'du
rante el tiempo comprendido desde'é-1 '28 al'30 
dé Albril-ppdo.,' coímb IjaVánasráidel -Hospitai 'del 
ÍMTilágro, -con ¡Uña remuneración'méiFsuíal 'dé'Séis- 
c;ieritos'pééos'mónfeferriaéionáf'($ 600.—)'.

Art. ‘59.— Récorió'ceu'sé los S'érviciósApresta
dos por ■ la .‘Srta. •JíiAiRíEA GÁROIA, ' durante «a 

' tieñipó comprendidor'desde él '17'al'30 ‘de Abril

ppdp., como-Auxiliar: Á|¿ninistrat1wa-de la Ofi?
ciña dé Personal, con¿¡una rémiuneración mensual 
de Setec’iéñtósycmíméiita^pegSis^óriátiá'nacioñal* 1 
«'■feo.—). 1

Art. 60.—■ Reconócense los ser vicio s~’ptést á-1 ■ 
dos .por el Sr/ÍÓG-UEL MEDINA,' düran.tie"-‘el 
tiempo' comprendido'deáde ní 26’s'al;"30-'de 'Abril' 
ppdo., como.'eiéctficísta .'dé!' Hospital' déí ‘¡Miía-‘ 
gro, ¡con una rariuíüMaciÓri' inensual’íde"áeíscién-'- 
tos pesos moneda nációñal'($'6d().-rt)'‘;

Art. 61.— Réc'ónócérióé los’ servicios1 presta--' 
dps por la Srta. VIOTORINA IRENE BRAVO? 
durante él tiempo' comprencUdo'Jfes'dé- el i?’ al 
31 de Marzo y desdé el 1? al 3t)' dé “Abril déP 
año ,giri curso, como Ayudante ’Eniéitinerá. dé lá- 
Sala Sari Luis, cón úriá 'rémünéráóióri'mensual- 
de ’Séiséiéritós pe'sós mbiiédiá nScióiial ($• 600).

Art. 62.— Reconócerisd Iós serviciós''presta
dos por la Srta. lÁURA TSOÉÍNA ÁGUÍRRE; 
durante el tiempo comprendido"desde 'él l? ál '31 
de Marzo y dbsde el 19 ál 30 dé Abril del año 
en curso, coriio Ayudante Enfermera de la Sala4 
Uribuqu con uña remuneración mensual de Seié- 
ciéntós pesos moneda náteional ($'600.—■).

Art. 63. —El gastó qúe dérniáridé' el duiripli- 
miéritó dél presiente Decreto,' deberá' imptátafsiil 
al Aííéxb Inciso I—. iteró 1— Principal a) 
4— Parcial 2||1 de la Ldy de PÍ'esutíüesto én 
vigor.

Árt. ,64.— Comuniqúese, publíquese," iñüértés® 
en el Registro Oficial y arcmvésie.

ALEJANDRÓ LASTRA 
Germán <3. López

Es Copia:
Andrés Mendieta . -

Jefe de Despacho de Solud Pública y Á. Se i al

DECRETÓ N?" 3208—E.
SAÍ(Í'A,‘'Máyóí30 de 1956.—
Éxpte. Ñ9 í3^7]Éf9o6;—
VISTO éste expediente por él q'u’é' 'se ‘gestio

na la trárisféréricia á favor 'del señor Ámalió 
Ferrari, de, la parcela N9 17,' manzana' 32, ca
tastro Ñ9 2275, ubicada en el Puebio ’de Água- 
ray, Departamento San Martín con una «u- 
perfiGie de 622 in2., adjudicada por decreto Ñ’9 
10430|51 al señor Pedro Zalazar;

Por ello, atento a lo informado .por Direc
ción General de Inmuebles, y lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Estado,

Éi'Iatefventbr Fehéral "en lá Pfóvirici'a de Salté
. ArVc’rií t .1 :

A:-t. 19 — Transfiérese a favor del señor 
A.J4ALTC1 FERRARI,. la-pareela N« 17, manzana 
33, catastro N'1 2275, ubicada en el Pueblo de 
Agi'-srav, Departamento San Martín, "con una 
supeifiñe de 622 m2;, adjudicada' por decreto 
N9 10430151' gl señor -Pedro '-Zalázar.—

Art. 29 — Tome conocimiento D-rSccíóri “Ge
neral de -InmúéGleS y -pase a Escribanía!’dé Go 
bierno, a sus éféctos.—

Artí 3'-'— 'Ooriiuníquese, püblíques'e, irisértes» 
' ’érPel Registro GlfoISá'yStchlvese.—

Alfredo' Mattinez' dé Hoz
--vr-in

fi&fi3nb Cóli: Arias.
Oficial Mayor de Ecíiriórnfw. !F. y O. Ttibliciífl

DECRETQ“N9 3209—E.
’.SSLTA,'Mayó 30 de^l956i^-
“íEsspte.-N9 Í-386|E|956.^ - ' ' ‘ '■
'VISTO AésíS.'ex^ediérite ¡porM que^ée” gaetio- 

riaf-Iá transferencia á-i favor -del señor'Silvjino.- 
Paulino -Ríos, da la parcela 11b, catastro N° 
26.745, ubicada >éri la' manzana 'N? 5, "■Sécóibn 
G, del Departamento Capital, cóñ üria siipéf- 
ficie de 27-7.02 »m2., adjudicada por decretó N9 
129511,55 al sefiór-Vícente Boyano;

Por ello, .atento = a lo. informado por Direc
ción General de .Inmuebles, y lo dictaminado 
por el señor. Fiscal de- Estado,

El Iritérveriior Federal dé rá Pr'tfvfiiofa dé Sá'fci 
D É C RE T A :

Art,'I» — Transfiérese á favor del señor SIL 
VAÑO PÁULIÑO RIOS, la- parcela ia,'caías- 
tro N? 26.745, úbicada en la manzana- N? '5, 
Sécción’G del'Departamento Capital, bon uas 
superficie de 277.02 ni2., adjudicada por decre
to- N9 Í2.95Í|55 al séfiór Viceíité Royano.—

Aft. 29 —'Tóiíié cónocimieriló Dirección Ge
neral de' Iniíiuéblés' y paSe a. Escribanía dé 
Gobierno, ‘a süs efectos.—

Art. 2‘í Comuniqúese l’ubliquese Insértese :-u 
el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO : LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz 

Es - copia
Mariano Coll Arias

Oficial Mayor de Economía F..y O. Públisas ,.

DECRETÓ N9 3210—É.
SALTA, Mayo 30 de 1956.—
Expte. N9 1463|G|1956.—
VISTO este expediente por él que el señor 

Victorlo Amadeo Gériovese éSíicita reconoci
miento y computación de Jos’servicios prests- 
dos en la Administración Pública de esta í’ic- 
viñeia, para hacerlos valer *’ánté la Sección 
Ley 4349 del Instituto Nacional ‘de Previsión 
Social; y-

CON'SIDERAWÓ:

'Que mediante Resolución N?r272 dictada por 
Ta‘'Caja''"dé' Jub'ira'eiones y Pensiones se hace 

' lugar -'a lo ■'Solicitado-por-encontrarse el recu- 
ri’ent'é'-coítípréridido’én'las disposiciones del Ds- 
■cfefó-L’é#- 7-7[56f

Rór 'élló' y “Atentó *¿ - l'ó'd¡ctaifflna'dó'’p3r el 
'señor Fiscal 'de Estado,

El Interventor-Federal de la Provincia de'Salta 
U -dE CRETA-:

Art., 19 — Apruébase Ja Refíólucíón N9 272 
dictáílá por la Caja de Jubilláéibnes y Pensio
nes de la Provincia, en fecha '25 de aoril del 

¿fió en curso, cuya- parte dispositiva establece:

“Art. 1? — Reconocer los servicios prestádo's- 
'por ’él ■Sffflor 'VlCT'ÓRTO ÁMAibEO GENQVE- 
' 'SETéñ la Ádiriiniétrácíón 'P'ública de la rrovin- 
'•Sia' dürante;CÚÁTÉÓ (4) "ASrOS, CÍJÁTRO <«)- 
ifeÉfSES -y fVeÍNTE (20) DlÁS. y 'formular‘á 
tal efecto cargos al afiliado y patronal, por las. 
súinas de '$ 680.32 m|n. (SEISCÍÉNTOS O- 
CHENTA PESOS' CON 32¡00 M|Ñ.), a cada vno,. 
de' acuerdo a lo dispuesto por el artículo 20 
del decreto ley N9 77|56, como así también la. 
suma de $ 657.40 rafa. (SEISCIENTOS CIN
CUENTA Y SIETE PESOS CON 40,00 M|W.),. 
en concepto de diferencia -del cargo artículo 
20 . del decreto. Ley Nacional N9 .9316,46, im
portes .que deberán ser ingresados ante ía Sec 
eión Ley 4349-del-instituto -Nacional .de Pre— 

.. visión -Social por el 'señor 'Genóvese-.— - - •

Mucamo.de


‘Art; 22-«—•íD.ecláran-cqnjputablés .en ’Já for
ina y.(condiciones*estahlecidas  -por .Decretó Ley 
Nácional-N? ,9316(.46^-SEIS ,(¡3). ANOS, OÑCJE'1 
(WtMESES y,-QC.HQ.,(8).,D'ÍÁsf de servicios 
prestados rgn .la, ;Adtninistraeíón Pública es- ’ 
tít- Provincia». ;Poa el. señor VICTORIÓ AMA- 
UEO -GENOVESE, Mqte. Ind.,N9 .3.936.800, ,pa- 
ra. acrqditarJos,.ante; -la 1Sección.,Ley 433.9 'del 
Instituto Nacional;.de .Previsión..Social.—

“Art. 3’ — Establecer*eñ'$  2'127!65-'m|m (D'óS’ 
Kñ. OJENT&1 VEINTISIETE'' 'PESOS- GON 
'65(00.M|ÑO, la cantidad, que, a su requerinñen 
to, 'debe ser ingresada o transferida a la Sec= 
clon Ley-4349l deíxihstitüto-Nacional de*"  Pre
visión- Social, eri¡ concepto^ de'*-  aportes-, •ingresa- 
-dos, cargós^por- aplicación--dél- Deéretfo--Ley,í7.T ‘ 
y diferencia‘dél cargo-artículo'-20 del Decreto 
Léy Nacional 9316(46’-’;—

.Arfc .29 — .QsnijiníqutK'e. piiVltei»--*».  
■iese. en. «1 . .Registro Oficial; y archívese.

ALEJANDRO LASTRA . 
Alfredo Martínez--de. Hoz

Es copia :
Mariano» Col! Arias

Oficial. Mayor" de. Economía, F. y O. Púlñi'ca-

-SÁLTA?-jrüNIO:^--)1DE-19561 .

do por la' Diréccián’’de''-VÍWén-dast-y-'Gbrás cP.út- 
biícafe^a- fs::i3'-'def,’és£pé(fient^¿N¡’:'?27»79(5f5,L-

Ef‘ .'Interventor- Federal de*  la TRroyíneia. 
D E-G REIKA:.

Art. 1?' —.Autorízase a lá DIRECCION «GE-*  
NERAL DÉ LA VIVIENDA’-Y" OBRAS RÜBLÍ ' 
CAS, a ceder ciento vétate (120) bancos' es--' 
colares, en carácter dé 'donación, al- -Hi'CÓN-- 
SÉJO GENERAL- DÉT EDUCACIÓN-DÉ LA-- 
PROVINCIA.—

Art; -29'!— -Autorízasela'la «DIRECCION-. GE
NERAL -DE-LA- VIVIENDAsY OBRASrPUBLI- - 
OAS, a ceder--veintidós (22 )■ bancos-escolares, 
en- -calidad--de-préstamos y JhastásJa^rt.ermina-- 
cióñ dél^presente «período- lectivo1 a -la.- Escue
la Nacional N9 280 de “La Unión”.—

Art. 3?. — El presente decreto será refren
dado por S. S. el Ministro de Economía, Fi
nanzas -y Obras Públicas.—

’ Art. -i?- — Góm-i’.nique.w?: 'Pnblíquese, insér, 
teje1 en el Rpgistrá- oficial y archívese/

ALEJANDRO LASTRA 
José- María Rada 

Alfredo Martínez de Hoz 
Rfl Copia:

»AG.

39r4-’:Comui 
| -' • 

elt-Registro'jOf; 
AEFRE®® 

Es Fcóp'ñtj' 
Mariano Coll 

- l r. I Oficial .Mayor

íquese,- ,publíqüdsé,; insértese en. 
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--expediénté;;i y atentó-;
** «1*  41>» n m

a das- ac
tuaciones producidas, y al‘t informe económico- 
sociai

VISTO éste
.t . ' .! .

DECRETO N? 321L—E.
SALTA, Mayo 30 de 1956.—
Expte. N? 1635|D|956.—
VISTO que la Dirección General de la Vi

vienda solicita la provisión de fondos para el 
pago de jornales, correspondientes a la prime
ra quincena del'ines de mayo en curso;

Mariano-Coll" Arias
Oficial-Mayor ■ de:'Economía F. y O. Públicas

;iaí de féchi
1 q . ■ -- -Ministro de Salud S’übJica y A. Social 

'! RESUElfvE: -

—: Er jJep del Departamento Contable de
■ ¿L. liquídaráíicon cargo,-de¡c-ppi-- 

ói v de. cuentas! al la- Visitadora So- 
£ na? María- ¡Pivotti, la «suma de 

MIL QUINIENTOS VEINTE PE 
fin .-de-que j-Ia misma con dicho. 
:eda a- hacer efectivo al doctor 

1« r-, 1 s 14 .*» _L
lioterapia profunda qué’’ deberá e- 

J consultorio' médico a Da. CAN- 
RIa| IBARRA, de acuerdo al presupues-

• ' a -fs. s.—
- El; gasto que;.demande el cumplimiento

2 del. actual: corriente-a fs.-4,

El.

RESOÍrUCie^SS DE LOS

19
esté
tuna
cial
$ 2,520 '- (DCS 
sosí m|n:), a 
cantidad, pro
Oscar Cprhej Solá, el importe de la aplica
ciones de ‘rae-1-4-"-—1" -’» 
fectuar en si 
DElÍARlAj H 
to agregados

29 - “•
de 11 presenté Resolución-deberá imputarse .al 
áne::o Ert; Inciso I— Principal c)i— parcial .5 
'Ayuda Social f de la Ley de Presupuesto vigente,.

39 — pomuníquesei publíquege,. dése

Ministsri p 
rendición 
Sita.

TEHIOS bro de Resoluciones, etc.-

Bbr ello;-.

El Interventor Federar en la Provincia dé Salta 
s'-EC ll’ET A ;

Art. 1» — Con iñterveñciónrde Contaduría 
General de la*  Provincia;-pagúese por Tesore- 
ría-GéneraT- a--favór- dei-la. -DIRECCION; GE-: 
NERAL DE LA VIVIENDA, -con’ cargo de o- 
portüna-rend&láa -de- cuentas,i- la-* suma de?. 
8 .4-070.000 • (UN-MILLON - SETENTA- MIL' PE-- 

EOS MONEDA- NACIONAL),’ "por él i concepto' 
expresado precedentemente,- con •imputación a 
la -cuenta “VALORES A REGULARIZAR — 
DIRECCION GENERAL DE » L‘A» VIVIENDA— 
Decreto N»- 3581(54?.—

Art. 2?.—• Comuníque-se, pnbliquese, insérte- 
•se en. el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO ' LASTR A
, Alfredo Martínez de Hoz

Es cooia
Mariano Culi Arias;

-_-c; í-layc-r d-, Ecosicivlu. F."y O. Públicas

RESOLUCION N9 7 5—É."
SALTA, Mayo 30 de .1956;—
Exptes. Nos: 1510, 1511 y 1512]D(956'.—
VISTO estos expedientes por los que Direc

ción General de- Rentas solicita lá anulación 
Se las bolistas de canon minero, agregadas á 
sus actuaciones, confeccionadas por la citada
repartición;

Por' ello, atento a los • informes producidos» 
por las distintas, secciones de ía-Dirección Ge- 
ner-at» de-rRentas, Contaduría General de la. 
Provincia y lo dictatamádo ’- por ■ el • señor Fis
cal der Estado,

£1 Ministro <:e r.re.'-oz.-.j.i. y O. l’ñ'blv'r'í
RE S 'J i) 1. V E

19»— Anular las -bdletas de-'Canon. Minero 
agregadas a los expedientes: dal' rubro, ccnfce

la Dirección • General ■ de Rentas 
Dpto-. La

clonadas por 
a nombre de 
Poma:

Sergio«Pa tróii-Uriburu,

— N9 Orden 003 — 24

Je

i GERMAM O.*  LOPEZ
¡OPiE};- ■ ’

_____  Tendióla *
fe-de'-! Despacho de- Salud P.' y A. ¡Social

RESOLUCION N’ 459Q—S. 
SALTaI' L ayo 30 de 1956.—

DECRETÓ NS'3212—G.-
SALTÁ, Mayo 30 de 1956.—
Éxptes.’Nos: 6520(56; 635Ijp6-1'‘y 2779(56 de 

la D, G. Vi.y O? P."—
’VÍSTÁS'Tás notas- déi'H. Consejo Géneral'de' ‘ 

Educación y de la Dirección" de la-Escuela Ná- 
cional-N?" 38Ó*"dé' “La' Ünióñ”'.que funciona en 
esta Provincia, y eñ las‘cuales solicitan la pro 

“visión "de” bancos "escolares por cuanto'la caí- 
rencia de estos impide el normal funciona-

,----„ .írt ■ TTISlUif BStft-

1512 — N? Orden
— Año 1948 — 29
1511 — N9 Orden

— Año 1948 — 1er. _sem.

003 — 2«-
Sem.........

0004 — 29

Expte. 1512
categ. — Año 1948 — ler. sem.

Expte.
categ.
Expte.
categ.
Expte. ,1511-—N9 Orden 0004 — 2»
categ.----- Año 1948,— 29 sem. ...

Expte-.. 1510-—N'-r, Orden - 001L — 2.9 
caigr.^7—Año TÍ948-—ler. -sem...........
Expte.- • 1510.-—~N9. Orden-OOIL-.— .2»
cafeg,-: — 7-Añoi»4948j-.— 2’ -sera. .....

29~
Provincia y pase a Dirección General de Ren
tas, a. sus efectos,—

$ 25.—

25.—

50.—

50.--

.25

;25,—
Tome razón Contaduría General de ,a

ESOLUCfON N’ 4590—S.
j ou u« iauu.—

13.386(56 R. y 14;i46¡56 Vi— 
estos expedientes las solicitudes 

Don Valeriano Ro
squea; atento a ;los 
la Sección Asisten-,

s:
VISTO! er 

ayuda fe
íjuez, y toña María .yá 

inf jrmes í pr iducidos por -

de 
drí

cia

emuladas por

Social ;<on fechas 15
pectivament , de los que

y 18 de mi?.yo, res’-
se desprende la si-

tUE ción.éc.ó: árnica preqaria de los mismos,-y 
los (
tenioi formi lados con fecha 18 de mayo en

del'Dépirtamento' Contable de este Mlnis-

curso,

El^'Minisfc 3 •de- Salud*  Pública y A. Social 
RE SUELVE:

Art). 19 - -
table de. e^te’iílmíst"erio, 
de 
la 
la

Co
té
ia

El Jefe dél

oportun 
Asisténti: '! 
suma- de

rendición dé

Departamento Gon- 
liqui'dará con cargo 
cuentas, a favor de 

1 Social, Srtíl. TEREI5ITA G. Ríos,
TRESClEÑTC S. SESENTA PESOS 
($ 360.80) par j, que con dicho ímpor 

» adquirir dós ¡pasajes¿dé'2S- clase a 
federal, y. líagt entrega .dé los mis-

proceda
Capiíal __

mos, en .coi repto de'ayuda, ai "bénéf iciário Sr 
VILERIAkÍ' ........

Art. df.f - El Jefe del 
ble :de ’estt 
cj loituna i

□ RODRÍGUEZ,y. su acompañante, 
ispaifáixientp. Cpnta- 

Ministerio,; liquidará con cargo da 
mdición de ;cyenta.s, a< favor de la;

Asistiente Social;:,Srta.ÓTERESITA.-G.» -R.IGS»- 
QUINIENTOS OCHENTA PESOS 

clfioi impori je proceda ataclquirir dos'pasajes dé 
:|N. ($ 580*.4Q),  para-que con di--.

sunia d

. CON 40(00
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1a con cama a Córdoba, y haga entrega de 
los, mismos en concepto de ayuda, a la bene
ficiaría Srta. MARIA VAZQUEZ.—

' Art. 3? — El gasto que demande el cumpli
miento de la 'presente, resolución, deberá im
putarse al Anexo E— Inciso I— Item 2— Pilo 
cipal- c) 1— Parcial 5 "AYUDA SOCiAI,”, de 
la Ley de Presupuesto en vigencia-—

Art. 4?.— Comuniqúese,. publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívele.—

GERMAN O. LOPEZ
:’s copia*
Andrés Mendieia

Jefe de Despacho <3e Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N’ 4591—S.
SALTA, Mayo 30 de 1956.—
Expte. N? 21536|56.—
VISTO el informe elevado por el Médico Re 

gional de Colonia Santa Rosa, Dr. Waldemai 
.dé la Cámara, relacionado con la sanción dis
ciplinaria aplicada a la Srta. Cristina del Car
men Gutiérrez, Ayudante de Enfermera de ese 
Puesto Sanitario; y atento a lo manifestado 
por e¡ Jefe de Personal de este Ministerio con 
fecha 21 J'de mayo en curso,

.El Kinisíro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE

1? — Aplicar diez (105 días de suspensión 
a la Srta. CRISTINA DEL CARMEN GUTIE
RREZ, Ayudante de Enfermera dal Puesto- Sa 
nítario de Colonia Santa-Rosa —Personal Tran 
"¿torio a Sueldo, Novena Categoría—, con an
terioridad al día 22 de marzo ppdo., por la gra 
fe falta de responsabilidad- demostrada en el 
desempeño de su cargo.—

2? — Designar al Señor Director del Hospi
tal ‘‘San Vicente de Paúl” de la ciudad de 

Oran, Doctor Alberto Lauandos, para que ins
truya un sumario administrativo a Ja Ayudan
te de Enfermera del Puesto Sanitario de Oa- 
'om'a Santa Rosa, Srta. CRISTINA DEL CAR
MEN GUTIERREZ, por los cargos que, ade
más, se. formulan en el tercer párrafo de la 
nota <de fs. 1,- debiendo trasladarse el citado 
funcionario a tal efecto a la localidad de Co
lonia Santa Rosa y oportunamente elevar a 
este Departamento de Estado, las conclusiones 
del mismo.—

39 — Comuniqúese, publíquese, dése al L‘- 
■bro de Resoluciones, etc.—

GERMAN O. LOPEZ
Es copia
Andrés Mendieia

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

FICTOS DE WñS

N9 13955 — PODER EJECUTICO NACIO
NAL — MINISTERIO DE INDUSTRIA.—

SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO PA
RA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUN
DA CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO 
DE “CACHI” EN EXPEDIENTE N’ 63.163 — 
“R” PRESENTADO POR EL SEÑOR ENRI
QUE ROBLES: EL DIA DIEZ Y SEIS DE 
JUNIO DE 1955, HORAS ONCE Y DIEZ Y 
SIETE MINUTOS:

La Autoridad Minera Nacional hace saber 
por diez días al efecto de que dentro de veinte 

días (Contados inmediatamente después de di
chos'” diez; días), comparezcan. a deducirlo to
dos lasque con algún derecho se creyeren res
pecto de dicha solicitud; La -zona,' peticionada 
ha quedado registrada en la siguiente forma: 
Se toma como punto de. referencia el mojón 
“M”de la mensura' de la finca Gilbraltai, 
(mensura efectuada en el año 1948 por el Isg. 
Delfín J. Paz), y se miden 1900 metros a¿. 
80? para llegar al punto de partida, desde el 
que se miden 3.000 metros Az. 809, 6666 meteos 
Az. 3509, 3.000 metros Az. 260? y 6666 metros 
Az. 1709 para cerrar la superficie que solicito. 
Cuento' con herramientas y .personal suficien
te para efectuar los trabajos necesarios.— E. 
Robles.— Expte. N’ 62.132—R—55.— Señor Je
fe: Informo que, ubicado en el registro Gráfico 
el presente pedimento, resulta hallarse ’-’.re 
de superposición, a fs. 5 acompaño un extracto 
del Registro Gráfico.— Salta 8 de Marzo de

1956 — Ing. José M. Torres, Jefe Sec. Topog. 
y R. Gráfico — Tres de- Abril de 1956.— En 
la fecha manifiesto conformidad con la ubi
cación del presente cateo —Robles — Salta, 
19 de Abril de 1956— Regístrese publíquese, 
en el Boletín Oficial y fíjese cartel de avi«o 
en las puertas de la Escribanía da Minas, de 
conformidad con lo establecido por el art. 25 
del Código de Minería.— Notifíquese al inte
resado, al propietario del suelo, repóngase el 
papel y resérvese en la misma hasta su opor
tunidad— Luis Víctor Cutes.— Lo que se ha
ce saber a sus efectos.— Salta, Mayo 18 de 
1956.—
LUIS C. HUGO DIAZ, Escribano de Minas.-- 

e) 6 al 19|6|56.—

N9 13946 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
EXPLORACION O CATEO DE SUSTANCIAS 
DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN 
EL DEPARTAMENTO DE “LA POMA” PRE
SENTADA POR LA SEÑORITA SABINA RO 
DRIGUEZ EN DIA ONCE DE MARZO DE 
1954 HORAS ONCE Y. QUINCE MINUTOS: 

■ La Autoridad Minera Nacional hace saber 
que por diez días al efecto de que dentro de 
veinte días, Contados inmediatamente después 
de dichos diez días comparezcan a deducirlo 
todos los que con algún derecho se creyeren 
respecto de dicha solicitud: La zona peticiona
da en expediente N9 100573- ha quedado reg<s 
p--'i r.n ia siguiente forma: Señor Jefe: Pa
ra '.a i b’cacíán gráfica de la zona solicitada 
se ha tomado como punto de referencia la con 
fluencia, de la Quebrada de Tuteen con el Río 
Organullo y se midieron desde allí 6.0001 me
tros Azimut 1809 para llegar al punto de partí 
da desde el que se 'midieron 2.000 metros Az»- 
mut 909 5.000 metros Azimut 1809 4.000 me
tros Azimut 2709, 5.000 metros Azimut 360° y 
por último 2.000 Azimut 93’ para cerrar así 
la superficie solicitada.— Según estos datos 
que son dados por la interesada en croquis de 
fs. 1 y escrito dé fs. 2, y según e; plano mine
ro la zona solicitada se encuentra libre de 
tros pedimentos mineros.— y no está compren 
dida dentro de la zona de seguridad. En el 
Libro correspondiente de esta oficina ha si
do' anotada esta solicitud bajo el número de 
orden 1822-OFICINA DE REGISTRO GRAFI
CO, Abril 11 de 1956.— Héctor Hugo Elias.— 
VISfItO: la conformidad manifestada' por el 
interesado a fs. 11 dedo informado por regis

tro gráfico, por, Escribanía regístrese en “Re
gistro de Exploraciones” el escrito, de fs. 2. 
con sus anotaciones y proveídos.— Con!«cló
nese y publíquese los edictos en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia en la forma y tér
mino que establece el art. 25 dél Código da 
Minería CÓlóquese aviso de citación én el por
tal de la Escribanía, notifíquese al interesa
do y entrégnese los edictos ordenados, Cumplí 
da la publicación notifíquese a; propietario del 
suelo -por carta certificada con AR. adjun
tando un ejemplar de la publicación.— Raúl J- 
Valdéz.— Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Junio 1’ de 1956.—

LUIS C. HUGO DIAZ Escribano de Minas.
e) 4, al 15|6|56

N’ 13945 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE ‘LA POMA” EN EXPEDIENTE 
N? 100528- “W” presentada por los señores 
GERALD WEHMER Y ANTONIO MARTINA 
FERNANDEZ EL DIA CUATRO DE FEBRE
RO DE 1954 -HORAS DIEZ- La Autoridad Mi
nera Nacional hace saber por diez días al efee 
to que dentro de veinte días contados inme
diatamente después de dichos diez días, com
parezcan a deducirlo todos los que con algún 
derecho se creyeren respecto de dicha solicitud 
La zona peticionada ha quedado registrada >>n 
la siguiente forma: Señor Jefe: Para la ins
cripción Gráfica de la zona solicitada se ha 
tomado como punto de referencia la confluen
cia de los arroyos Organullo y Tureca, y des
de aquí se midieron 1000 metros Az. 1809 pa 
ra llegar al punto de partida, desde el cual 
se midieron 2.000 metros Az. 90?, 5.000 metros 
180'.’ 4.000 metros Az. 2709, 5.000 metros Az. 

3609 y por último 2.000 metros Az. 90’ para 
cerrar así la superficie solicitada, Según da
tos datos que son dados por los interesados en 
escrito de fs. 2 y croquis de fs. 1, y según el 
plano minero la zopa solicitada se encuentra 
superpuesta 'a la mina “JULIO VERNE” exp 
190-J9895.— cuyos derechos deberán los r«cii- 
rrentes respectar, Se hace notar que los 

peticionantes en el escrito.de fs. 2, han omití 
do la descripción del último tramo del retán- 
gulo iqufe encierra a la superficie solicitada, 
para la inscripción Gráfica esta Sección ha 
considerado lo descripto (a fs. 1 croquis) debien 
do por lo tanto los interesados dar su ccnf.'i 
midad con la ubicación efectuada. En el libro 
correspondiente ha sido anotada esta solicitud 
bajo: el número de órden Se acompaña cro
quis concordante-con el mapa minero. Registra 
Gráfico junio 2 de 1954 IHéctor Hugo Elias 
Atento el estado de autos, pase a Escribanía 
de Minas para que proceda al registro on el 
Libro, de “Exploraciones” Confeccionesse Jos 
edictos y publíquese en el BOLETIN OFICIAL 
en la forma y término que establece el art. 25 
del Código de Minería. Ocáóquese aviso de ci
tación en el portal de la Escribanía, notifica
se al propietario del suelo denunciado a fs 11, 
por car.ta certificada, con aviso de retorno ad' 
juntando un ejemplar de dicha publicación Re 
póngase: 'Raúl J. Valdez -Sub Delegado a car 
go de la Delegación.— La que se. hace saber- 
a sus efectos.— Salta,. Junio 1’ de 1956 
LUIS O. HUGO DIAZ — Escribano de ,Mtnas¿

. e) 4 al 15[6|íj6

escrito.de
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' N» 13899 ~ SOLICITUD DÉ PERMISO Dl¡ 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PBINEBA 
Y SEGUNDA CATEGORIAS EN EL DEBAIt- 
TAMENTO DE LOS ANDES EN EXPEDIEN
TES -N’ 100 618 -G- PRESENTADA TOR LA 
SEÑORA DOLORES GARDA DE GARCIA 
PINTO EL DIA VEINTISEIS DE MAY"» yE 

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUA
TRO A LAS DOCE HORAS Y TREINTA Bl 
ÑUTOS. La Autoridad Minera Nacional, hac ■ 
saber por diez días ai efecto, de que dentro Ce 
veinte días, (Contados i mediatamente des
pués de dieího diez días) r rapare:-, mi u decir, 
oírlo todos los que con uígún derecho se cre
yeren respecto de dicha solicitud. La zona. pe
ticionada ha quedado registrada en la sig: era 
te forma: "Señor Jefe: Para la inscripción grá 
fica de la zona solicitada se ha tomado cerní 
punto de referencia el esquinero Sub-Este ele 
la mina-EMILIA espte. 1697-S-949 y se midie
ron 2000 metros al Este y 4500 metros al Sud 
para llegar al punto de partida desde el qui
se mi-dieron 4000 metros al Sud, 5000 metros 
al Oeste, 4000 metros al Norte y por Ultimo’ 
5000 metros al Este para cerrar la superficie 
solicitada. Según estos datos que son dados p, r 
la interesada en croquis de fs. 1 y escrito 2, y 
según el plano minero, la zona solicitada se 
encuentra libre de otros pedimentos mineros. 
En el Libro correspondiente ha sido anotada

1 esta solicitud bajo el número de órden 1799. 
Se acompaña croquis concordante con el ma
pa minero. Registro Gráfico, 13 de junio de 
1955.— Héctor N. Elias.”— A lo que se proveyó. 
Salta, 21 de octubre de 1955. Visto: Lo infor 
mado por Escribanía de Minas en la providen
cia que antecede dése por aceptada- tácitamea 
te (Res. 82(52- Art. 2) la ubicación dada por 
Registro Gráfico. Por Escribanía, regístrese c-n 
“Registro de Exploraciones” el escrito do fs. 
2 con sus anotaciones y proveídos. Corfeccio 
nese los Edictos y pubiíquese en el BOLETIN 
O-FT.CIAL, de la Provincia en Ja forma ’y témv 
no. que establee© el art. 25 del Código de Mi 
nería.— Coloqúese aviso de citación cu el por 
tal de la Escribanía notifíquese al señor F.v- 
’cal de Estado al interesado y enlréguege los 
edictos ordenados.— REPONGASE.— GEOuO 
GO RAUL J. VALDEZ- SUB-DELEGADO A 
CARGO DE LA DELEGACION.--

Lo que se hace saber a sus efectos. SALTA 
MAYO 7 DE 1956.—
Luis G. Hugo Díaz.— Escribano d© Min°B

e) 24|5 al 8¡5|56.

- EDICTOS CITATORIOS -
N'.' 13909 — REF: Espite N» 197151.— LUIS 

INDALECIO RIVERO s. r. p. 99(2. .
—EDICTO CITATORIO—

—A. los efectos establecidos por el Codigo de 
Aguas se hace saber que LUIS INDALECIO 
RIVERO tiene solicitado reconocimiento ele 
concesión de Agua Pública para irrigar can nn 
caudal de 31.50 l|segundo a derivar del río Cal 
chaqui (margen izquierda) por la acequias Pa
lo Pintado y Del Bajo, 60, Has. del inmueble 
“Palo Pintado”, catastro 856, ubico do en el 
Distrito Angastaco, D=pto. San Carlos 2? Sec
ción

Salta, - 23 de-mayo de 1955
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 23(5 al 8(6'56

/ jAMÁ; ÍWó ’-.f-j&g Í9S6 ..

UíCJTACIONES PUBLICAS

N-> 13963 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
r nansas :y obras publicas — admi- 
N .STRACION DE VIALIDAD DE SALTA.— 
LICITACION PUBLICA N? 4 — PARA TRANS 
PORTE DE PASAJEROS EN AUTOMOTOR— . 
LEY 1724.—

Lámase a Licitación Pública para el día 12. 
del mes de Junio del año mil novecientos cin- 
eut£ii.a y sais - a- horas 11, para la prestaciói- 
de Ic-s servicios de transporte de pasajeros por 
automotor entre CAFA Y ATE Y SAN OARL -S. 
pasando por AN1MANA (Línea N? 13).—

Ei Pliego do Basas y Condiciones Generales, 
cuyo precio es de $ 20.— m|n. (VEINTE i E- 
SOS M|N), puede retirarse personalmente, o. 
solicitarle por carta, en la Dirección de Viali
dad de Salta, calle España N? 721.— Salta.— 
B-g. J. JULIO MERA, Interventor da VmJ’- 
dad d© Salta.— ROGELIO M. DIEZ GOMEZ, 
S.creiario Gral. de Vialidad de Salta.—

e) 6, 7 y 1116(56.—

N'-' 13931 — MíNiSTERIO DE iNDUS'U-tíA
LA NACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS I”SCALES 
(ENDE)

ADMINISTRACION DEL NORTE 
LICITACION PUBLICA N« ?3v|5g

Por el térm’no de diez días a contar d ’l l -' 
de ju_io da 1956 llámase ü Li ra t ai ion Bíi.-'-'M 
n? 230(56 para la contratación de ;a MANO 
DE OBRA DE PINTURA EN GENERAL EN 
L?S LOCALIDADES DE POCITOS, CAMPO 
duran, madrejones y aguara y, Sara, 
cuya apertura se efectuará en las Oficinas de 
ia Aammistraeión del Norte de los Y. P. F. 
ENDE ata en campamento Vespuc’.o, el día 

Ce r r.’o <k- 1956 & las 11 horas.
L.-.s i-tteresades en Pliegos do Oondlci-m s 

v consultas, pueden dir’girse a la Aonr-imitr.*  
eran del Norte YPF (ENDE), sito c-n Campa 

’m-c-ño Ves-pneio. Sata y evacuar consultas «, 
Div'sional YÉF. Salta y Oficina Crán —

Ing. HECTOR M. GIOBDANO
Aiiministrador Accidental

1? al 12(6156.-—

N? 18997 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE)

ADMINISTRACION DEL NORTE 
LICITACION PUBLICA N? 265(57

“Por el término de veinte días a contar da- 
24 de mayo de 1956 llámase a Licitación Pú
blica n'-’ 205(56, para la contratación del TRANS 
PORTE DE MATERIALES EN GENERAL EN 
YACIMIENTO NORTE, SALTA, POR EL PER 
MINO DÉ UN ANO, cuya apertura se efectua
rá en las oficinas de la Administración del 
Norte, de los YPF. (ENDE), sita 
to Vespucio, el día 15 de junio Se 1S58 a las 
11 horas.—”

“Los interesados en Pliegos de Condiciones 
y consultas, pueden dirigirse a la Administra 
ción citada, previo pago de la suma de peso, 
400.— y evacuar consultas en Divisional YTF 
Salta, Planta de Almacenaje YPF. Tucumán y 
Oficinas YPF. Orán.—”
Ing. Armando 3. Véuturini — Administrador

e) 24(5 al 816(56.

'ACION PRIVADA

3.3972 I 
iON-lÍEb
tOS -DE

De' poi: ormidad al' Di 
Ministerio i ' ; i -ifcas, lláii

de Jünii
s

C.j
Tlí

bi
?(
si niienté

ruó i • pe 
la Diree
tb l .reñ

tirarse; ¡bit 
Suministi 
Teléfono 
JORGE E 
Díri calón'

KOVINUIA:;DE SALTA.—?DIEiEC- 1 
ERAL DE ÓÓMPRAS Y SUMINIS 
LA PROVINCIA;—

ecreto N? 275')|5ü del 
te Economía¡ Finanzas y pbras Pú- 
ase a Licitación Privada para el día 

próximo véni tero a horas 11 ó sub 
este fuera (feriado, para la adqui-’ 

VALORES FÍSGALES, con destino ? 
:'ón General de Rentas, depend’eu- 
pclo Ministerio.— 
y pliego de,; condiciones, pueden re- 
la Dirección- General de Compras y 
de la Provincia—Ituzaingó N? 129 é

SD48—SALTA'—
I MACbDO !—Jefe Dcpto. Compras 
Sral. de Compras y Suministros' - 

e) 7(0156.— ’-

3CESOR1QS

<> ISSÍ’l
El seño

iiín en lo

EDICTO SUCESORIO.—
Juez de Primera Instancia Quinta 

Civil y Comercial, cita y - 
or'el término de ley, a herederos y 

de doña BEATRIZ IBANEZ DE 
, para que Comparezcan’ a hacer va-

' í omina -
nmplaii
icreedprai

13ARRIOÍ ,
er sus d< rechos.— 1 ■
Salta, i julio 5' de 1956.—j-*

! MEAR A. SIMESEN, Escribano Sccie-WAL-DE
lario.4-

e) 7| 6 al 20( 'i ¡Píi'

N? 1S9|;5
El Sr. 

rión,' citr 
deros y r

SUCESORIO:
Comercial 3,? Nomina-Juez Civil y

y emplaza pór ■ treinta días, a hore-
derosjy i :-re,edores deivENANCIA LEYRiA’DE
ABISME roí.— Saltá, Junio 6 de 1956.- -

ÍAR A. SIMESEN, Escribano Secreta- -WALÚEi
rio—: 1

e) 7(6 al 1O|7I56.—

N< ¡139

días-: |iixti: 
Cicam'po,' ■

9 — SUCESC 
■vü 1? Noiñir 
tesados sucesión
- salta, junio 5(956.—- 
iERTI DORADO,

RIO:
ación cita por treinta 

Francisco Milagro

Escribano Secrefá-
r'o.

e) 616 ál; 19|7|56.

N? 113: 
en Jó O: 
gro,: éitt 
trs y a 
Salta', J

Juez de 2'-' Nominación•>3 — EL sr.
vil y Comeréis 1, Dr. José Arias Alma,-, 
y emplaza per treinta días a 

creedores dé
ayo 30 de 1956.—

ANIBAI

liereúv-
CELESTE RTGÓTTI.—. .

URRIBARRI —
e) 6(6 al; 1I9|7|56.—

62 — SUCESORIO: 
Juez de 3» 

ir treinta días
Nominación cita y em- • 
a herederos y aeiuedó-.'

rliguel Segurad i ó Segundo Miguel To-
Salta, Junio ¡5 de 1956.—

N?¡ 13'
Elí Si 

plaza p 
res de. 
lino.-—:

MAR A. SIMESEN, Escribano Sscre-- 
tar.í^.—;

e). ¡6|6 al 19|7¡56.



N® 13961 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de 3® Nominación cita por 30 

días a heredéros y acreedores de don MIGUEL 
BEDUINO.— Salta, Febrero 10' de 1956.- 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 6(6 al 19(7(56.—

N'-’ 13960 — SUCESORIO:
Adolfo D. Tórino, Juez de 1® Instancia, 3® 

Nominación, en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por el término de treinta días a he
rederos y acreedores de doña Juana Rosa Gu
tiérrez de Caro.— Agustín Escalada Yriondo, 
Secretario.—

e) 6|6 al 19(7(56.—

N® 13959 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 2® Nominación C. v C. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de Ricardo Loutayf.— Salta, Mayo 30 de 
1956.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta
rio.—

e) 6(6 al 19(7156.--

N« 13958 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1® Nominación U. y U. cita 

y emplaza por 30 días aherederos y acreedores 
de den BENIGNO ESTOPINAN.— Salta Abril 
30 de 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escriban'. Secretario.

e) 6(6 al 19(7(56.—

N® 13957 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 2® Nominación C. y O, cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedu- 
- res de Abraham Valdiviezo y Carmen Motiles 

de Valdiviezo.— Salta, Mayo 30 de 1956 • - 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

e) 6)6 al 19)7(56.—

N®. 13956 — SUCESORIO:
El Señor Juez de 1® Nominación O. y O. 

cita y emplaza por 30 días a herederos y a- 
creedoTes de Ramona Magarzo de Fardo. Sal
ta, Máyo 4 de 1956.—

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario.—

e) 6(6 al 19(7(56.—

N® .13943 — SUCESORIO: — EL JUEZ DE Ira 
INSTANCIA 2da. NOMINACION O. Y G. CI
TA Y EMPLAZA POR TREINTA DIAZ A HE 
REDEROS Y ACREEDORES DE JOSE AR
GENTINO HERRERA — SALTA, MAYO 28 
DE 1956.— ANIBAL URRIBARRI, Secretario 

e) 4(6 al 17)7(58,

Nn 13942 — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci 
vil 3» Nominación, cita y emplaza por treinta 
■días a herederos y acreedores de Telésforo Cues 
ta..
. Salía, Mayo 28 de 1956.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretar.o 

e) l’|6 a'. 16)7)56.

N® 13935 — SUCESORIO: — El Juez Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don JOAQUIN AL 
BORNOZ, Sa’ta, Diciembre 5 de 1955.
Agustín Escalada Yriondo Escribano Secretar c- 

e) 1®¡6 al 16|7156

■N® 13926 — SUCESORIO.— .. '
El Juez Primera Instancia, Primera’ Nomina

ción, Civil y ■ .Comercial, .cita, y emplaza .por 
treinta días a herederos y acreedores de FLA- 
BIANÁ DIAZ DE FARFAJT.— 

‘ SALTA, 17 de Mayo de 1956.—
E. GILIBERTI DORAPP, Escribano Secreta
rlo.—

e) 29)5 al 12|7|56,—

N® 13922 — SUCESORIO.
Angel J. Vidal, Juez de Cuarta Nominación 

Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JUAN GAR
CIA FERNANDEZ.—

SALTA, 19 de abrí’ de 1956.— 
WALDEMAR A; SIMESEN, Escribano Secr<- 
tario.—

e) 29|5 al 12(7,56.—

N® 13930 — SUCESORIO.
Daniel Ovejero SolzT, Juez de Primera In.- 

tanaia, Civil y Comercial, Quinta Nominación, 
declara abierto el Juicio Sucesorio de Adelina 
Vale de Saka, Nadima Vale de Saka o Nadí- 
ma Bala de Saka y cita, por treinta días a to
dos los interestados.—

SALTA, Mayo. 22 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretarlo.—

e) 29(5 al 12(7)56.—

N® 13917 — EDICTO:
BOLETIN OFICIAL

El Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Cuarta Nominación, cita y emplaza 
por el término de treinta días, a los herede
ros y acreedores de Angela Oamacho de Tri
go.—

SALTA, Mayo 7 de 1956.
WALDEMAR SIMESEN — Escribano Secre
tarlo

e) 28-5 al 11-7-56

N® 13916 — SUCESORIO
BOLETIN OFICIAL

Adolfo D. Torteo, Juez de Primera instan
cia Tercera Naminación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de don Arturo ó Arturo Ma
nuel Figueroa.

SALTA, mayo 23 .de 9156,
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Escriba
no Secretario

e) 28-5 al 11-7-56

N®. 13902 — SUCESORIO.—. El Juez,, de. Pri
mera Nominación cita, y emplaza., por 30 días; 
a herederos y acreedores de. SALVADOR GAR 
CIA Y ANDREA CARBALLAL DE GARCIA..

SALTA,. 2 de. mayo de 1956.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario

. e) 24-5 al 10-7-56.

N® 13891 — SUCESORIO.—
El Juez Civil de 2® Nominación, cita y -.m

plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
Dn. MARTIN TEJERINA.— Salta, Mayo 17 
de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario 
e). >2(5 al 5(7(56.—

,========JOLETl|=O£ÍCíAV=

N’ 13883 — SUCESORIO.—
,E1 .señor Juez en lo Oiyil y. Comercial ¿de 

3® .Nominación, Dr, Adolfo. Torino. pita .por 
treinta días a herederos y .acreedores de doria 
LORENZA ESPINpQLA DE- ARROBO, Stdta, 
13 de Mayo de 1.956,—.-

AGUSTIN ESCALADA YR1ND0, Secretario.
e) 22.(5 al 5(7(56,—

N® 13882 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 3? 

Nominación, Dr. Adolfo Torino cita por trein
ta días a herederos y acreedores de don RA
MON ROMERO.— Salta, 18 dé Mayo de 1956. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

a) 22(5 al 5(7(56.—

N® 13877— SUCESORIO: Vicente So’á, Juez 
1*  Nominación Civil y Comercial, cita por trein 
ta días a herederos y acreedores de. don Car
los S. o Carlos Silvio Poma, Salta, 17 de mu
yo de 1956.
E. Giliberti Dorado — Escribano Secretarla

e) 21 ¡5, al. 417156

N® 13876 — SECESORIO: Eu señor Juez da 
1® Instancia 2» Naminación en lo Civil y Co
mercial, cita por treinta días a herederos y a- 
creedores de don BONIFACIO GERONIMO DO 
RIA.

SALTA, 10 de febrero de 1956.
Aníbal Urríbarrí -----  Escribítuo Secretario

e) 21(5 al 4)7(5»..

N® 13866 — SUCESORIO.—
E.J Juez Civil de Segunda Nominación cita 

y emplaza por treinta días, a heje.tros y a*  
creedores de Dn. BASILIO IZQUIERDO • HER ■ 
NANDEZ.—. Salta, Mayo de 1956—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo, 
e) -18(5 al 3|7|56—

N® 13846 — El Juez de 1® Instancia 3® No
minación C. y O. cita y emplaza per treinta 
días a herederos y acreedores-de JOSE MARTI 
NEZ ó JOSE MARTINEZ RIVERA ó JOSE 
MARIA MARTINEZ. Salta, 9 de mayo de 1956. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario Interino.

e) 15(5 al 28(6(56.—
—-.---tnj-yr-TT—rr,-r-itrf-~ J- ni- rruriji.j /

N® 13845 — El Juez de 1® Instancia 2® No-, 
minación O. y O. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de RAMON DEL 
GADILLO. Salta, 11 de mayo de 1956.— 
ANIBAL. URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

e) 15(5 a? 28)6(56.—

F'A 13838 — SUCESORIO.— El Sr. Juez d»> 
Primera Instancia y Tercera Nominación en .o 
Civil y Comercial, cita y emplaza^ por; treinta 
días a herederos y acreedores de duna- Nata
lia Emilia de Jesús Diez de Del Castillo,

SALTA. Mayo 10 de. 1956.
Aníbal. Ulivarrl Secretario-

e) 14(5 al 27(5(56.

N« 13825 — EDICTO SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Nominación Ci

vil, cita y emplaza por treinta días- a herede-
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ros y acreedores de D. Ellas- Banille.— 
SALTA, mayo 3 de 1955,

E. Giiiberti Dorado - Escribano Secretario
' ’ . ’ ‘ e) tl[5 al -26(6(56

W 18820 — Él Señor Juez dé Primera Instan
cia Tercera Nominación Civil cita- y emplaza 
a.(herederos-y acr-eedores de Tomasa Salva. — 
Salta, mayo 8 de 1956. e)10|5 al 25(6(56

mera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a (herederos y. acreedores de D. Afatonio 
Collado, cuyo juicio sucesorio se ha. declarado 
abierto. — Salta, Mayo 2 ,de 1956. E. GIUBER 
TI DORADO, Escribano Secretario.

e) 3(5 al 15(6(56

N? 13766
El Juez

— jl EDICTOS
de Primera .Instancia Tercera Nomí 

Civil y Comercial cita por ’treii'ta 
sderos y acreedores de CELESTINA

cíón e^l leí 
días a. iheri
DELGADC

[SALTA, ¡24 de abril ,dé 19361 SALTA, IÍ24 de abril , dé 1936
ANIBAL tjJRRIBARRI J- Escribano Secretario;

N? 13813 — SUCESORIO —
El Sr. Juez de 1» Instancia en lo Civ.i y 

Comercial, de 21? Nominación, cita- por treinta 
días a herederos y acreedores de Don RAMON 
COLOMA GINER —

-SALTA, Mayo 3 de 1956.—
ANIBAL URRIBARBI, Secretario.—

e) 8(5 al 21(6(56.—

N? 1381-1 — EDICTO.—
El Juez en lo Civil y Comercial, 24 Nomi

nación, cita y emplaza a jos herederos y a- 
creedores de’ ANATOLIO PLAZA, por el tér
mino de treinta días.— SALTA, Mayo 7 de 
1956.—
ANIBAL .URRIBARRI, Escribano Secretario.—

. ' e) 8(5 al 21|6(56.—

N? 13780 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri
mera Instancia, Primera Nominación, Dr. An
gel Vidal (interinamente), cita a herederos y 
acreedores de doña DORA NELIDA CAR CIA 
DE IBAÑEZ, por el término de 30 días ealos 
diarios Boletín Oficial y Foro Sakefio.

SALTA, 30 de abril de 1956 
E. GILIBERTI DORADO — 
ta-rio

Escriban > Secre

e) 2(5 al 1416(56

N? 13779 — SUCESORIO — 
mera Nominación Civil cita 
treinta días a herederos y acreedores de 
LAGRO o ANTONIA MILAGRO OOLQUE DE 
RIOS.— ’

SALTA, Abril 25 de 1956
E. GILIBERTI DORADO .— Escribano Secre 
tario

El Juez de 
y emplaza

e) 2(5 al 14(6(56.

e) 25|4 al 8(6j5G =

N?' 137^5 SUCESORIO — El Juez de lf¿ 
Instancia ■ -------
cita y f en ¡plaza por treinta días. a herederos 
y acreedo

SALTA, 
AGUSTIN 
¿o Secret 
Ánibal( Ui

Isra. Nom., -en lo Civil y Connrc'al

¿ACINTO AGU1RRE.
fe 1956
¡IRIONDO — Es-rit

•es de Don: 3
24 de abril! d
ESCALADA

; trio !
¡ribatti — Escribano Secretario-.
|| e) 25|4 al 8ü;56

Pri- 
por 
Mi

— SUCESORIO — Angel J. Vda], 
___ __ la. Instancia y 4ta. Nominación Ci
vil y i Comercial, cita y emplaza por treinta 
(lías aihéjederos y acreedores de MAHY SALIN 

1 JURI.— ;
23 de abril ele 1956

][}?. 13760: 
Juez de : I ; !

ALAVI

■JVALDEl\jjAR A. SIMESEN — Escribano Secre
tario J

N9 13804 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Angel J. Vidal, Juez interino de J? 

Instancia 1*  Nominación en lo Civil y Ce 
mercial, cita y empiafea por treinta días a 
herederos y acreedores de Don JOAQUÍN 
NIEVA, para que dentro de dicho término 
hagan valer sus derechos.— SALTA, 3 de Ma
yo ce 1955.—
H.- G LTBERTI DORADO, Escriban.) Secreta
rio.—

f.) 7¡5 al 19(6(56.—

N'-1 13.77g _ SUCESORIO — JULIO O. MAR 
TIN OROSA.—

Juez de Paz de Tartagal cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Si
món de? Carmen Fuensalida.— Edictos Foro 
Salteño y BOLETÍN OFICIAL.—

TARTAGAL, Abril 20 de
MARTIN CROSA, Juez de

e) 30(4 al 13|6|56.—

' e) .52(4 al 8¡6|56

1956.— 
Paz.—

N? 13800 EDICTOS. — ANGEL VIDAL. 
Juez interino del Juzgado Civil y Comercial 

’ i- rie.r-í Instancia, Primera Nonrnacíón, ri 
ta y emplaza durante treinta días a herederos 
y acreedoies de la sucesión de ISIDORA BOR
DON, pata que hagan valer sus derechos. — 
Los que el suscrito Secretario hace saber, a sus 
efectos. — SALTA, MAYO TRES DE 1956.-- 
H GILIBERTI DORADO
Escribano Secretario

e) 4|5 al 18(6(56

N? J3J94 EDICTOS
El Juez de Primera Instancia Tercera Nomi
nación en lo Civil y Comercial cita por treinta 
dias a ¡herederos y acreedores de APOLQNIO 
MALDONADO.

SALTA, Abril 24 de 1956.
e) 4| 5 al 18 (6 (56.

N? 13793. — SUCESORIO. — Angel J. Vidal, 
Juez de l9 instancia, 44 nominación en lo civil 
y comercial, declara abierto el juicio sucesorio 
de Don José García Belmente o José Antonio 
García Belmonte y cita y emplaza por trein
ta días a todos los interesados. Salta, 10 de 
Abril de 1956. WALDEMAR A. SIMESEN, Es
cribano Secretario.

e) 3|5 al 15(6(56

N° 13773 — SUCESORIO —
ta Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Borja Gu- 
tierrez de Beynoso,—

SALTA, Abril 26 de 1956.
Waldemar A. Simesen. — Escribano Secretario

e) 27|4 al 1216'56

El Sr. Juez Cui

N? 13772 — SUCESORIO — El Juez en lo Ci 
Vil y Comercial de Cuarta Nominación Dr 
Angel J. Vidal, cita y emplaza por treinta .días 
a herederos y acreedores de dofia Antonia San 
chez de Sosa para que hagan valer 
chos,—

SALTA. Abril 17 de 1956
Waldemar A. Simesen. — Escribano

e) 27(4 al

sus dere-

Secretarle 
12(6(56

N? 13768 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Nominación, cita 

por treinta días a acreedores y herederos de 
MANUELA MEDINA DE CALVENTE.— Sal- 
TA. Abril 24 de

E. GILIBERTI 
tario.—

e) 26|4

1956.—
DORADO, Escribano Seere-

al 11(6(56.—

Juez de Primera Nominación 
días a herederos y a- 
Vega Oajal de Maroc- 
Vega de Marocco.—

■N? 13792 — SUCESORIO.. — Él Juez de Pri
mera Instancia en lo C. y ’C. Dr. Angel J. Vi 
dal,- interinamente a cargó- del Juzgado de Pri-

N? 13767 — El 
Civil, cita por treinta 
creedores -de Gertrudis 
co o Gertrudis Rosario

SALTA, 3 de Abril de 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre

tario.—
e) 26[4 al 11(6(56;—.

'O: — El señor Juez deSUCESOR^
Nominación,(cita y emplaza por tr-ln 
a los interesa.dos en la sucesión ~db 
RODO, SIXTA RODO Y MARIA. LA 

RA dje I ODO.—
¡Salta, 18 de abril

BERTÍ ípORADÓ.—’,Éqi

N? 13759 
Primera 
ta días 
ANDRES

¡Salta, , de 1956— E. G¡ELT- 
cribano Secretario.— 
| e) 25(4 al 8(6156

Vi&S iXJDIC1MES -

NV[13167 — Por:
- JUDI JIAL — CAJAlFUERTE — SIN BASE.
El ¡día 21 de Junio de 1956 a las 17 ñoras, ! ’* Ien el escritorio sito: Deán Funes 167, Ciudad, 

SIN BASE,*  una Caja Fuerte Is" .14459 
nts. por 0.80, [la que se encuentra en 
1 Sr. Migué!

— JUDI

rematará 
de 1.50 : 
poder d

¡TURO SALVATIERRA

JJUU.CL Jel Sr. Miguel [Pérez, nombrado deposi
tario! judicial, domicil ado en España 714 de 
esta ¡cit dad, donde .pueden revisarla.— En ei
acto-del remate el comprador abonará el 30% 
------ lepa y a cuenta del precio.— Ordena Sr.

Primera Instancia, Cuarta Nominación 
. y O.— Ju id 
vs. Manuel-A» 

omprador.—¡ e- 
icial y Norte.|

e)! 6

como si 
Juez ¡dé 
en ló (
S. R¡. L 
go del i 
letíni Ó:

N? 1395

:o; Ejecutivo; .Guamper 
Ui re.— Comisión a car- 
iictos por 5 días en Bu-

a’ I2|J56.—

TGR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
: 1 Judicial SIEUVA SIN FIN

r SIN
Ell tí :A 19 DE JUN

HORAS1 en mi escr
Ciudad, remataré S(I1¡
fin, ¡nu • 1 va, marca ‘‘N
1.200 i m. de diámet:
ja pars transmisión i,

TO DE 1956 A LAS 17.— 
torio: Deán Funes 16?<-

BASE, Una sierra sin- 
ORMA”, con vaiante de 
■o con -poleas' loca y fi .
carro de 5 metros de 4 

encuentra en poder del 
•. H'-rnáñ Smith, domici- 
Febrero esquina Richietí

e.olumnlis, la que se
I •—■'tario judicial ,S:

i i Avda.' 20 de I
(jiudad de Tartagal, donde puede ser re- 
por jos interesados.— El comprador er- J , I ( . - « , .1

■fregará ep él acto del [remate e; treinta por

'deposit! 
liado ej

visaba
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ciento del precio de venta y a- cuenta, del, m^ 
' . .ano.— Ordena Sr. Jücz.rde -Primera-. Instancia 
_ ''-Pílinera- Nominaeióni-C. y «O?..en;- juicio: “EiE-, 
íj-GtKnVO- —-LA- REGIONAL COMPAÑIA LE 

¡SEGUROS VS. .SMITH, HERNAN"’.— Cuir.i- 
•"f •' ’sión? de arancel, a cargos del .¡comprador — Edil 
. ‘ .tos- por *8-  días*  en.BOLTIN OFICIAL y Norte 
<■ • e) 5 al 14¡G|KG

N? 13941 — POR:...JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE.—

EL DIAJ.8 DE JUNIO DE 1956 A LAS 17. 
HORAS, en mi escritorio: Deán Fun-ss 16?- 
C'udad, remataré,. SIN BASE, Máquina de es 
c¡ iblr, . ba’anras, cc-cma marca “Sup’.ex", v- 
trina,. escritorio, y demás artículos que se ha
rán conocer en el acto..de remate, los que so 
encuentran en.poder, del depositario judícal 
Sr. Amado Nayar.. domiciliado, en la Ciudad 
de San Ramón de la. Nueva Orán.— El com
prador entregará en el acto de remate el trem 
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
d©l mismo.— Ordena Sr. Juez • de -Primera Ins ■ 
tancia Tercera Nominación C. y C:' en - juicio. 
“CONVOCATORIA -DE ACREEDORES' DE A 
BRAHAM NALLAR”.— Comisión-de arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por 8 días 
en BOLETIN OFICIAL y Foro Saiteño.

e) 1? ál 12|6|56.

N’ 13931 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL

—El día 29 .de Junio de 1956; a las 11 horas; 
en la calle 9 de Julio s|n. entre'Hipólito Irigoyen 
y Avenida España dél pueblo "Embarcación, re
mataré SIN BASE, dinero de contado, las mer
caderías, muebles y útiles que se encuentran en
el local expresado, cuyo detallé’ es como sigue:
8 fardos con 100 bolsitas sal fina; 12 bolsas sé
mola amarilla de 60 Kgs. c|u.; 8 fardos vacíos 
sal; 8 bolsas porotos caballeros; 4 bolsas len- 
tdjas 70 Kgs. c|u.; 70 esqueletos envases vacíos 
con 12 botellas c|u.; 20 esqueletos con 12 bote
llas c|u. para naranjada; 1 escritorio madera 7 
cajones; 1 biblioteca madera; una silla asien
to cuero. —- Acto continuo remataré con-la ba
se de SETENTA Y TRÍES MIL TRESCIENTOS- 
TREINTA Y TRES"PESOS CDN TREINTA Y 
TRES' CENTAVOS MONEDA NACIONAL, te
rreno con-casa ubicado en el pueblo de-Embar
cación, calle 9 de Julio's|n;-entre-Hipólito Iri
goyen* y-¡ Avenida’España, -designado ..como- lote 
3 de -la ■-manzána-;.13,rcon extensiónqde-4.4*me- -

, 7 8 Ñ” 13953 — POR: JOSE:,ALBERTO CORNEJO 
j ^JUDICIAL ---- - JUEGO LIVING.Y.VENTILA

DOR ----- SIN BASE
EL DIA-21 DE. JUNIO -DE 1956 A LAS 17 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169-' 
¡Ciudad, remataré, SIN.BASE, Un jn°g7 de li 
yving compuesto de un sofá, y dos sillones ta- 
- pisados en- cuero marrón oscuro y Un Venti- 

... Mador. d© pie marca “TURENA” ambos e,i buen 

.. "estado de funcionamiento, los que se encuen- 

. irán en poder del depositario judicial Sr. Vi- 
~ cante Ocampo, domiciliado en calle Baleares 

354-Oiudad, donde pueden ser revisados por 
los interesados.—El comprador entregará en el 
acto del remate, el treinta por ciento del precio 

15- de venta y a cuenta del mismo.— Ordena Sr.
Juezede» Primera Instancia Primera Nomina
ción -C.-y C. en juicio: “EJECUTIVO CARIOCA 

. MUEBLES. S.R.L. VS. OCAMPO, VICENTE”.
Comisión. de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 8 días en BOLETIN OFICIAL y 

' Norte.-;,
e) 7 al 18|6|56.—

N? 13951 — .POR: MARTIN LEGUIZAMON 
~ JUDICIAL — HELADERAS y CORTADORA 

DE FIAMBRES — MUEBLES
El 12 de 'junio p. a las 17 horas en mi es

critorio -Alberdi>323 en judo EJECUTIVO GON 
. ZALO JUNQUERA-VS, CENTRO DE EMPLEA 

DO DE COMERCIO venderé sin • base dinero 
' de contado los siguientes -bienes: Heladera e- 
" léetrica marca Oarma carnicera- moto1- n? >896-. 

modelo H. 75. F.; Heladera marca Carma de 
cuatro puertas motor n? 260 A. T.— Oí serie
A. 61347 modelo 1120; Heladera--vitrina, marca- 
Oariria modelo V-230 gabinete de madera n° 

l 15695 oon equipo refrigerador marca Delfos n” 
:i?d3 con motor eléctrico para corriente-alter
nada marca Claret n? 4325 -de 1|2 H. F.; Cor
tadora-de fiambre marca Alpina n? 437 mode
lo 9708; Caja registradora marca National mo
delo-994 E. R. S. n» S-499471; Equipo de cafe- 
teria marca Omega n? 2194 modelo de tres ca- 
íúlias con depósito de cinco litros; Mostrado,  
do siete metros de largo, más o menos con es- 

■ ’tantefias, completo; Veinte mesas redondas 
diez cuadradas de cedro; Juego de comedor an 

" biguo y otro moderno, compuesto el primero de 
'.mesa, aparador, Seis sillas.y  trinchante y el 
. segundo con mesa, seis sillas, vitrina, apara- 
. dor, trinchante, sillas tapizadas en cuero, de ’o 
ble; Cincuenta sillas tipo bustaca; un portavaso; 
dos-vitrinas con esqueleto de metal inoxidable;

*

1
*

*

•Quince frascos con armazón de metal, inoxida
ble; s-js. arañas de cuatro tubos fluorecentes; 
cuatro ventiladores de pié marca Siam.— De
positario judicial Moisés Yarade.v- Hostería, 

; losnPinos, .-San Lorenzo.^- -Ordena Juez, de Pri 
¡mera*  Instancia Cuarta- .Nominación, en, jo -,C. _. 
y C.—,■ Eñ el -acto-, del remate,>veinte por cien- 
to'- del precio de venta'y a cuenta del mismo 
Comisión de arancel a cargo del. comprador.

e) 5 al 1216156. ’ '

5ÍÜ^'íjuÑIÚ¡M?jOÉS1956^

N» 13950 — P¡Ó® j MÁNÚEL'-'C? MICHEÍF*-  
HELAIJEBA EJÉCUÍÍVÓ¿ PRENDARIO>BASE® 

? 6 546
EL.día 28 de Junio de 1956 ajas 18 horas en 

20 je Febrero 136 Ciudad?" remataré .com-láiba-» 
se de SEIS" MÍE' QUINIENTOS^ CUARENTAS; 
Y.‘ SEIS PESOS “'MONEDA^NACIONAL,'- -Unas. 
Heladera familiar marca*  '“Wesbihghbuse-2 * * * * mo
delo 77 N» 217643 corriente-altérnadft,--qüe- se- 
encuentra en poder del' depositario^ judicial- Sr. • 
José Domingo Saicha; domiciliadó’- en callé-lio 
rida 56 donde los interesados-podrán-revisarla"

El comprador abonará el 30% de seña a cues 
ta del precio dé venta.—. Ordena el Sr. Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo O. y C; en juicio: - Ejecutivo Prendarlo Jo-" 
sé Domingo Saieha vs. Gerardo' Cayetano Sar 
tini. Comisión de arancel á cargo • dél compra
dor Edictos por tres días eñ el BOLETIN ~O- 
FICIAL y Norte.—

e) 5 al 7|6j56

tros de frente por.í36'mts. de-fondo, limitando: 
al Sud^Este,- :caflleSpú:i>ji:cía; Ñor-íEste, lote 4; 
Sud-Oeste, con fracción del mismo lote- ,3. .de,. 
Máximo Rivas y Nor-Oeste?Jóte;.,6 ¡deyDeimidio 
ATancibIa,- -r- El inmueblé consta de ¡5 'habite- 
clones, techos tejas y. zinc, pisos mosaico, ba
ño l?, amplia galería .y dependencias. Título

_____ __ ROLEtl.N¿OFiCIAD •' -

Oñáñíi— ¡Nomenclatura catastral: Partida*  16^0.^*  
En'¡él acto*  el30%- como seña .y a buenta del 
precio,,-Oddena. Juez primera Instancia Cuarta 
No¿iinac|ón. C.^ '.O,'‘'juicio: -'“'QÚiébrafcdéjAIS- 
FEIEDO;SALOMON”' (É^I 19967)7 ■Comisión; déla 
arangeli a. cargo del comprador7" Edictos s<póríí5 «s 
días én “BOLETIN OFICIAL'”-y ‘-“Norte-Í’-

e) 3015 al’21|6|56.

M? 13929 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — Inmueble eñ 'esta Ciudad 

B A S E "5-34.000.—
—El día 29 de Junio de 195'6? a’las 17" horas,- 

en él eSoritorio Deán' Funes 167: —Ciudad*  — 
remataré con la base de 'Treinta -y cuatro mil ‘ 
pesos moneda nacional, “el terreno ’-con casa ubi
cado en esta ciudad, calle Deán Funes 1639, 
entre Ignacio Ortíz y-Leándro--. N. Alem (hoy 
Glimidhaiga), dfesignado *como  lote 9, de ,la>man 
zana ’36,- con-extensión de 12 .metros de frente 

por- 51 metros de -fondo, o sea una superficie dé 
612 <mts.2. limitando; Este, calle Deán Funes, 
Oeste,--lote <4, ¡Norte Jote 12 y Sud, lote 10. — 
El inmueble se compone de 2 plantas, material 
cocido, faltándole revoque, puertas y pisos. — 
Título folio 374, asiento 2 libro 89 R. I. Capital. 
Nomenclatura catastral Partida 7976, Sección
A, manzana 71, Parcei!ia 7. — En el acto el 
comprador abonará ‘el 30% como siena y a cuen
ta del precio. — Ordena Juez - Primera Instan
cia Cuarta Nominación O. y C. en juicio: “Eje
cución hipotecaria — Vicente Mele vs. Leoca
dio Fernández Molina y María de los Angeles 
V. de Fernández”. — Exp. 20416. — Comisión a 
cargo del comprador. — Edictos por 15 días en
B. OLETIN OFICIAL y “Foro Saiteño”.

e) 30|5 al 21|6|56.

N? 13913 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJ.O 
JUDICIAL -- CAMION CHEVR0LET

BASE"? 21.825.34
EL DIA 8 DE JUNIO DE 1956, A LAS 17.—

HORAS, en mi escritorio: Deán -Funes 169— 
Ciudad, remataré, con la • BASE -DE- VEINTI
UN MIL OCHOCIENTOS 'VEINTICINCO PE
SOS CON TREINTA Y' CUATRO -CENTAVOS 
MANEDA NACIONAL, Un camión marca Che- 
vrolet, chapa N° 2924, modelo 1946, motor Ñ»' 
D. E. A. 623694, el que se encuentra en pu.dir 
del depositario judicial Sr. Julio A. Santilláp do 
miciliado en General Güemes N? 1149 -Ciudad 
donde .pueden ser .revisado por los interesados 
El comprador entregará el veinte por ciento - 
del precio de venta y a cuenta del mismo. Or
dena Sr. Juez de Primera Instancia Segun
da Nominación C. y C. en juicio: "EJECUTI
VO — FLORES, ANDRES VS. ESTABLECI
MIENTOS NOTAR IND. Y COM. SRL.”.— 
Comisión de arancel a cargo dél comprador.— 
Edictos por 8 días en BOLETIN OFICIAL y*  
Foro Saiteño y una vez en Norte.—

e) 28-5 al 7-6-:56

Ni J13910 — EOR: MARTIN’ .'LEGUIZAMON- 
JUDICIAL — MUEBLES — SIN¡BASE

Ek-Srdé junio-ap.' a las 17 horas en mi escri
torio Alberdi 323 por orden del señor Juez de 
Prjmcra-.Instancia. Tercera >Npminaeión¡ren -lo
C.‘y O. en juicio: TAMPIERI Y CIA>S.fR..Ll
VS?,: FRANCIS0.O iFERNANDEZ^venderésiStiii, ■_ 
base dinero de contado un escritorio, de made- ’ . 
ra siete cajones; una fiderá de madera-.doce; j

acto..de
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’nep'áitai'néjitosí'.una .balanza. re!,oj jnayja. .O,.-, A. 
T. A.;-uiia--balanza plancha, capacida 1 .,ae. .niil 
quinilntos .-Kilos;, un mostrador de madera- y 
Uirróstánte -de- 5,20 mls.-'En poder dei- el pp.ji 
ta-rios Francicor Fernández, Metán — -.En-el- 
•to riel--remata .veinte por ciento dei precíenle 
venta-:y a:, cuenta dei mismo.— Comisión,. & 
arancel. a cargo del comprador.— ■ .....
•Norte y.BOLETIN OFICIAL-... ...

i ,r ■ ■ e) 28-5 ál 8-6-56

N» 13892 — POR: ARTIllUS -SAI,VATEB''G?A. 
, -JTOICIAL.-^ BASE,? i4Q 6u-,....:. 
,rrilSl..dJq 18. de Julio de 195:,"a‘. ¡as. l'í. hs< .n. i?, 
escritorio sito Deán Funes l¿j-,C¡uílad,1.rem£; 
.tar^í.Áon Ja., base, de CIENT.9 CUARENTA 
^Íl'. JBU.SÓÍÉNTOS SÉSÉNXA? y/SEi.S¡-FE: 
SQa .CCÁl'.’s.ESÉNI'Á'y SEIS ¡UEn:Í'ÁVGS."m 
j$ACJpNAl)., ó.. sean Jas dos terceras partas .C? 
su. valuación, Fiscal, los derechos y acclohej! 

..que. le-,cprresppnden ..sobre la parcela. 28 clel 
.Ípfgr.;F|scal..N?,.3, ubicado en, el. Di-partament;> 
,S.an .Martín,, Provincia -de Salta, qr.e Je.jro- 
rresppnden,;al.ejecutado por título de Promesa 

sde>yenia,..registrado al folio ;S89, asiento, 1127 
lihrou.C. de. R. de Ventas.— i-'arlída. Nc> 17i,,!- 
Eli-C.opiprador. entregará en el acto, de! remate 
¡el;yejnt.e..por ciento del precio de venta y.;? 
.agenta, dej.-mismo.— Ordena Sr. Juez. do. P.r’ 
mera Instancia Tercera Nominación, en. ip,-O, 
y O. en juicio: Ejecutivo Angel C. Vidal vi. 
Manuel 'Giínzalez.i— Comisión a cargo dei ’com 

piador.- Edictos por 30 días ■en' BOLÉÍJK ’í.< 
FICIÁIÍ 'y ''FOro Salterio. Reconociendo ¿rara- 

’menés' él lote 'de referencia:
'>J ' d '• e) 23¡5 ai' 617156.' ’ ’ 

¿ESOS., CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MCi’éEDzI. .NACIONAL-, o s’eán tes dos ter "■• 
ms.paxtiS de la avaluación fiscal, la finca do-io 
nimada “SAN NICOLAS”, Ubicada , en el depal 
Lsipuito -de Chicoana, partido de El Tipal du 
ésta I rpvincla de Salta, la que se encuentra 
dvñl-ro de les siguientes limites generales. Ai 
Norte propiedad de Ignacio Guanuco, Ambro
sia T. de Guanuco, “La Isla” de Albertano Go 
lint-, y el Río “Bulares"; al Sud propiedad de 
re lio Guanu.-o, Ignacio Guanuco, * * C.mpo a e 
g.a:_d&. -Natalia y Marcelo Gutiérrez y “s-u.it:> 
í;de con í<: ir, D’Andrea y Oeste pr pu
jar! le Podro Guanuco, Ambrosia '1. de Gu-mu 
lo, Ignacio Guanuco, Camino de Santa Rusa 
a Fedragal de .jurisdicción Provincial, “Oam 
po Alegre” da Natalia y Marcelo Gutiérrez y 
'T.a is’a" de Albertano Colma y al Suu cua 
f,iica “Santa Rita" de don Luís D’An-Jcea, ¡o 
ou.a hace una superficiede 164 hectáreas. !D 
artas,; £9 metros cuadrados y 47 de.ímetros i ua 
drade-s;— Mensura judicial aprobada- por el 
■S-.-j-cr -J’ ez de Primera Instada Primera Fn- 
mr-nae-ió;! U. y O. por auto de fecha 17 de Ma 
verde r¿J-j.— "lluro registrado a folio ¿55 asien 
tq -339 del libro 16 de Títulos de la Caplt>!

^'¡13879.' — ¿OR ARTURO SALVATIERRA .
Derechos "y Acciones en el inmu-.bíe ¿énoréma- 
¿o, Agua‘Blanca.:— Dpto.- Oran; JUD1O»AJ-,—

* / BASE 49.590:— ’
•H H. J ’r - • . *t

El,.día, 16, de Julio de 1956 a las 17 hs.,.ei¡ 
í-1, e$critqrip sito en. Deán Funes 167 .-Ciudao.- 
reipataré gen la .base de CUARENTA I^.H, 
QUJNJ^NTOS. PESOS MONEDA NACIONAL 
todos Jps. derechos y acciones que le correspqu 
dental ejecutado. José Nioi.en el inmuebie.de 
ni^ninado'“Agua Blanca”, ubicado en el pepitr 
Uuiiento, de. .Orán, en la. margen izqueoda de! 
río. Santa. Qruz,. colindando; por Norte, tou 
terrenos, /de .Agustín Vivas; Poniente, con rio 
Sarita. Cruz,.y. por el Sud y Naciente, cop.tte-, 
r^as. pro.-indiyisas. Títulos inscripto ai.. fpiíí 
^5?,. asiento. 378. del. Libro ,17 de títulos • genera 
le,s.^Capital,. Catastro; Partida 4738,. de, Orán, 
Ei.-j.^omprádqr,, abonará el 20% como seña y a 
cuenta-j.del.-precio..—. Ordena Sr. jilea de.Pp: 
merg Instancia. Primera Nominación; en. lo O, 
y.,.C! ;;en.,juicip:' Ejecutivo; La Franco Argentt 
na-gqmpañía. de Seguros Sv.A- Vs., José NioL 
Comisión a cargo del comprador -Edictos por 
30.'^ías en BpIETIN OFICIAL y Nórte.-r- 
i-i el 2115 al ,4|7|56 '

^sl-3342r;— -P.pR.:, JOSE ALBERTO..CORNEJf, 
-nJUDÍCIAL *----- r FINCA-EN CIUCOANA .
¡:«:í ¡ BASE $ 69 333 33 -.

aáEÍ. día--5 .-.de Julio de; 1956 a las 1.7.—. Horas 
eri.sfUi ‘'OSQritorio:-Deán..Eaués T69.ciü.tód.-. m 
matará, CCN/lA BASE de-SESENTA y..NUE 
'VE A^;-TBESCIENTeS- TREINTA". Y TRES

1-a.^a N-- 3-2-Valor fiscal $ 104.000.00.— El 
«-•mura’or .entregará en e! acto de rcmat. e 
veinte por dentó del precio de venta y a tu,-j 
.a.c'.el mismo, el saldo una vez aprobado p^r 
e: Señor Ju-.z de !a causa. —Ordena Sr-, Juez 
cíe Frmiera instancia Segunda Nominación 
C.--y O. en juicio: EJECUTIVO — POLIITI 
V.rOENIE VS. ZUNIGA, NORMANDO T.— 
Espíe. IT-’ 24.138|55.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.— Edictos por 39 días 
•m BOLETIN OFICIAL y Diario Norte.—

e) 14|5 al 27|6¡56.

NS .13892 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL. — INMUEBLE EN TARTAGAL - 
BÁSE ? 1.299—

;EL DIA 25 DE JUNIO DE 1956 Á LAS 17.— 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169—Ciu 
dad, remataré, con la BASE DE UN MIL DOS
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, o 
sean las. dos terceras partes de la avaluación 

r ;d. i j.j'-ndo -n calle Fin’ay entre Aráo» ? 
Gorriti de la Ciudad de Tartagal, designado 
como Jote N’ 10 Manzana 63 del plano Oficial. 
Mide 8.— mts. de frente por 20.10 mts. de fon
do en su costado Este y 26.20 mts. de fondo 
en su . costado. Oeste. Superficie 160.80 mts.2. 
limitando al Norte y Oeste lote 11; al Este lo- 
te N? '9 y al Sud calle Finlay. Título registra
do al folio 121 asiento 1 del libro 2 de R. .1. 
de San Martín. Nomenclatura Catastral: Parti
da, 2999. Valor fiscal $ l.BOO.oo de San Martín 
Él ’ comprador entregará el treinta por, ciento 
del precio dé venta y a cuenta del mismo. 
Ordena Exorna. Cámara de Faz Letrada (Se 
cretaría N’ 1) en juicio: “PREPARACION VIA 
É.JECUTTV A - HURTADO, PABLO vs. CECILIO 
VÁZQUEZ”. Edictos por 30 días en Boletín Cí; 
cía! y Foro Salteñc. e 4|5 al 18]6|56

NQ iSÍS'9 „ pos, ARTURO SALVATIERRA 
FINCA “SAN NICOLAS” O “SAN FELIPE” EN 

iCHICOANA
JUDICIAL BÁSE $ 74.666.66 m|n.

’: El ’díá '28 de Junio de 1956 a las 17 horas en 
él escritorio Deán Funes 167 de esta ciudad., re- 
m’atáré con 'la Basé de' 'Setenta: y 'cuatro .mil 
seiscientos/sesenta- y seis pesos con. sesenta" y

seis
las 
la linca ¿en
FEL2PE/,’ sil 
tanli 
puej

centavo: 
dos térci

moneda
ras partes de I 
minada “SAN

nacional, equivalente a 
su valuación fiscal, 
NICOLAS” ó “SAN 

rada en el partido El Tipal, depeff -
Chicoana, dé ista Provincia, com- 
iriaS- -fracciones unidas entre si. y 
j dentro 'de!-lis siguientes límites 
r el -Norte, con propiedad dé Igna- 
y otra, La ivía de la Sjicesióii dé. 

plina y con el río de Rulares, Südr 
Pedro Y. Guanuco y otros; por el 
fi.nca Santa Rita de Luis D’ Ah-.

lento qe
!sta dé v 

comprendida 
generales; p 
ciiol GuaÁucc 
Adyertaúp C 
propiedad d 
Ectíe, con > —,—. 
drea y Oestk propiedad i dé Pedro - Guarmco/y 
otros, calmil |a de Santaj l¡tosa a El Pedregal, 
coi! Campo'

■ I : rrez ;y La .
ta 
hectáreas 

legre de Natalia y Marcelo Giitié 
la de Advei'tdno Colina. C'ompues- ' 
iperficie de ciento sesenta y cuatro ¿ 
venta y cuatro áreqS, ochenta: y - 

nu'eve metras cuadrados, cuarenta y siete decir 
metros -ijua 

ka señor 
méra Npih

dé una

lente amojonada. Or- 
l-’rí-del

•ador abonará él' 30% 
precio. Título inscrip 
del libro 16 de la éa- 
a cargo del compra-

a cuenta del
a. folio 3J18 asiento 330

;al. comí ión de aranc.e _ __
.Edi tos por 30 diis en. Boletín Oficial

ados debidam
Juez de Primera Instancia

---- -  —ación en -Jó Civil y Comercial en 
juicio: iijeÜktíTO Isaac KéÁíc vs. Normando Zú- 
niga. En el||acto, el eomp: 
como seña 
to
Pi
dor
y Norte.

N» 1¡K53

e) 3|5 al 15j6)56

URO SALVATIERRA ".Por-: ART
FINOLA “LAS TIPAS”./-y 

AN GAJgRIEL” EN ¡EL Dpto. LA VIÑA — 
-SE: 13

ese

.I59.260.— m|n.-j-
de Junio dé 1956 a las. 17 horas 

eh el ése torio Deán|F unes 167,,. Ciudad. re- 
h ataré-cot la BASE DE.' CIENTO ÓINÓÜEN-’ 

A. Y .|ro: !VE. MIL DOSCIENTOS PESOS MG 
EDA ¡Né 3IONAL, equivalentes ~ ' 
iras ;üai'

vmidaS I e

í a las tíos ter 
i.'de su valuación fiscal, iai 
■e sí denominadas “I ~ 
RIEL”, ubiej 

ÍL’-ción del jDá 
ivim-la, y.¡cq

is fincas . 
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LERMA.—- .
El 7 de Junio p. a las 17 horas en mi .qg. 

■crítorio Alberdi 323 por .orden del.. Sr¡ Juez 
de Primera Instancia Tercera > Nominación-., .eñ 
lo ,0. y C. en juicio .EJECUTIVO DOMINGO 
NICOLAS vs. RAMON. VíLA,. venderá con*  In

- , BASE DE VEINTISIETE MIL. TRESCIENTOS
■ SESENTA Y. SEIS PESOS. CON. SESENTA Y 

. . SEIS CENTAVOS o sea. las. dos. terceras-par
tes de la avaluación fiscal una fracción do 
campo 'denominada- -TRES CRUCES, Übicádü 

i . en Rosario de. Lerma,. Fracción B p’ano sur,.
‘ división. iN» 54;. cóm-uná- sr'pérfieie <le 12162» 

ha.- 2854 irits2., aproximadamente cuyos lími
te^-figuran en. sus títulos inscriptos -al folio 
296,•• asiento 2 Libro 4.— En él acto del -rema 
té Veinte por -cieiítd del precio de venta y a 
cuéiita -'dél mismo.— 'Comisión 'dé áranéei á 
cáfgo del comprádór;—

BOLETIN OFICÍAL y Norte.—
e) 24|4 al 7|'6]56.—

CITACIONES A JUICIOS

N9 13847 — CITACION A JUICIO.—
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial Cuarta Ñóminación, 
cita y emplaza por veinte días a FRANCISCO 
PABLO MAIOLI para que comparezca a to
mar intervención en el juicio que por cobro 
/dé pesos Té ha iniciado la Sociedad FRAN
CISCO MOSCHEISri y Cía. por Expte. N9 
■20.756|55, bajo apercibimiento de nombrársele 
defensor de Oficio al Defensor Oficial.—

SALTA, Mayo 9 de 1956.—
WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secretarlo 

e) 1515 ál 13|6]56.—

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N? 13965 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA:

Al señor Antonio Senno, se notifica por ti os 
días en el “Boletín Oficial” y “Foro Salteño”, 
de la sentencia recaída en autos: “Desalojo — 
José A. Peralta y Juan Sylvester vs. Antonio 
Senno”, qqe dice: “AUTOS Y VISTOS... 
CONSIDERANDO... Por ello, LA BXCMA. 
CAMARA DE PAZ LETRADA... FALLA, dis
poniendo se lleve adelante la presente ejec.u- 
'éión1, seguida por José "A. Péraliía y Juan Syl- 
vester, contra Antonio Senno, hasta que el a- 
creedor ejecutante se haga íntegro pago del 
capital reclamado de Ochocientos ochenta y 
tres pesos ($ 883), más sus intereses y eostau. 
C.ópiese, notifíquése y repóngase.— Regúlase 
en $ 110 m|n. él horario del Dr. Darío F. 
Arias.— Publíquese la presénte sentencia en 
el Foro Salteño y Boletín Oficial, por tres 
días.— Fdo. Dres. Oscar López, Daniel Fli’- 
ming Benítez y Ramón S. Jiménez.— Salta, 
4 de Junio de 1956.—
EMILIANO E. VIERA,- 'Secretario.—

e) 6 al "8¡'6¡56.—

■ NÓTÍFICÁCION DE SENTENCIA 
N9 Í3974“™QUIEBRA DE MAXIMO ZUR- 

LIN:
Se hace saber de conformidad con -lo- dis

puesto en él artículo 100 de la Ley N9 11.719, 
que el Sr. Juez de la causa, Dr. Adolfo D. To- 

riñó, fia regulado los honorarios' del- Síndico, 
Sr. Ernesto Campilongó en íá súma- dé dos 
mil noventa-pesos; del Liquidador Dr. Agus
tín Pérez Alsina, - en dos mil pesos y los del 
Sr. Afilio..Cornejo, como letrado eii el pedido 
de quiebra,- en la suma de ochocientos dos 
Pesos m|h.— Lo que se háce conocer a sus 
efectos.—. . .
WALDEMAR A. SIMESEN; Escribano, Secre
tario.— 1 . -

e) 7 al íl|6|56.—

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

N9 13964113966 —
Los que suscriben: JOSE DOMINGO SAÍ- 

CHA, GREGORIO VINOCUR y EDUARDO 
DI CAELO, argentinos, casados, comerciantes, 
mayores de edad y domiciliados en esta ciu
dad de Salta, en San Juan Ñ9 682, Alvarado 
N9 170 y Belgrano N? 1873, respectivamente, 
como únicos actuales miembros de ’.a sociedad 
“Di Cario y Compañía, — Sociedad en Coman
dita”, constituida por escritura pública del 26 
■de setiembre de 1953, autorizada por el escri
bano Roberto Díaz e inscripta al folio 19; ñ- 
siento 3020 del libro N9 26 de Contratos So
ciales, y modificada por instrumento del 26 
de abril del corriente ano 1956, inscripto al fo
lio 493, asiento 5-164 del libro N9 26| de Con
tratos Sociales, ambos del Rég’stro Público de 
Comercio de esta Provincia; acordamos ío si
guiente:

PRIMERO: Formalizar el retiro de la socie
dad -del socio señor Eduardo Di Garlo, produ
cido de hecho en fecha veinte de abril del año 
en curso, y dejar constancia dé qa.i, practica
do el balance correspondiente y el debido rea
juste de las cuentas de la sociedád, el nombra
do señor Di Cario, recibe, én pago y cancela
ción total de la integridad de su haber en ‘la 
sociedad de referencia, comprendido su saleó 
acreedor en cuenta particular, sus utilidades 
y todo otro derecho o crédito de cualqúiér ilá- 
turaleza y por todo concepto, la suma de 0- 
ehenta mil pesos m|n„ en la siguiente forma: 
treinta y seis mil pesos nacionales en ana ca
mioneta “Rastrojero", modelo 1953, motor J— 
134.627, chapa municipal 'de Sálta N9 4663 de 
propiedad de la sociedad; treinta y ochó’mil 
pesos m|n. en dinero efectivo, abonado Jép pai
tes iguales por lós otros socios señorée'Sancha 
y Vinocur; y cuateo pagarés librados por és 
tos por la suma de un mil quinientos pesos 
m|n., cada uno, con vencimientos mensuales 
escalonados a partir del día diez de junio in
clusive del corriente año.— Él señor Di 'car o

■: t.

se da por recibido, de plena conformidad, del 
bien, dinero y documentos que se le entrega -en 
pago, y otorga mediante el presente Instrumen 
to suficiente recibo y carta de cancelación, 
subrogando a los otros socios señores Saicha 
y Vinocur en la totalidad de los derechos y 
acciones que libre de gravámenes tenía en la 
sociedad y contra la. misma, declarando que 
-fuera de ellos no le asiste ningún derecho ni 
crédito a cargo de la sociedad ni. a cargo ele 
ninguno de los socios, ,y que ,_se retira .de. la 
sociedad en .tales condiciones y renunciando <en 
forma expresa y absoluta,- para -todo supúe.sio; 

á . cualquier’-'otró; derecho, o crédito que p.udiera 
córrespondérlé por • cualquier ■ concepto:— •

iSÉéuÑDO: producido el- retiró del socio , se
ñor Eduardo - Di" Garlo, ia spetedád: “Di-Gario 
y Compañía — 'Sociedad en'Comandita” queda 
integrada por lqS--sociós: comanditarios'- señorés 
José Domingo Saicha-y Gregorio Vinocur,--.quié-: 
nes, en razón dé' ñ'ó poder aquella continuar 
funcionando como:.£al;' acuerdan' Craíisforinarla 
en una sociedad' dé responsabilidad limitada, 
baj'o las bases y condiciones- que se especifican 
en el presente instrumento.—

TERCERO: A’ parfir del díá' véiníb'' a» abril 
del'año en' cursó, fecha á lá ¿jué sé' retrotraen 
sus efectos, y por er término' de" diga' años; que
da constituida entré lós séñor'és José Domingo 
Sáícha y Gi’egérió Vinocur, pór íi'áfefóimac'áh 
de “Di Carlos y Compañía — Sóciétíad én 'Có1- 
manditá”, una sociedád de réspónsábilidad li
mitada que al igual ¡pie aquélla; iéiíñfá' plír 
objeto la esplotánión comercial éh ios ramfls 
de articules y artéfaSt'ós eléctricos, réfrigerá- 
ción, máqüinas én géheral y todo h'eg'ocíb afín 
y lícito.'— Fódrá sin embargó disól vérse lá 
ciedad ál cumplirse los primeros cihcíd 'antis 
del plazo 'estipulado, cuando 'cualquifeta de Tos 
socios así lo manifestaré al ótto sdcio, íñ'ediáfi 
te telegrama cólacíonaido, <so¿ ’úhá ántitíi'páííláñ 
no menor de noventa días al vencimiento -del 
primer período dé 'cinco años.— -

CUARTO: La sociedad girará en adelante-i)#- 
jo la denominación “ELECTROGA-R — SQC1E 
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” .y 
tendrá el asiento principal de sus negocios en 
esta ciudad de Salta, con actual d miciiio en 
Pasaje Continental, local.. N» :7,. pudiendo ex
tender sus actividades y establecer agencias, o 
sucursales éh cüalqiiier pimío de la República.

QUINTO: El cápitál “social, con’sfituí'd'ó ort 
ginariamente por la suma -de -cuatrocientos se
senta mil pesos m|n., se eleva por este acto 
a la cantidad áe NOVÉCÍENTÓÉ ¡SÍL PES'ÓS 
M|Ñ., 'dividido éh novecientas cuotas cié un’ mil 
pesos m|n. cádá úna, que los. socios suscriben 
e integran' tólaíménté én íá’s sigtiieiffiés 'for
ma y proporción: él socio t'éñor féáü lia‘sus
cribe 'trést-iéntós sesenta cübtás y í&s integra 
con el capital ófi'gináríó ’qúe 'tehíá en la ’ so
ciedad que se transforma ($ 230.060) y el sal
do, con igual importé ($ 130.000 úi¡n.) ■id'’' cré
dito que por mayor cáñti'dá’d'm’áhtiéhe'á' c&í- 
go dé Iá s'oci'éáHti éh su 'cúen^á pafíictíTar,' cré
dito' que, de'táí máiíef'a, qúéñá’Wdiíeltiü a’’lá 
súma de'$ Ü933.20 m|n.; por'su parte; éí “socio 
señor Vinocur suscribe las quiñíeút'á‘s''*¿bárén-  
ia cuotas festánies y Tas ‘integra' 't'é-Váiñ&té 
de la 'siguiente mañera':' :dosciéhtñ^'tr¿ÍñtE':cuo- 
tas coh' igual "’imp'brte 'del ‘capital ’qúé ’teíílá 
en ía soóied'ád'qüé se'ti'ánSfótni’a y‘Wé ñé 'fcoi 
¿•responde por’ ceáión qué jifciefa a4lsü;‘¥á'ví)f^éi 
ánfefi'ór só’cio ‘señor 'ároéé TMarg'aief eh 
instrumento de techa 26' 'de 'abril á'él én 
curso,' iñscríjitb ál folio 493, asiento 3464 del 
libró ■“á'6'’’ñé' “Contratos "Sociales; las tieintá y 
una cuotas ’résta'nf'és das ''iriie’gra: uiié'^fáfíe 
coh' la súma áe? $ ■ £87.167.10-mln.;-‘i’(;orré'F§6ií- 
diente al crédito íjíie^or mayo? cantidad man 
tiene a cargo 'de-Ja sociedad ■'en? su cuenta par
ticular, y el resto, 'ápórtáhdo 'én éste adío ¿lia 
sooiédad los ;siguientes ."Sienes que -“é’orréspotí- 

■ den al señor Vihócúr "por dá'ción ’én •pEqjó'éa 
cuenta -de 'mayor ibantida'd ■qúéile'-hícíiña *éi  
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señor José Domingo Saicha, quien mantiene 
dichos bienes en su tenencia pero a absoluta 
disposición de la saciedad: diez máquinas do 
coser marca "Wanora” de $ 3.075.— m[n cada 
una; cinco máquinas d© coser marca “Necchí" 
de $ 3.520 m|n. cada una; tres heladeras “Eiec 
trolux” AK700 cuyo valor por unidad es de 

.10.210.80 m|ñ.; una peladera “Electrolux”
AK300 de $ 5.300 m[n.; una balanza •Tria” de 
$ 1.900 m|ri.; una balanza “FH" de 15 kgs. de 
$ 2.050 iri|n.; una máquina ñe tejer “Wanora” 
doble frent. dé $ 6.360 m|n.; una lustia-iora 
“■Electrolux” d© $ 2.196 m|n.; cinco llenadoras 
“Philips” de $ 1.155 mjn. cada una; tres llena
doras “Nutrimas” de lujo dé $ 986.50 m!n. ca
da ’.;na; dos licuadoras “Nutrimas” júnior, de 
$ 846.50. m|n. cada una; una estufa “Volván” 
de seis radiantes, de $ 550.— m[u.; un gasifi
cado! “Philips” de $ 220.—; m|n.; una sierra 
“Pairan” de $ 61400 m|n.; tres receptores “Phi
lips” E-G-2U de $ 1.000 m|n. cada uno: cinco 
faroles “Volcán”’mod. 850 de & 273.50 m|n. ca
da uno; cinco faroles “Volcán” mod. 900 de 
$ 243.50 m|n. cada uno; y dos radios ‘Thilips” 
E-l-CU de $ 1.280 m|n. cada una: se asig

na a tales bienes su valor de costo.

SEXTO: La dirección y administración de la 
sociedad estará a cargo de ambos socios, co
mo gerentes de. la .misma, quienes podrán ac- 

, tuar en forma conjunta, separada o alternati
va, y hacer uso de la firma social, estampan
do, a tal efecto, su. firma particular al pié de 
la denominación, social y sobre la mención de 
su carácter.— Quedan comprendidas entre las 
facultades de dirección y administracción, las 
siguientes, sin que ello importe una enumera
ción taxativa: comprar y vender toda clase de 
mercaderías, máquinas, muebles, útiles y demás 
bienes necesarios a los fines dé los negocios 
de la sociedad, pactando el precio, forma de pa 
go y demás condiciones; dar y tomar bienes 
en locación; ajustar locaciones de servicios; 
otorgar y exigir fianzas, avales y cualquier ti
po de garantía-real; novar, transar, dar y re
cibir bienes en pago; cobrar y percibir cré
ditos y otorgar recibos y cartas de pago; soma 
ter las causas- a la*  decisión de arbitros o ar- 
bitradores; representar a la sociedad en toda 
clase de juicio-como actor o demandado, por 
los propios derechos d© ella p en ejercicio de 
alguna representación legal; -ofrecer toda cla
se de prueba; -y poner y absolver posiciones; 
apelar y desistir; conceder esperas y quitas; 
declinar y prorrogar jurisdicciones; reconocer 
obligaciones pre-existentes; dar y tomar dine
ro en préstamo, con o sin interés, de las in':- 
titutíiones bancarias o de crédito y de terce
ros particulares, -en cualquier forma que fuei r 
sea mediante operación 'directamente median
te descuentos, sea en cuenta corriente; celeb,-ar 
toda clase de operaciones bancarias; retirar de 
los bancos los depósitos de dinero, títulos y 
toda otra clase 'de valores que estuvieren con
signados o se consignaren en adelante a nom
bre u orden de la sociedad, en cuenta corrient© 
caja 'de ahorros o a término, cederlos y trans
ferirlos^-girando sobre ellos todo genero de li- 

.branza a la orden-a -al-portador; descontar la- 
tras de cambios;i-pagarés, giros, vales, confor
me u otros -papeles-da crédito público o pri
vado, sin limitación-de. tiempo ni de cantidad 
firmar letras como aceptante, rigujantef gndpgi'H • 
te o avalista; adquirir, enagenar, ceder o ne
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gociar de cualquier modo toda clase de pape
les de crédito; girar cheques con provisión de 
fondos, o. en^descubierto;- hacer- manifestacio
nes depbienes;, constituir a ?a sociedad en de
positaría; otorgar ..poderes, generales o especia- ’ 

les; suscribir los instrumentos públicos y pri
vados necesarios para la ejecución de los ac
tos de administración y celebrar todos los de- 
más.-actos ordinarios y extraordinarios de admi 
nistración de la sociedad atento el objetó’de 
la. misma.

SEPTIMO: — Ambos socios deberán pres
tar atención a los negocios sociales; y-mientras- 
ello, como el ejercicio de-la-administración,, se 
rá’ obligatorio para el socio señor Vínocur, pa
ra el socio señor Saícha será simplemente .fa
cultativo; sin embargo, el señor .Saícha esta
rá obligado a atender los .negocios, sociales y 
la administración de la sociedad en. .caso de 
ausencia o impedimento del señor. Vinogur.-;

OCTAVO: — Ninguno de los socios podrá 
realizar por cuenta propia ni ajena negocios 
iguales o semej entes a los que constituyen el 
objeto de esta sociedad; se exceptúa exclusi
vamente la actividad que desarrolla actualmen
te el señor Saicha en su negocio particular es

tablecido c-on el nombre de ‘.‘Casa Novel” en 
esta~ciudad, como lo que desarrolla , en. la. firma 
Hugo Soler y Oía, también de.esta ciudad;, .que., 
da -también comprendida ©n .la.. excepción, la, 
compra que gestiona el señor. Saicha. de.,dere-, 
chos-y acciones en la firma que.explova.la.“Ca 
sa~América-’1 de San Pedro de Jujuy.—

NOVENO: — Anualmente, el día 31 de mar 
zo, se practicará un balance general .de los ne
gocios sociales, el que se entenderá aprobado 
por los socios si no fuere-firmado. ■ u observa
do dentro de los treinta días porteriores a su 
terminación,— Reparada Ja porción correspon

diente, para., la formación?-.de. la reserva^ legal, 
en la proporción establecida por la Ley, las 
utilidades y pérdidas corresponderán a favor 
o_ a..cargo d©. los socios en la proporción, de 
un sesenta por ciento para el señor Vino.cür. y 
de un cuarenta por ciento para ei señor Sai- 
cha; los-socios podrán hacer retiros mensuales 

a cuenta de sus respectivas-utilidades, los-que 
se descontarán a la finalización de-cada-ejer
cicio.— Solo se distribuirán -las- -utilidades-real i 
zadas y líquidas siempre que lo- .permita ’.a 
situación económica de la sociedad,-en .la .me

dida-de ello y guardando siempre Ja propor
ción correspondiente entr© los socios; si no 
fuera--, posible dicha distribución, las utilidades 
que-queden sin distribuirse devengarán a favo;' 
de.su respectivo titular y solo en ese caso un 
interés anual del ocho por ciento.—

DECIMO: — Los socios se reunirán-en- jun
ta por lo menos una vez ca'da- -tres -meses -pa
ra considerar la marcha de los negocios so
ciales y adoptar las decisiones que- creyeren 
convenientes; de las reuniones que -realice:: . 
labrarán acta en un libro -especial- -que se lle
vará ál efecto.—

—DECIMO_PRIMERO: — En caso de falleei- 
mieiito^de-cualqulera de los socios, se practica 

irá-- de inmediato un balance general de los 
negocios sociales; dentro dé los ciento veinte 

días í. pe ¡tenores al ¡ f illecimietnio los hered- 
ros del socio fallecidot. r
ver la sociedad, comí

podrán optar por dipol- 
nicando tal decisión ál

otro i ’soc p,i, o por continuar en la misma; míen 
continuará en vigencia 

igual sentido el silencio
tras ¡tan >o la sociedad 
debiendo, entender en.’ ■ ’ i * • * •’ • • •

por la disolución de la saciedad
,___________

optaren
de jos h ¡rederos dentro del plazo ssñalado, si 

por la disolución de la saciedad , el 
socio‘sol Reviviente deberá-hacerse cargo del ae 

.! I I 
I isivo de la1 sociedad j' abonar 

.del fallecido
tfvo y i 
heredero!
rrespóndí 1 en la socied 
'balance 
a contar 
opción, y

al haber que a éste co
lad a la época de .aqtcl 
sis mensua.es e iguales, 
:ía de ejercitada rt'ena 

o

n vpint© cuot 
desde la fee 
con el 'interés del. ocho por c:

si optaren por continuar en ia soc’enensuál, ____ r_. .. ............... ........... ..........
lad, deberán unificar su representación en la

” ' y ’ ”' ...............................
y 

si- no pudiere 
tampoco púdi

h ejercitar la admiuis- 
l;ra ejercitarla el socio . 

sobreviviente, éste estar i facultado para desig 
---- i _1L_.._ cargo de Ja sociedad.

: nismay 
.¿ración 
4 ■ .i

a. ^ministrador, anar un
I i , 

DECIMO SEGUNDO: - _____  ... ____I ■ ■ j’ | ■ • • • ■
q... incapacidad, se procederá de la misma mane 
ra acordad!I' I 'terior.ñ-

— En caso de quiebra

a para el sup: .esto de la cláusula an

DECIMC 
•más casos < 
■ cederá: la i 
■tre los| so- 
de ..propue 
ra^quedars 
dildad; ;las 

en sobres
I ' -mismo áctc 

tajósa por

— En todos los da
ñe la sociedad se prc-

TERCERO:
de; disolución.
i liquidación mediante licitación en 
ios.r- Que,.-se
tas recíprocas
¡ con el: activó y el pasivo de la so- 

propuéstas deberán ser presentadas
'errados, que serán abiertos en' im 
; se aceptará la que fuera nías vea 
su monto, garantías y demás con

diciones! of écidas.— ’ ' ’

practicará por medio 
que formularán pa-

DECIMO 
’.t vergencia <_ 

motivo de 
aplicación

J i y Jiquldabió 
ción 1 de ¡la

Toda cuertión o diCUARTO:
q le se produjera entré ios socios con

> este contrato, su interpretación yeste contrato,, 
pbre la administración, disolución.

_de la sociedad, sobre la determina 
ventajosa a que se 

refiere la c áusula anteric r, o sobre cualquier 

será sometida

irppuesta más

■ otro, punto, a la decisión de ar-

i t i
ió..por !.cá<la..partí

ellos; el laúd» di los mismos s

] ifcitaadores. emigabla componedores, nombrados 
uno..por ¡.caí ai.parte, y 'fa 
para designir un tercero 
pai icia .entré |

. rá, iiiapelabl k ,
decimL

i 'i
te.. m^tr.um<

■ultados los mñmos 
en caso de discre- 

se-

,<aUINTO: 
iilto, como

,^e agrega el presen- 
par ,e del mismo, tres

balances comerciales que. ponen de manifiesto

ma
stadq »pa||rimo,n:al dé: la sociedad y la for 
dé .const: lución del cap tal de la misma.-

■DE
■piar ss’, del ur 
Salta, a los 
año

•GONFOÍ
, en la ciudad de

MUDAD, firm irnos cuatro ejem- 
.mismo. tenor,i

uátro. días del mes de junio del 
lientos cincueita y seis.— mil nove

Erifi e ^línp'as’:
$ 10.210.80

,7.00 cuyo valor por unidad es de 
: a|n.; una hei idera “Electrolux”

A -Kp -Vale.- 
bre dé gfravái

• s|r.: “anual” 
lenes” Vale.—

(EDO.)J. D.
CAREÓ i

AICHA — G,

Vale.— E|L: “Li

VINOCUR — DI

%25c3%258d.DE
de.su
mensua.es
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DI CARLO X CIA. Soc. en Comandita
Balance. General eí día 19% de 'Abril de 1956.— 

Ejercicio N’8
Octubre de 1955 a 19|4|56

CUENTAS

José D. Saicha Ota. Cap........... . ................ .......'
Gregorio Vinocur Cta. Cap. ........................... ....
Automotores ..........................................................
Muebles y Utiles ............... .'...................... A...
Mercaderías ........      '............ ..;....
Rodados (Bicicletas) ..................... . ............. ............
Llave del Local ......... . .................................... ..........
Instalaciones .......................  .
Caja ............................................................ . .............
Deudores Varios ................ . ......................................
Casa Novel — Cta. Helader..........................  .
Acreedores Varios ..................... ................. . ............
Banco Provincial Salta C|C. ............................
Eduardo Di Carlos Cta. Part.....................................
Herramientas ..................... . ....................................
Obligaciones a Pagar ....... ......................................
Ley 31.665)44 I. N. P. Soc............ . ............................
Phillps Prendarlos Plan A.............................. .
Reserva Ley 11.729 ................................... .................
José D. Saicha Cta. Part.........................................
Gregorio Vinocur Cta. Part........................................
Phillps Cta. Financ. Plan C ...................................
Alquileres a Pagar........................  '.........
Gastos de Administ. a Pagar....... . ................... . . . .
Ley 1192 a Pagar — D G. R. ...................

ACTIVO PASIVO

230.000,— 
—. . • 230.000.—

•36.000.— '• '—•-
9.468.92

425.051.40 —
967.50 — • —

22.500.— —
- - 39.776.81 ' —

0.10 ' —
825.983.85 . —

..... .9.679.—
—— - 184.914.71

161.25 —
—.— 73.171.76

500.— — •- •
—290.768.36

. 15.064,67
— —‘ 6.690.51
—° 4.359.11
_113.347.27
—— 109.628.52
—74.214.93 
—— 2.400.—

. 5.808.60
—10.362.40

1.360.409.83 1.360.409.83

Eduardo A. Di Garlo
José D. Saicha Gregorio Vinocur SALTA, 30 de Mayo de T956

Di CAELO Y CIA S. en O. (En liquidación) 
ESTADO GENERAL A DIA 20 DE ABRIL DE 1956

CUENTAS -

José D. Saicha Cta. Cap. en O. ..............
Gregorio Vinocur Cta. Cap. en C. ..................... .
Muebles y Utiles ...................................................
Mercaderías .............................................. .
Rodados (Bicicletas) ............................................
Llave del Local ................... . . ............... . .................
Instalaciones ...........•........................ ......................
Caja ........................  • •....................
Deudores Varios ......... . .............................................
Casa Novel — Cta. Heladeras ................... . ........
Acreedores Varios ............................. . . .....................
Banco Provincial de Salta ................................ . •
Herramientas ............    ■•••••
Obligaciones a Pagar ...............................................
Ley 31.665)44 — I. N. P. Soc...................................
Philips Prendario Flan "A” ................... . .............
Reserva ley 11.729 ..................................... .
José D. Saicha Cta. Particular ...................
Gregorio Vinocur Cta. Particular...... . ...................
Philips Cta. Financiación Plan C .........................
Alquileres a Pagar ...;.............. . . ...............
Gastos de Administración a. Pag. .........................
Ley 1192 a Pagar — D. G. Rentas..........................

"José; pomingó.iSalcRa

ACTIVO PASIVO

230.000.—
230.000. -

9.468.92 — •—
425.051.40 '

967.50 —
■ 22.500 —
39.776.81 —• -

0.10 —
825.983.85 ' ~ ° — •—

_ .__ ' • - 9.679.—
184.914.71

161.25 —• —
. 500.— —

. -- 290.768.36
—— ' 15.064.67•
— — ' ■ 6.690.50

__ ,__ ' 4.359.11
' —— 131.933.10
—191.214.35
— — ' 11.214193

2.400.—
. —— 10.362.40

1.324.409.83 ' 1.324.409.83

SALTA, 31‘de Mayó de 1956:-'

;■ Gregbrió Vinócuí. : ; j
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ELEOTROGARSOC. Resp, Ltda.

. BALANCE . . GENERAL

20 de Abril de 1956

CUENTAS
Muebles y Utilés ....................
Mercalérías  ........................
Rodados (Bicicletas) .......................
Llave del Local .............¡.
Instalaciones ......................................
Caja .............................................. . . .
Deudores Varios .............................. .
Casa Novel Cta. Heladeras .............
Acreedores Varios ............ .-.
Banco Provincial Salta Ó.|C. ..... 
Herramientas .....................
Obligaciones a Pagar .......
Ley 31Í665|44 — I. -N. P. Social;' 
Phillps Prendario Plan "A” .........
Reserva Ley 11.729 ................ .
José D. Saicha Cta. Partlcul..........
Gregorio Vinocur Cta. Partlcul. ... 
Philips P. Cta. Fínanc. Plan C. . 
Alquileres a Pagar .............................
Gastos de Administración a Pagar 
Ley 1192 a Pagar — D.

AGI IV O
9.468.92

567.582.30
967.50 .

22.500.—
39.776.81

0.10
825.983.85

161.25
500.—

p A s i v o

9.679.—
184 .-914-.7:

G. Rentas

290.768.36'
15.064.67
6,690.59
4.359.11 .
1.933.20
3.745.25

11,214.93
.2.400.—
5.808.60.

10,362.40

José D. Saicha Ota. C. Oap. .
Gregorio Vinocur Cta. C. Oap.

i- *

N“ 13936 — CONTRATO DE SOCIEDAD Dfi 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

—En la Ciudad de San Ramón de la Nueva 
Oran, Provincia de Salta, República Argenti
na, a veintinueve días del mes de Mayo da 
mil novecientos cincuenta y seis, entre los se
ñores: JOSE ARANDA, español, mayor de 
edad, casado, domiciliado en López y Planes 
512 de esta. Ciudad; JUAN GUYAUBE, eqpa 
Sol, mayor de edad, casado, domiciliado en 
Belgrano 1445 de la Ciudad de Córdoba; y 
GERMAN BERNAD, argentino, mayor de 
edad, casado, domiciliado en, Belgrano esquina 
25 de Mayo de esta Ciudad, queda convenida 
Ja formación de una Sociedad de Responsabili
dad Limitada, de acuerdo a las siguientes *■_-  
tipulac'ones:

PRIMERO: — La 
“Berarcu", Sociedad 
tada.—

SEGUNDO: — El
será el de calle 9 d® Julio n’ 163 de la' Ciu
dad de San Ramón de la Nueva' Oran, pudien- 
do, no obstante, establecer agencias, sucursa
les, o locales de ventas en cualquier otra par 
te, dentro o fuera del país.—

TERCERO: — El plazo de duración de la So 
ciedad sé establece en dos años, con una pró
rroga automática de tres años más en ¿aso 
de. que ninguno délos socios manifieste su ií- 

• posición por telegramas Colacionados dirigidos

Sociedad se dciiom'naiá: 
de Responsabilidad Lin>-

domicilio de la Sociedad

1.446.940.73

SALTA, 31 de Mayó d 1956.-

il..

José /Damtnigo Saicha —. Gregorio Vinocur-

a los restantes, con una anticipación de tres 
meses. por lo menos al vencimiento del primer 
p:<xZO.—

CUARTO: — La Sociedad se dedicará a: E- 
laboración y venta de maderas terciadas y a- 
nexos; Compra-venta, y elaboración de made
ras y cualquier' otros productos forestales; Y 
demás operaciones comerciales e industriales 
conexas con (as enumeradas, incluso exporta
ción a importación.—

QU Hl’O: — El capital social se fija eri l.i 
suma de TRESCIENTOS MIL TESOS MOiíE- 
DA NACIONAL, que se d'vide en trescientas 
cuotas dc MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
coda una, distribuidas en la siguiente L ima: 
Coda socio suscribe C’EN CUOTAS, hacien
do los aportes en la forma que se detal.a a 
rcr,' anació-.: JUAN GUYAUBE aporta CÍEN 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL, en °fe -- 
t.'vo, ya- depositados en el Banco de la Nación 
Argentina, Sucursal Oran, a la orden de la so 
ciedad; JOSE ARANDA aporta maderas de ce 
dro, en rollos aptas para la fabricación de ma 
deras terciadas, según inventario que se anexa 
al presente contrato, y que importan la-suma ' 
de S 102.105410 (Ciento dos nñl ciento cinco 
pesos'con noventa centavos moneda nacióua'). 
por lo qüe sé acredita en la cuenta de -’ste 
socio la. suma de S '2.105.90 (Dos mil ciento

■ cinco pesos con’?0|100 m|n.) o sea. e> saldo t"’ . 
tanta; GERMÁN BÉRNÁD, aporta la-suma ele

360.000.—
540.000.-

446.940.73

e) 6 al .12 6|56.—

,066.4o (Treinta y siete mil sesenta y-Seis * 
s .eoni 40 L00 m|n.) en efectivo, depositados 

en el Banco.; 1 . ■ - . - .Orá,n, a da ( rden dé la Sociedad, más la sa
ma Ide $ Í62.

$ 31 
pese

de la Nación Argentina, Sucursal

a y dos mil nov.a- 
con 60|100' m|n. en

333.60 (Sesént 
cíenlos titéint i y tres pesos.

■ materias primas para la íabri-
1 hieras terciada:

accesorios y 
ración de: m____
queI se anexí al presenté' contrato.— 'I : l H - ■

SEXTO: -i Los socios]se uBujumiiew 
portar, ahem ,s de su. cuqtí.'de capital^ 
bor j personal 
cionies sodiall

1 . ■ ■ r ■■a la misma;

s, según'inventario

Los socios?se comprometed- a s- 
j>,.sá a,- \ 

para el de.soi rollo dé las opera- 
s, debiendo! d< idlcar sus esfuerzos 

a a cualquier otra 
de funciones. qa~.

con prefereiic:
actividad.— 1 ,a distribución 
dara. hética . le la siguiénti s -manera: El socio 

ad actuará ñoño socio-gerente;.'te 
st rae ion y represen

dara hecha . 
Germán. Beri 
niendá a ¡su '1 
i-ación de’ha

argo la administración y represen
Sociedad, a ¿cuyo efecto tendrá lo 

las atril uciones qué se enumeran en el
inte, además c e las que son inné 
to.— Eñ caSo/

artículo siguí 
rentes- al ¿caí
dimento, JfalJ ícimiento o? cualquier eventuali-, 

que .imp i

de ausencia, impe-

da su actuación al frente de la ' 
socio, será ¿reemplazado, con las 

ades, por la persona que sed.,.
i yoría 'de Votos.— Él. socio José

dad que .ímp 
sociedad, ¡éste

; 1 < .■

mismas fácui 
signs por*  m
Arandá tendí i a, su .cargo la dirección-, técnica 
de la indüstr

fafencdí
alizaéión de; maderas, ya séa .pi
lón' de terciados o cualquier o-
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’-Ñ’ 13933 — PRIMER' TESTIMONIO— ESCRI- 
•-TURA'-ÑÍJIñÉRO -DOSCIENTOS SESENTA Y 
:eüÁTRO CESION DE CUOTAS.—

• - -En- la ciudad--de" Salta, capital de la Provin- 
éla- del-míámo -nombre, República Argentina, 
a'-veinticüátro' días del mes de Mayo de mil no 

-veciéntos -cincuenta -y seis, ante mí, Juan Pa- 
--b’.o Arias,-Escribano'Público, Titular del Regí? 

tro -número -.veintiocho y testigo que al finid
• se-‘expresan y firman, Comparece el doctor 
-ENRIQUE ANTONIO VIDAL casado en pr;- 
•mores-nupcias con doña Alida Hebe Muñoz, do 
•miciliado en' Belgrano mil setenta y ocho de 
; esta" ciudad y ;dón ALFREDO ANGEL AGÜE

RO, viudo de primeras nupcias de doña Ce
lia 'Ibárra de Agüero, domiciliado en Belgra- 

■> no mil -setecientos -diez y ocho de esta ciudad, 
ambos comparecientes argentinos, mayores de 
edad, hábiles y de mi conocimiento, doy fé, y 
el doctor Vidal dice: -Que por escritura nú
mero noventa y cinco, de fecha siete de Abrb 
ó? mil novecientos cincuenta y dos, ante el 
í'fecrto escribano, inscripta al folio dc-sc5 en
tres? sesenta y siete, asiento dos mil setecientas 
cuatro, del libro veinticinco de Contratos So- 
ciales, constituyó con el señor Humberto Ce
rrado Roncaglia una sociedad que gira en es
ta plaza bajo la 'denominación de “Venlano- 
blc-Sociedad de-Responsabil:dad Limitada”, que 
tiene por objeto los negocios de comisiones, con 
signaciones, distribución y representación de 
fábricas, entidades comerciales, productos y mar 
cas, como así también comprar, vender, hipote
car y prendar bienes inmuebles, muebles y se
movientes, explotar industrias, importar y expor 
tar, y, en general, todo io .que constituya negocio, 
Que esta sociedad se constituyó con ún capi
tal de Doscientos cincuenta mil "pesos moneda 
legal, dividido e,n dos mil quinientas cuotas'dé 
cien pesos cada una, de las cuales el doctor 
Vidal aportó un mi] cuotas,. o sea la suma -de 
Cien mil pesos.— Que habiendo resuelto se
pararse 'de la sociedad, hace cesión a favor de 
don Alfredo Angel Agüero de las un mil cuo
tas de cien pesos cada una que le corresponden 
en la sociedad mencionada, por igual impor
te o sea la suma de Cien mil pesos moneda 
nacional, de curso legal que recibe en este ac
to del cesionario señor Agüero en dinero efec
tivo, por cuya suma le otorga el más suficien
te recibo y carta de pago, transfiriéndole las 
cuotas mencionadas, quedando el cadente eom 
pletamente separado de . la sociedad y liberado 
■de cualquier responsabilidad ulterior, agregan 
do que no tiene reclamación alguna que formu 
Jar.— A su vez, el señor Agüero acepta’; la ce
sión. Presénte en este acto el Sr. HUMBER
TO CONRADO' RONCAGLIA, casado én pri
meras nupcias con doña 'Matilde 'Antonia Agüe 
ro, domiciliado eñ Al'varado seiscientos sesenta’ 
siete de esta’ciudad, argentino," mayor' dé.e- • 
dad, hábil y de mi conocimiento,-doy.féfitpáñi

¡tro'.producto;-^-El .apelo Jpán.jCjiyaub.é, organi- 
-sKará.iina Sucursal -.en .-l^gliudad de Córdoba, 
-para la venta de. Jos'.productos elaborados y 
-los que.la Sociedad compre para su reventa,, en 
úa que actuará .como Gerente; con •todas las- 
atribuciones’Inherentes a tal cargo, inclino: 
Cobrar y'pagar sumas de dinero, firmando la 
documentación necesaria; Abrir cuentas co
rrientes en los bancos oficiales y privados, y- 
librar chéqúés -contra las mismas; Hacer pro
testas y protestos: etc.— Hasta tanto se orga
nice esta Sucursal, el señor Cuyaubé tendrá 

• las funciones que se le asignen por mayoría 
de votos en asamblea‘de socios.— 'Por las fun 
ciones asignadas,-cada socio percibirán un sué-i 
do mensual'Ué $ 2.000 (Dos mil pesos m|n.), 
salvo los casos ,en que tales funciones no se 
cumplan por cualquier circunstancia.— En '• s 
reuniones convocadas para. considerar los ba
lances anuales, se resolverá sobre la ratifica
ción o modificación de esta distribución de
funciones.—

SEPTIMO: — El socio-gerente tendrá las si 
guientes atribuciones, además de las. que ’p. co
rresponden de acuerdo a la legislación y 'usos 
y costumbres del comercio: Suscribir por! te 
Sociedad cheques, pagarés, letras de combios 
y demás documentación en uso en el comercio, 
ya sea como librador, endosante o aceptante, 
o en cualquier otro carácter; Solicitar crédi
tos y aperturas ds cuentas corriente en cuales- 
quier bancos dél país o del extranjero, crea-' 
dos o a crearse, especialmente Banco de la Na 
pión Argentina, Banco Industrial de la Repú
blica Argentina, Banco Provincial de Salta, y 
Banco Español del Río de la Plata Limitado, 
ya" fea en sus casas centrales, agencias o-su- 
cursales, firmando la documentación correspon 
diente y percibiendo sus importes; Girar so
bre las cuentas de la Sociedad y efectuar de
pósitos en ’as mismas; Hacer los contratos ele 
trabajo, de locación de servicios y de obra’ 
que sean necesarios y rescindirlos; Representar 
a la Sociedad en -juicio, ya • sea personalmente 
o por apoderados, pudiendo otorgar los pocle- 

■res generales o especiales necesarios; Interve
nir en todos los actos y contratos en que la 
■Sociedad sea parte o tenga un interés legíti
mo, y suscribir los instrumentos necesarios; 
Efectuar o percibir pagos por cualquier impor 
te; Hacer protestas y protestos; Etc.— Al u- 
sar de la firma social, «1 socio gerente -suscri
birá con su firma particular, agregando la a- 
elaración: “Berarcu”, Sociedad de Responsabi
lidad Limitada, Capital $ 300.000.— Socio-Ge 
rente”.— La firma social ño‘'pddrá'-ser usada 
en- fianzas o garantías u otras prestaciones a 
•título gratuito en favor de terceros ni de los. 
socios particularmente, ni comprometida en 
negociaciones o actos ajenos a los fines socia
les.—

OCTAVO: — Los ejercicios económicos de 
la Sociedad comenzarán el día primero de Ene- 
tro y finalizarán el treinta y uno de Diciem
bre de cada año, debiéndose en esta última fe
cha, realizar un inventario y Balance General, 
de acuerdo a las siguientes normas: a) Se res
petarán y cumplirán en primer término ’as 
disposiciones-de los artículos 20.y. 21. de la-Ley 
Nacional número 11.645; b) Se formará, una 
reserva matemática para.: responder, a, obliga
ciones derivadas: do -leyes sociales o de previ
sión, vigentes o- a dictarse; dj Se computarálas 
previsiones de amortización sobre los rubros

ALTA,-s;JUNIO

del Afctiivod) 
En caso^eW^áféún ejeréícfotdiera pérdidas, 
sa abrirá una' xñienta’ique .-balanceará J en el 
Activo, reflejando dicha, pérdida hasta, llegar 

/áf' caso 'Anunciado eñ él -inéiso. b) deíla&cláúti 
"súíátf 12.— Sin per juicio-de -:1a ^realización. de. 
‘esÉós -líálánces ¿anuales; * se- -harán -balances*  ge-. 
'Ábrales o de compróbacióm-con-la*  periodicidad, 
"qué 'tos socios determinen;—^-Los. .balances. g.e- 
ñerálés serán aprobados -por. .mayoría., de .votos, 
en asambleas de socios - especialmente. citadas 
rata ello con quince días de anticipación por

’ lo meno.s.—
' ■ 'NOVENO: — Las utilidades • se- -distribuirán 
én1 proporción a'los capitales ■ aportados, y-íéri' 

'■igual medida s3 contribuirá-para--las--pérdidas.. 
"DECIMO: — En caso-de-falleGimiejitp-o. .in-.

' t'érdicc^ón de alguno de- los- sociosjjjctégeráypráe, 
" ■t'léaTse. de inmediato un .inventarío .y. Balance 

General.— En el mismo caso,, .si. .los. restantes 
■socios decidieran admitir como .asociados a> ios 
herederos, legatarios y|os-representantes .dgl.-fa-' 

'•llecido o interdicto, éstos.deberán..-unificar--su 
representación ante la.Sociedad para todas sus 
relaciones con la misma.— . .

DECIMO PRIMERO: — .La. .Sociedad-se di
solverá y entrará en liquidación en los siguien 
tes casos: a) Expiración del plazo y'-su*pró-  
rroga establecidos en este Contrato; b) Cuan
do el capital social se redujera a menos del 
setenta por ciento; c) cuando' sobreviniera al 
guña'de las causas de disolución contempladas 
'en la' legislación sobre la materia; d) Cuan
do así lo resolvieran los socios por simple ma
yoría.—

DECIMO SEGUNDO: — En caso de liqui
dación de la Sociedad se procederá de la si
guiente-manera;-a).-Se. realizará un remate pri 
vado entre los socios, de todas las existencias 
da mercaderías, materias primas, muebles, ti
tiles, cuentas a cobrar, etc. En-caso de qufe el 
remate entre los socios fracasara por falta de 
postores, se hará un remate o licitación, públi
cos— p) se cancelarán todas las cuentas a 
pagar; c) El remanente fe dividirá en partes 
iguales entre los socios.—

DECIMO TERCERO: — Ninguno de los so
cios podrá dedicarse a actividades iguales o 
similares a 'las que desarrolle la sociedad, ya 
sea en forma directa, por interpósita persona, 
como integrante de otra sociedad, o en cual
quier otro carácter.—

DECIMO CUARTO: — Toda cuestión o diver
gencia que se suscitare entre Eos socios por 
aplicación o interpretación del presente contra 
to, será resuelta por arbitradores nombrados 
uno por cada socio.— A tal efecto, los socios 
renuncian expresamente a las acciones judicia
les de cualquier fuero que ellas sean, para re 
solver tales Cuestiones.—

DECIMO QUINTO: — En todos los casos 
no previstos expresamente en este Contrato, 
se aplicarán las disposiciones de ¡a Ley Na
cional número 11.645.—

DECIMO SEXTO: — El socio-gerente lleva
rá un libro-de Actas en él que se detallarán 
todas las deliberaciones- y ^resoluciones que se 
adoptaren en .las asambleas de socios.— Cada 
acta deberá ser-suscripta- por todos los socios 

■presentes en la reunión.— .
DECIMO SEPTIMO: —Sin perjuicio de las 

atribuciones, del socio-gerente, se. deja estable
cido qu®'en. todas las compras de madera -qué y 
•se hiciera, deberán1 intervenir'por lo menos dos

■ t .1 i-.. ’

■ ,■■ ■ - BOLETÍN ÓF1CIÁL:-

Cualesquiera de los socios. En prueba de con
formidad .se firman cuatro ejemplares del pre
sente.contrato en el lugar y fecha menciona
dos.—

JS'obre testado: veintinueve, vale.—
. .Germán .’Bernad’—-íjuan Cuyaubé — y José 
..Aranda,— e) 1’ al 7|6|56

ceslqn-.de cuotas
.......... SQCIMEÜ



■'¿• BOLETIN OFICIAL\ .

fíela su conformidad -con esta cesión de cuo
tas, declarando que el doctor Vidal queda com 
pintamente desobligado con la sociedad o cié 
cualquier responsabilidad o reclamo pcster'rr 
Por Certificado número dos mil setecientos 
veintiocho, del veinticuatro dél-> corriente, del 
Registro Inmobiliario, se acredita que el doc
tor Vidal no se encuentra inhibido para dis
poner dé sus bienes.— Leída y ratificada', fit 
man por ante mi y los testigos del acto, don 
Miguel R. Barbera y don Americo Mosquetea, 
vecinos, mayores, hábiles y d® mi conocimiento 
de todo lo cuál, doy fé -Redactada en dos se
llos notariales números veintiséis mil .dosciem 
tos setenta y tres y veintisiete mil doscientos 
treinta y uno.— Sigue a la que termina al fo
lio setecientos ochenta y nueve del protocolo 
del Registro a mi cargo.— Sobre borrado: seis 
Vale.— ALFREDO ANGEL AGÜERO.— ENRI 
QUE VIDAL.— II. COBRADO RONCAGLIA.— 
Tgo. M. R. BARBERA. Tgo. A. MOSteúlE- 
RA.— Ante mi: JUAN PABLO ARIAS -Hay 
un sello.— CONCUERDA con su original, doy 
fé.— PARA LOS CESIONARIOS expido el pre 
sente en dos Sellos fiscales, números cincuenta 
y tres rail ochocientos veinte y dos y cincuen
ta y tres mil ochocientos veintitrés.— eft el 
lugar y fecha ds su otorgamiento.— 
JUAN PABLO arias-, Escribano.—

e) 1? al 7|6|56.

AÜMENTÓ DE CAPITAL SOCIAL
. >» «I IB I ■ II I —^B»^| I ■ ■-- _ ~

N? 13938 I 939
Los que suscriben: VICTOR DAUD, sirio; 
FEDERICO DAUD, AMANDA DAUD, OAR-

'' \ ’ SALTA,. JÜNIÓ 7 .DE 1959 ... .

LOS DAUD y OSCAR DAUD, argentinos-; el 
primero casado, los demás solteros; todos co
merciantes, mayores de edad y domiciliados en 
ia ciudad de San Ramón de la Nueva Oran, 
como únicos miembros de la sociedad ‘DAUD 
HERMANOS, ’ SOCIEDAD DE RESPONSABI
LIDAD LIMITADA, constituida por escritu
ra pública del 2 de febrero de 19-19, ampliada 
por la de fecha 15 de marzo de 1951, ambas an 
lotizadas por el escribano señor Martín J. G- 
rozco e inscriptas en e¡ Registro Público de 
Comercio de la Provincia, la primera al foho 
171, asiento 2163 del Libro 24 y al fo’.io 113 a- 
niento 2560 del Libro 25 de Contratos Socia
les, la segunda, -acordamos lo siguiente:

PRIMERO: — Ampliar por diez año más, a 
partir del día primero de. enero de’ corriente 
año mil novecientos cincuenta y seis el plazo 
de duración do la nombrada sociedad, por lo 
qu.= el vencimiento del mismo se operará el 
■día 31 de diciembre del año 1965, quedando 
en consecuencia, ratificados todos las actos y 
operaciones sociales realizados hasta e’. presen 
te.

SEGUNDO: — El capital social, fijado or
dinariamente en le suma de doscientos mil pe
sos mjn. y amp-iado posteriormente a la can 
tidad de trescientos cincuenta mil pesos nació 
nales, se eleva por el presente a la suma d-j 
SETECIENTOS MIL PESOS M¡N. mediante 
la suscripción por los socios, en partes iguales 
de trescientas cincuenta cuotas más de capital, 
de un mil pesos m|n. cada una, que los socios 
integran totalmente con igual importe del -re 
d.to q >e por mayor cantidad mantenía cada 
uno de ellos a cargo de la sociedad y en sus

F----------------------------------------------------
BALANCE GENERAL

DE
DAUD HERMANOS S. R. LTDA.

PAG. 1997

Al 1? de Enero de 1956
ACTIVO

BENEFICIOS EXTRAORDINARIOS 
BANCO DE LA NACION ARG. 
MERCADERIAS DE ALMACEN 
MERCADERIAS DE TIENDA 
.MUEBLES V UTILES
AUTOMOTORES "
ENVASES "

" Banco pRqVig'iál be Salía
. SANCO' SIRIO LIBANES

CAJA
Deudores VáríoS
OBLIGACIONES A COBRAR

PASIVO
’ CAPITAL SOCIAL.*

VrOTOR DAUD OTA. APORTE 
Federico DAUD CtA. ap.oRtS 
AMANDA DAUD CTA. APORTÉ 
ÓSCAR DAUD CTA. APORTE 
Carlos daud Ota. Aporté

140.0'00.00
140.000.00
140.000.00
140.000.00
140.000.00

Víctor DAUD CÍA. PARÍ. . . 
"RÉDÉRICO DAÚD OTA. PART.

AMANDA DAUD DTA.^PART. 
.CARLOS DAUD OTA. PART.

Cp.nÁR DÁUD OTA. PART.
• RESERVA "LEGAL ’

- proveedores Varios?

; TOTALES-:

- Viclor-DáUcL- -:--.-Fe¿TVÍc& Daud; Amanda Daud Carlos Daud-

:t'ivás| ci 
de lós 1

__ diciemb 
1956, qüe i 

al presenté ii 
tes ael riiism 
soc:e.
entre los; sót 
cuarmta -cuo

respe 
sulta 
31 di 
■de

1, totalm

cada
TIIROERO 

del 
clón 
c.i-os 
con 
la s ima <5e i 
Dáud, y ja' s 
mor

C
rest liante^ < 
nese en plei 
nes "_—L-..1Í 
con sfitucipn 
aludida ¿ser: 
1949. d

DE CONF 
piares d¿:un

uno.

nenciona 
í de la, so 

tendiján 
imput!aci

eda cada 
JARTp:.

ocntenid

$

<i

ii
<i
«

<i

>i

,"7

ratas particül tres, conforme re-‘- 
alances generales practicados al 
e de 1955 y; a i primero ríe enero 
limado por los socios se agregan-, 
strúmentó como' partes integran-, 
).— Én consecuencia, • el capital 

queda, distribuido ■inte integrado
ios en la proporción de ciento 
as, de mi mil pesos mjn., para

: — Modifícase 
lo contrato br.

itiedad, estable:
derecho a re,

>n a la cuenta
n mil" pesos! ñ.|h.. el señor Víctor 
imá de" setecientos' pesos," dé igual 
uno de los dimás.
— .Con las! solas” modificaciones", 
el presente^ insfrimieiitó,’" maniid 
a vigencia :tó las las" ést'ipülaclo- 
is en el mencionado contrato ue 
|de la sociedad formalizado en la 
tura de fecha - 2 de . febrero de

la clausula octava 
ginario de constitu 
iéndose que los so- • 
;irar mensvalmente

d-s" gasto generales

- 2 «de . -febrero de

1DRMIDAD. fll
mismo tenor y un sexto a- los fi-- 1 

nesl de su iiscripción en-

mamos cinco ejem-

__ _ — __ __------- él.Registro- Público," 
en la cíüdac, de Salta, á los. 28 "días del mes’

I ; .. i ■ ’ - •■■■ ■

' i ano mil novecientos cincuenta yde mayó i de 
Seis. I i 
Enmendado, 
VICTOR IDA

daIjd 1

‘3”: Vale 
UD — AMANDA DAUD 

RICO DÁ.U1) — CARLOS
FÉDE-

DAUD — ÓSCAR

n, Peía. de-* :S

623.1-3
27Ó.ÍS 

!¡91.205,4j 
.68.526.E 
23.65^.71
14.619. Ó)

1.-889. II
174.7 ;

11.10Í7.7I 
B7.18b.0i
143.934.4

17-.20’0.Ó

¡altar

-ó"

.. 700.00b. GQ.

' 50.654.70.'
55.159.64

; 55'; 158.20;
,55.159.19
55.134.18

'. 37.129 .'52
121Í9S4".6O

$ 1.130:390

Oscar Dnud

15 Í.Í30.390..15
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BALANCE EENERAL
/ DE

DATO HENOS. SOC. DE R, LTDA.

Orán, Peía, d e SaltaAI 31 ele Diciembre de 1953

ACTIVO
FIJO: . , • . ¡I
Muebles y Utiles $ 2.987.37

>. -

AUTOMOTORES (f 17.098.92
ENVASE l{ 560.00

/

DISPONIBLE:
BANCO PCIAL. DE SALTA * a 306.68
BANCO SIRIO LIBANES a 220.16
BANCO DE LA NAO. ARG. SUC. ORAN <f 149.85
CAJA Cí 7.147.85
EXIGIDLE:
GASTOS DE CONSTITUCION « 1.988.64
DEUDORES VARIOS tt 347.739.94

CIRCULANTE:
MERCADERIAS ALMACEN U 307. 454.42

i í 7 ■'.. ¡1
MERCADERIAS TIENDA li 223.133.96

PASIVO -

FIJO.4 ó

CAPITAL SOCIAL - § 3o0.000.00
NÓ EXIGIRLE:
reserva legal li 2j.559.C6

ÍSXIÓISLEí

PROVEEDORES VAKÍÓS it 132.633 55
OBLIGACIONES A PAGAR It 37.000.00
TRANSITORIO.*
UTWlDAÍóES A DISTRIBUIR H 361.595.18

$ 908.737.79 $ 908.787.79TOTALES

Federico dato -*  AMANBa dato — Víctor dato — garlos dato — oscar dato
e) 19 al 7|6|5ó

INCLUSIÓN DE UN SOCIO

N’ 13940 — COMPLEMENTARIO DEL CON- 
TRATO INCLUSION DE UN SOCIO Y ALI 
MENTO’ DE CAPITAL.—

En la -ciudad de Salta, a los veinticuatro' 
días del mes de mayo de mil novecientos cir.- ’ 
cuenta y seis, entre los señores Joaquín Mon
te, Remigio Guerra, Ana Alias de Monte, María 
Encarnación Alias de Guerra Antonio Gea, Is

mael Zarzoso, Félix Secudino Vargas y Luis Ló 
•pez Guirado, todos socios integrantes d© la so 
ótedad Monte y guerra sociedad de 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, resuelven ce 
«tetad!' el siguiente contrato complementario 
del contrató celebrado el treinta y uno de ene- 

í'ó de mil novecientos cincuenta y seis, inscri
to éíi él Registro Público de Comercio en el fo
lie c'uatrociéntoff cuarenta y Seis, asiento ti es 
fiiii ciiatrOcieiitoa Veintiuno del libro veittsóis 
dé Contratos Sociales, el día Siete de febrero 
del ftiismo año y publicado en el Boletín oh- 

- cial Jos días Seis al diez de febrero del cerrión»
fe aábi ■ . ‘ . 0 -

PRIMERO: El aumento de capital integra

mente suscrito y realizado de ¡a siguiente for

ma: a) La señora ANA ALIAS DE MON’IE 

aumenta su cuota capital en la suma de TRElN 

TA MIL PESOS MONEDA NACIONAL, del 
crédito que tiene en su cuanta particular a la 
fecha del contrato de aumento de capital, b) 

La señora MARIA ENCARNACION ALIAS DS 

GUERRA aumenta su cuota capital en la su
ma de TREINTA MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL, del crédito que tiene en su cuenta 
particular a la fecha del contrato de aumento 
dé capital; c) El señor ANTONIO GE A aumen 
ta su cuota capital én la suma- de VEINTICIN
CO MIL PESOS MONEDA NACIONAL del 
crédito que tiéné en su cuenta particular a la 
fecha del contrato de auñiénto de capital; ■ d) 
El señor FELIX SEGUNDINO várGas au- 
ííieñta su cuota capital esi Ja suma dé DIEZ 

MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE CUR
SO LEGAL del crédito qua tiene en su cuenta 
particular a la fecha del contrato de aumento 
de capital; e) El señor ISMAEL ZARZOSO, au 
menta su cuota capital en la suma de CINCO 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL del crédi
to que tiene en su cuenta particular a la fecha 
del contrato de aumento de capital; f) El se
ñor LUIS LOPEZ GUIRADO ingresa a la so
ciedad aportando la suma de CIEN Milu PE
SOS MONEDA NACIONAL en efectivo que de
positó en el Banco Español de’. Río de la Pla
ta, Casa Central, el dieciseis de en-=ro de mil 
novecientos cincuenta y seis a la orden de 
MONTE' Y GUERRA S. R. L.—

SEGUNDO: Se firman Ocho ejemplares de 
un mismo tenor y a un solo efecto.

Joaquín Monte — Remigio Guerra — Áha Alias 
de Monte — María Encarnación Alias de tíue» 
fia — Antonio Gea Ismael Zarzoso — Félix 
Secundiño Vargas y Luis López Gúirado,

fe) ál 7|6|S6.
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TRANSFERENCIA DE ACCIONES

N9 13949 — Transferencia de cuotas sociales
Por e; término legal hácese saber que se ha 

convenido en la cesión, por parte de Juan An 
tanto Alcalá en favor de Néstor Echazú. y Juan 
Garlos Nisiche, de las cuotas sociales que tie
ne en la sociedad de responsabilidad Limita
da “Echazú y Nisiche”, que gira en esta ciudad 
en Mendoza 641, en el ramo de sastrería y a- 
nexos. Las oposiciones se formularán a-'te 1- s 
cesionarios en dicho local.

e) 5 al íl|6|56

N’ 13928 — “Proveeduría Urundel S. B. L.”
TRANSFERENCIAS BE ACCIONES

—Se hace saber que habiéndose disuelto la 
Sociedad “PROVEEDURIA URUNDEL S. «R. L." 
por expiración del término contractual, inte
grada por los señores Patricio Martín Córdoba y 
Esteban García, el primero de los nombrados 
ha (hecho transferencia de todas sus acciones en 
favor de su ex socio Esteban García, .quien ha 
tomado a su cargo el activo y pasivo social de 
la misma, quedando desvinculado de toda obli
gación el sr. Córdoba. — 'De conformidad a la 
Ley 11867, cualquier reclamación dentro del tér
mino, dirigirse al Sr. Córdoba, calle Leguizamón 
986, Salta, o al Sr. Esteban García, Urundel, 
Provincia de Salta.

Salta, Mayo 21 de 1956.
P. MARTIN CORDOBA — ESTEBAN GARCIA 

e) 30|5 al 13|6|56.

TRANSFERENCIA' DE NEGOCIO

N? 13937 — TRANSFERENCIA.—
A los efectos de las oposiciones legales, a 

formularse en Alvarado 620-Ciudad, comunico 
a interesados qu© MANUEL BELISARIO MO 
RALES transfiere a RAFAEL MORALES su car 
prnleiía “ Leramo” sita calle Belgrano 1530 - 

e) 1’ al 7|6|56.—

TRANSFERENCIA DE CUOTAS
SOCIAL

N9 13973 — TRANSFERENCIA DE CUOTAS
SOCIALES.—

A los efectos proscriptos en la Lfey 116Í5, 
se ha.e saber que por ante el suscripto Es
cribano, titular del Registro N9 5, los compo
nentes de la razón social “Establecimientos 
Notar, industrial y Comercial, Sociedad de Res 
ponsabilidad Limitada”, señores Isidro Gare -a 
y Julio A’berlco Santilián, cedieren por su 
valor 210 cuotas de $ 1.000 cada una o ron 
410 cuotas equ'valentes a $ 420.00;!.— m(n. do 
la mencionada sociedad, a favor d.s los 
res Atilio Berardi, que adquiere Í5‘) cuotas; 
Néstor Alberto Díaz Moreno que aJquieíe 15“ 
cuotas; Antonio López Ríos que adquiere 50 
cuotas y Elíseo Goytea que adquiere 70 cu-;-

--------- -----------------------------
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GABRERA, Escribano Nacional.— 
i; 7 al 13(6|56.~-
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